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Sesió n 35.8 Ordinariai en' Miér coles 25' de Julio de 1945 
(Sesión de 16 a 19 horae) 

PRESIDENCIA DE iós SElQORES OOLOMA,CIFUENTES, DON ,OARLOS, y 

DE LA JARA 

INDICE GENERAL DE LASESION: 

I.-Sw;nario del Debate. 
I1.--Snmario de Documentos. 

III . -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. . 
V.-Texto del Debate. 

1.-SUMA:RtODIEL DIBATE 

1. -Se caUfica la urgencia de dos proyectos 
de ley. 

2. -A proposición de la Comisión de Gobier­
no . Interior, se acuerda enviar diversos 
proyectos de ley a la Cpmisión Espeeial 
de calles. 

3. -A petIción del señor Alessandri en su 
calidad de Presidente de la 'ComisiÓn de 

Hacienda; Se acuerda postergar, basta el 
martes' de la semana próxima, la dis­
cusIón del proyecto sobre ratüicación de 
diversas disposiciones del Estatuto Ad­
ministrativo y encasillamiento del per­

sona] cMl de la Administraci6n Púbnc:l. 

4.--El señor Donoso formula observ@Clones 
respecto del comicio público eelebrado 
el día de ayer frente al edificio del Con­
greso Nacional, y solicita se dirija oficio 
ai señor .Ministro del' Interior sobre el 
particular. 

5.-EI señor Brañes, en defensa de la dignl":' ' 
dad y prerrogativas del Parlamento, ha' 

ce un alcance a las observaciones fOr· 
muladaa ¡precedentemente por el señor 
Donoso. 

6. ~~ señor Araya se refiere al incumplt­
miento del deereto supremo qUe prohi­
bió el cabotaje, sin la autoriZación co· 

rrespondiente, de ciertos artículos no 
alimenticios, y solicita se dirija oficio 
al respecto, en nombre de la Cámara. 
al señor Mil1istro de Economía y COmer· 
eh La Corporación acuerda enviarlo en 
su nombre. 

7.--El señor Donoso replica a obSe:t'Vacioncl'l 
formuladas por el señor Braües, en la 

presente sesión, en defensa de la cli.-.onl~ 

da.d y prerrogativas del .Parram~nto. 

S.-No se produce acuerdo para tratar so­
hre tabla, a petición del señor Ceardi, el 

proyecto sobre modificación del articulo 
2.0 . transitorio de Ia ley N.o 8,100.' reft.>­
rente a jubilación de lOS f'uncionario~ de] 
Poder Judicial. 

9.--Se pone en discusión el proyecto sobre 
rebaja de fletes ferroviarios para los oo· 
vinos menores de un año destinados al 
sur del país, y queda pendiente el cte­
bate. 

JO. --A proposición del señor COloma, Presl~ 

dente, se acUerda tratar sobre tabla los 
proyectos, en tercer ,trámiteconstitu-
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· clonal, sobre autorización a las Munlci~ 
palldades de' La Florida y. san Bernardo 
parl!. contratar empréstitos. 

1l.-8e ponen en discusión las modificado· 
nes del Senado al proyecto que autorIza 
a la Municitpalidad de La Florida para 
contratar un empréstito, y son aproba~ 
das. 

22·.-Se ponen en discusión las modifi<!acio­
nes del Sertado al proyecto que autorl~ 
a la MuniCipalidad de San Bernardo na·' 
ra contratar uno o varios empréstitos, 
y SOn aprobados. 

13.--Por acuerdo anterior, queda postergada 
la discusión, hasta la sesión ordinarIa 

· del martes próximo, . del proyecto, que 
fIgura eh el p1'imel' lugar del Orden del 
Día, sobre ratificación de atgunas dispo. 
slciones' del lElstatuto Administrativo y 
encasillamiento del :p.ersonal civil de la 
Administración Pública. 

14.-Se prorroga el plazo reglamentario de 
la urg-ellcia de varios proyectos de ley. 

15.-Continúa la discusión del proyecto, re-
· chazado por el Senado, que autoriza a 
la Caja . de Seguro oblig;atorio para 
transferir a la Caja de la Habitación Po­
pular la pobla:ción "Lo Franco", y queda 
~Íldiente el debate. 

16.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
108 reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

17·-EI seflor León Echái; fórmula observa- . 
ciones relacionadas can la demoIíción de 
diversos pabellones del Palacio de la 
Moneda, y solicita que sean transmiti­
das al señor Ministro de Obras Pública8 
y Vías de Comunicación. LaCámara 
ácuerda transmitirlas en su nombre. 

19.-~El señor Curtí hace presente la COnve~ 
niencül de invertir los caudales ¡púbI1-
cos en obras ,que respondan a ras Ver­
daderas necesidades del país, ha'C'iendo 
Un alcance a las 'observaciones formu­
ladas precedentemente por el señor 
León Echáiz 

19.-El señor Cifuentes, don Carlos, insiste 
en observaciones formuladas en sesio~ 
nes anteriores acel'ca dei descuento so­
bre los emolumentos que perciben Jos 
obreros atendidos por los preventivos, 
ordenados por el Consejo de la Caja ete 
Seguro Obligatorio. 

20. --El selior Godoy se refiere a un conflicto 
del. trabajo en la Fá:Qrica de 'Providen­
cia de la Compañía de Cervecerías Uni­
das. 

21. -El señor Mesa se refiere al Congreso He­
giona! del Partido Socialista celebrado 
en La Serena y a los problemas de la 
provineia de Coquimbo abordados en él, 
y solicita se dirija ofi<:<ios sobre el parti­
cular, en nombre de la Cámara, a los 
señores Ministros de Salubridad y del. 
. Trabajo. La Corporación aéuei'd.a en~ 
viarIos en su nombJ;e. 

2,:]. -El señór Mesa hace' presente la necesi~ 
dad de restituir la gratificación· de zona 
a los empleados públicos de la provin­
.:::ia de Coquimbo, y solicita se dirija ofi­
cio al respecto, en nombre de la Cáma­
ra, a quien corresponda. !La Corpora­
c-ión acuerda enviarlo en Su nombre. 

23.-EI señor Mesa se refiere a la situación 
creada a la industrta pesquera COn mo­
tivo de un terraplén que se construye 
para la nueva estación del puerto de 
Coquimbo. 

24. -El señor GonzáJ.ez Olivares se refiere a 
la situación d~ 108 pobladores de san 
José de Maipo que arriendan terrenos 
fiscales, y solleita se dirija ofi'Cio al se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización 
al respecto. La Cot,poracióll acuerda en­
viarlo en su nombre. I 

25. ·_El señor Ojeda solicita se dirija oficio 
al señor Ministro de Economía. y Comer­
cio, a fin de que enVle a la Cámara la 
nómina de los· favorecidos Con la dis­
tribución de neumáticos. en Punta Are­
nas, Puerto Natafes y Porvenir. por e] 
Comisariat~ General de Subsistencias'y 
Precios. 

26 --El señOr Montalva hace presente divl'r­
sns necesidades de la provincia de 
Araucó. 

27. --El señor Montalva formula ob!>ervacio­
nC8 sobre el problema económico de 
nuestro país. 

28 -·Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. . 

29 ·-Se pone en votación una indIcación pa-



1:'& celebtar sesioneS especiales destina -
_ a.'soUcitu4es partkmlates de gracia 
y es aprobada. . 

/ :,);0., --Aitr decJ.a,ra obvio y sencillo y se da por 
~baQo un proyecto de acuerdo. 

1I.-SUMARtDD'EDOCUMEITOS 

1, -MeJasa.j~ c.W S. E. el Presidente de la 

~liea lUla, el que somete a la considera­
ciÓB rlelCong,reso Nacional, un proyecto de 

lf'y pO!'" el cual se propone reformar er Aran­

celde Derechos Consulares. 

2.. -"Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
públiea, con el que hacé pre~nte la urgen­

cia pará el despa'eho:delproyetto¡'d.e ley'sobre 

PlTe'Cisi.óa social para lOS Recaudadores a do-
112ÍCW e.e lOs Servicios Fiscales de Agua Pota­

b"k¡. "f. AleaatarilJado .. 

3:. -Oficio del señor Ministro <le Hacienda. 
con él Q.U.e contesta el que se le dirigió a 

nombre de la Cámara sobre medidas adecua­
das para dotar al puerto de Valparaíso de 

un m:"yOl' tráfico. marítimo de mercaderías. 

4.-0ñcÍQ del señor Ministro de Obras Pú­
bllcas y Vías de Comunicación, con el que da 

l'eS\i>uetta 03.1 que se re dirigió a nombt:e de la 
Cámara,. sobré posibilida.d de regar los terre-
110S df' secano del valle de La Ligua. 

S. --Oficio del señor Ministro de Salubri­
dad..Previsión y Asistencia SOCIal, con el 

ltUt" eo<nwsta el que se le dirigiÓ' a nombre 
de le. €himara, sobre designación de médicos 

E!'spe~i,!\listJas para examinar a los sobrcvi­
vieffft'¡wde la catástrofe de Sewefl. 

S.---lnforme de la Comisión de Gobierno 
Interiór, recaído en el proyecto de ley por 

el e'Ilal $e autoriza al Presidente de la Re­
pÚ'l)lieapara . transferir a la Municipalidad 

de ~uique el dominio de' unos terrenos fis­

ca.l"'!> ... 

'/. . ..,.-lnfOl'lme de la Comisión de Gobierno 
Interior, recaído en el proyecto de ley, :por 

et ctml se anexa a la comuna de Coelemu, 

el territorio de los distritos de Vega !tata, 

Graner08 y Peralei:1. 

3. . :-:-Oficio de la Comisión de· Gobierno In te­
ríol, .. eoIl el cual propone enviar a la Comi­
,;ión Especial de Calles dtversos 'Proyectos ;:le 

lev que cambian los nombres de algunas ca­

lles 'dE:~ Santiago. 

·~,.-Mooiónde los señores Concha, Montt, 
i\humada, Garrido y Tapia, con la que ini­
cian lln proyecto de ley; que hace extensivos 
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los beneficios <le la ley 7,790, a les: peri~ 

que se encontraren en detemúnaA:l!lS eomikio­
nes. 

lO.~Moción de los señores Aeharán:M:ce 

y Moyano, con la que inician un pro~ec~ de 

ley que concede diversos benefillios- a dOn 
niMilo Cid Belmar. . . 

11. -Peticiones de Oficios. 

IU. - ACTAS 'D'E ;~iS S'EStOIES 
A,NTE'R'laR,E:$ 

Las actas de las -sesiones .. 31. a y 32. a... ce­
l~bradas el jueves 19 del ptC$ente •. .a.e. lQ,.45 

a 12.57, Y de 15. 15 a 20. $ hElras, respecti­
vamente, se dieron por aprobadas por no l1a­
her merecido observaci.oneS. 

El acta de la sesión 33.a, celebrada el ~­
tes 24 de julio. de 16.15 á 19.20 horas~ qqedó 

3 rtisposición de los señores Diputados. 
-Dice así: 

Sesión 33.a ordinaria en martes 21. deju­
lio de 1945. 

Presidencia de los señores Co-loma, Rooen-
de, Huerta. -

Se abrió a las 16.15 horas; as~tiel'()n los 

señores: 

Abarca C.. Humberto Cifuentes S., Carlos. A 

Acharán A., Carlos Cisterna O., Fernando 
Ahumada P., Bermes ComínentZ V., asear 
Alcalde C., Enrique Concha M., :Eucio, 
Aldunate P., Paul Contreras T., Víctor 

Alessandri R .. Edo. Coñuepan B., VeDan~ 
Amunátegui J., Mi- cio. 

guel Luis Correa L., Salvador, 
Araya Z., Bernardo (;orr~a J •. , Héct~ 
Atienza P., Carlos Curti C., Enrique 
Baeza H., Osear Chiorrini A., AmíJcar 

Barrientos V .• Quln- De la Jara Z., René 

tín. Del Pedregal A., Al-
Barros T.. Roberto berto. 
Barrueto H., Béctor D Díaz l., Jost! 
Redoya B., Esteban Domínguez E., Gel"o 

Berman B., Natallo mán. 
Bossay L., Luis Donoso V., Guillermo 

6rahm A., Alfredo Droguett del F., Artu-
Brañes F., Raúl ro. 
Bulnes S., Francisco Echavarri E., Julián 
Bustos L" Jorge Echeverría M., José 
Cabrera F.. Luis Albel'tct 
Calderón B., Alberto Edwards A .• LioneJ 
Cañas F., Enriqué Errázoriz E., Jorge 

Cárdenas N., Pedro Escala G., Joan 
Ceardi F., Jorge Escobar D., Clemente 

CifuentesL., Rafael EsCObar D., Andrés 
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Eseobar Z., Alfredo Olivares F., Gustavo 
Falvovlch U:, Angel Opaso C., Pedro 
Fenilbldez L'., Sergio Osorio N." José Luis 
Ferteira M., Carlos Oyarzún C" Pedro 
Fonseca A., Ricardo Palma S" Francisco 
,Fuentealba T., Lisan- Pereira L., Julio 

dro. Pereira L., Ismael 
García' B., Osvaldo Pizarro C., Edmundo 
Gardeweg V.,· Arturo Pizarro H., Abelardo 
Garrido S., Dionisio Pontigo U., Cipriano 
Godoy U., César Prieto C., Camilo 
Gómez P., Roberto Pulgar M., Juan 
González M., Exe- Quina P., Oscar 

quiel. Reyes M., Juan de 
González O., Luis Dios 
González r., Guiller- Rios E., Moisés 

mo. Ríos P., Mario 
Gutiérrez P., Roberto Ríos V., Alejandro 
Herrera ~., Ricardo Rogers S., Jorge 
flolzapfel A" Arman· Rosales G., Carlos 

do. . Rossetti C., Juan B. 
Huerta. M., Manuel Rozas L., CarIos 
Izquierdo E., CarIos Ruiz S., Marcelo 
JuUet G., Raúl Salazar R., Alfonso 
Labbé L., Feo. Javier Sandoval V., Orlando 
Le Roy Le. R., Raúl Santa C. S., Víctor 
Leighton G., Bernar~ Sepúlveda A., Ramiro 

do. Smitmans L., Juan 
León E., René Souper M., Carlos 
Lorca C., Fernando Tapia M., Astolfo 
LoyoIa V., Gustayo Tomic R., Radomiro 
Maira C., FernandÓ Undurraga C., Luis 
MarinB., Raúl Uribe ;R., Manuel 
Martínez S., Lu\s Uribe C., Damián 
Melej N., Carlos Urrutia de la Sotta, 
Mella M., Eduardo Ignacio 
Mesa C., Estenio Valdés L., Luis 
Moller B., Manuel Valdés R., Juan 
Montalva V., Manuel ValenzueIa V., Luis 
Montané ,C., Carlos Vargas P., Juan 
. Montt L. ,Manuel Vial L., Fernando 
Morandé D., Fernando Vivanco S., Alejandr() 
Moyano F.,' René Vives V., Rafael 
Mpñoz .A., Isidoro Walker V., Andrés 
Muñoz G., Angel Eva- Yáñez V., Humberto 

risto. Yrarrázaval L., Raúl 
Nazar F., Alfredo Zepeda ·B., Bugo ' 
Ojeda O., Juan Efraín 

El señor Ministro de Agricultura don Jorge 
Urzúa. . 

El señor ,Ministro de Economía don Pedro 
Enrique Alfonso. 
El Prosecretario señor Astaburuaga y el Se, 
cretar'io de Comisiones, señoF Fabres. t 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.o.-Un Mensaje, con el carácter de uro 

gente, con el que S. E. el Prpsidt>41te de la 
República somete a la consideraclón del 
Congresc Nacional un proyecto de ley por 

el cual exime de! pago de la contríbuclq;t.d.e' 
bienes raíces a los edificios que sr constru. 
yen frente a la Avenida' 12 de Febrero·, ex 
Avenida Bulnes. 

-Quedó en tabla para' los efectos de ca­
lificar la urgencia hecha presente. Poslt>rior-. 
mente, calificada ésta de "simple", se mandó 
a Comisión de Goblerno Interior y a la de 
Hacienda para su financiamiento . 

2.0.- Un oficio del señor Ministro de! In­
terior con el que contesta el que se le en_, 
viara por acuerdo de esta Hon(;rabl,o Cám~ra,' 

. sobre las patentes otorgadas por IR Munici-
palidad de Concepción. 

3,o.-Dos oficios del señor Ministrcd¡;. Ha_ 
cienda,con los que contesta 10l> que se le en. 
viaran a nombre de los seÍlores Diputados 
que se indican, relacionados con ¡os siguien­
tes asuntos: 

Del Honorable señor Arharan '/_'brf' des_ 
tinación de fondos para la constru~Clón' de 
un hotel de turismo en la ciudad de Valdi_ 
via, y 

Del Honorable señor Cijñas Flore .. , acerca 
del movimiento habIdo en el perSt.lna: de la 
Caja Nacional de Ahorros duranti.. el año 
1939. . 

4.0.- Cuatro oficios del señor Ministro. de' 
Obras Públicas y VJas d~ COl1lUnicaci.(Jfl: 

Con los tres primeros da respupstl." a los, 
que se l~ dirigieran por acuerdo de esta 80-' 
norable Corporación, acerca de los sigu;entes 
asuntos: 

Sobre rebaja del valor de los f:et.es para 
el transporte' del ganado vacuno de le, rona 
norte del país; 

Sobre destinación de los fondos cece\'lados 
para la construcción de la Cárcel de Illa~ 
pe), y 

Sobre construcción de las obras dE- abQve . 
damiento o desviación de diversos c .. mates 
en Chillán. 

Con el último, contesta el que se le envia­
ra a nombre de los señores Diputll.do~ don 
Dionisia Garrido y don Pedro Cárdenns,' so. 
bre tramitación de' los expediente" de h'lbi­
laciÓn del personal de la Empresa de lo,') Fe­
rrocarriles del Estado. 

-Quedaron a dispoSiCión el e 10.\ 3€ñares 
Diputados. . 

5.0.-Cuatro oficios del Honcrablr S .. nado: 
Con .el primero comunica hdbel l;I.roroado 

110 insistir en el r~hazo dp.l proyectú •. OU~ dís-' 
pone que los documento~ del Mir: :st~no de 
Tierras y COlonización ingresarán i1.! Archivo 
Nacional cuando tengan diez año:;; dI" anU: .. 
güedad. 

--Se mandó comunicar el proyecto reapec_ 
Uvo a S. E. el Presidente de la República y 
archivar los antecedentes. 

Con los dos siguitmtes comur.il'a llabeF 
aprobado con modlficaclOnes los sigUientes 
proyectos de ley: 
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El que autoriza.a la Mumcipalid:ld de Flo. 
rida para contratar un empréstito, y 

El que autoriza a· la Munlciualidad de San 
Bernardo para contratar empréstito... hasta 
por la s~uma de$ 2600000 

-Quedaron en tat·la. 
Con el último remIte un proyecto ~t>' 'ley 

por el cual modifica los artíCUlos 41:;. del Có­
digo Penal y 363 del CódIgo de f'TIlce(i.lmien_ 
to Penal 

-Se mandó a ConÚsión de Con:;;I,itución, 
Legislación y Justicia. 

6.0.-Una nota de la Honorable COlnisión 
Especial de Calles en la que comunJc~ haber_ 
se constituido y hacer dtosign",do Presódente 
al Honorable Diputado don Enrique Cañas 
Flores 

-Se mandó tener presente y archiVhT 
'.7.0.-C1nco mociones can lB.,! eua 'E~ I¡;, Ho­
~~r~bles señ9res Diputados que se indican 
InIClan los siguientes proyecto de ley. 

El senor Correa Larr'l.II, pala · .. ",.vr.zar a 
1~ Municipalidades de Malloa, San Vicente, 
PlChidegua, Peumo, Las Cabras, Alhué San 
Pedro, Melipilla, Rancagua, Doñigüe y VoL 
ta~co, para contratar el' conlun t ( un em­
prestito hasta por la suma de $ 30.000.000 . 

. Los Honorables señores Barrientos, Calde­
r0Il: y Herrera, para autorizar a la Munici­
palidad de Río Negro con el objew dE' que 
contrate un empréstito. 

Se mandaron a Comis'.ón de Gobl.enlo In­
terior y a la de Hacienda, para llt,.<; efectos 
de sus financiamientos. 

El Honol'abfe señm Bap.~a para ~st~ olece! 
que las patentes destinadas a comerciantes 
ambulantes que otor!!uen las Munfcll'a! dades 
del paí.~ servirán para toda la Rp¡:,úo'¡ca. 

-Se mandú a Cúmisión de Gobif-frlll In-
terior: ... 

El Honorable señm O.ieda para rn.()tiificar 
la ley N o 6,843 en la par·te que Sto refiE're a 
las dilige'ncias que debpn cumpl:rs( en el 
otorgam:ento de títulos g"atuitos ele dcminio 
en la. provincia de Chl10é 

-.se mandó a Comisió~ de Agriet ]tura y 
Colonizar lón. 

El Honorable señor Pulgar oar<¡ l'<lAmentar 
la pensión de que actualmente disfruta doña 
Sara Victoria .Ferón viuda de Mp.r'lle .. 

-Se mandé a Oomislón Espec\a1 éie SolicL 
tudes . Particulares 
~.o.-Una nota de' Tri/.)·maJ C'alifit.r..rlor de 

Elecciones en la que transcribe la sentencia 
de proclam~ción definitiva de Senadores y 
Diputados por la 11 d lJil'nlDScI'pr'I;>f) i"J'oVln­
cíal de . Valdlvia a Magallanes y pur 1 .. 25.1;\ 
Agrupación Departamenta.J de C'hiloe. 

-Se mandó tener presiente y ar~hi·vaI. 
9.0_-Trece presentaClOnE's ~on IRS ,.·uales 

las personas que se indican solicitan los 5i­
guien te~ beneflCios; 

Doña Mercedes Hoyos viuda de Gatica, al,l-
m~nto de vensión; . ... '. 

Don' Héctor Rolando A,·co.!! 7;árSO:te, ebqpo· 
~~m~: .' ... . 

Doña Orosia LÓpez viuda de Acuña, pan-. 
sión; 

Dofla Escilda Avarla lllUda de f(rJdl'igue:¡; •. 
pel'lsión . 

Don José Vásquez LabbÉ' abonv ~!e t!f'mpo~. 
Doña OIga Sanhueza viuda ae SegU'a, d~­

recho a acrecer; 
Doña Hortensia González. Escobedo •. au­

mento de pensión: 
Doña Laura Ramírez ~ontecino..", g1.lmento 

de pensión; 
Doña Zoila Rodríguez viuda de B:a '10. ar.!­

mento de pensión; 
Don Juan Lara Vásquez, abono de ttempo; 
Don Jorge Díaz Valderrama, reconocimierL 

to de tiem~ servido; 
Don Eliecer Sandías Baldías, reconocimien· 

to de tiempo servidQ; 
-Se mandaron a Comisión Especia! de So~ 

licitudes Particulares. 
Con la última. doña Amelia delCa,lnen' 

Aravena viuda de ChamoTTo soUdh la de­
volución de aIgunOl documentos acompaña_ 
dos a una presentación allt~rltJI·. 

-Quedó en tabla. PosteriormentE' i>e a.<fOr­
dó acceder a lo solicitado 

9.0.-Dos comunicaciones: 
Con la primera, el Exorno. señor Embaja­

dor de la República de Colombia agradece a 
esta Honorable Cámara e: homeu'l.if' rendido 
COn motivo del aniversario patrio de esa Re..:' 
pública. 

Con la segunda, la AsocIación de &'crito­
res y Artistas Ameriranos de La H:ibar.& re­
mite copia de la re¡,olucibn aaoptada en 01.'_' 

den a rendir un homenale a la mel':-!Qria de' 
F.IIanklin Délano Roosevelt. 

10 o.-Veinte y seiS telegramas' 
Con los trece primeros, diversos Sindicatos 

Obreros y el Partido Comuniota de alguna.s 
ciudades del país se refieren a,l proyecto· de 
ley originado en una mOCIón del señor Dipu­
tado don Enrique Cañas Flores, en lo relati­
vo a 108 sindicatos obreros. 

Con los trece restantes, empleados fiscales de 
diversas partes del país, se refl~rel.l al Ol'9A­
to despacho del proyecto -;obre encas;l1&.rnien­
to de rentas del personal civlJ de iR Admi- ' 
nistración Pública. 

-Se mandaron tener preser..te .v 'l.fchiV'!.i'L. 

El señor Rosende (Presidente Accidenta.n 
procedió a tomar el juramento o promesa, 
prescrito por el artículo 15 del Reglamento, 
al señor Diputado don Jorge Rogers SOtoma­
yor~ declarándolo, después, incorporado a .l~ 
Sala. 

\. 
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GAMAltA DE 1l11~ur1'AnOS 

A· itldic~ón.de la Mesa, sin debate y 'por 
asentimiento tácito se calificaron como de 
"Simpfe" las urgetreias hechas prese1'1tes pa­
ra el despacho de los siguientes proyectos de 
~. -, 

3) El que libera de derechos de interna~ 
e~ a las duelas, barriles y toneles destina­
<lOo'> a satisfacer las necesidades de la indus­
trja vitivinicdla; 

b} El que suprime el servicio de Educación 
Pdmaria del Cuerpo de Carabineros, y 

'i) li:lque 'libera de la contribución de bie­
ne's raíces a las propiedades que se constru­
y~ en la Avenida noc~ de Febrero de esta 
cliLpital. . 

Sin debate· y por asentimiento tácito se 
a.cordó acceder a lo solicitado por doña Ame­
lía del' Carmen Aravena vda. de Chamorro, 
e:f1 orden a devolver; diversos antecedentes 
personales~ acompañados a una presentación 
afateriol'. 

El señor Rosende (Presidente AccidentaD 
;;;uspendió la sesión por 10 mÍllutos. 

Reanudada ésta, el señor ROsende (Presi­
dentie Accidental) la suspendió nuevamente 
PQ:t: 15 minutos, en espera del pronunciamien­
t:¡ de los Cozni~ ~ar-lamentarlos, los que se 
f'rJcontraban reunidos en ese momento. 

Reanudada nuevamente la sesión, usó de 
lH palabra, con el asentimiento unánime de 
l<l, Sala, el' señor Marra, para manifestar que, 
en atención a lo exPresado por el señor Co­
lom.a, en la reunión ,de Comités, al explicar 
la actuación que tuvo la Mesa en la sesión 
deJ miércoles 18 de julio ppdo., retiraba la 
recl'amación contra la conducta de ésta, for­
mulada en esa mIsma sesiGn. 

En atención a lo manifestado por el Sf'ftor 
Maira, el señor Rosende (Presidente Acci­
dental) dió por retirada la reclamación con­
tra. la conducta de la Mesa. 

}l., contiriúacióll, pasó a presidir la sesit."U 
el señor cOloma, quien refiriéndose a la ac­
tuación de la Mesa, en la sesión del 18 d~ 
julio ppdo., exPresó que en ningún momento 
había tenido la intención de con(';ulcar los 
derechos que el Reglamento otorga a cada 
uno de los señores Diputados, toda vez que al 
poner en votación la parte pertinente del in­
forme de la COmisión de Constitución lo 
hiF,Q en la seguridad de que el señor Malra 
~').abía puesto término a sus observaciones. 

EXpresó, ,además, que siempre se había 
aJustado estrictamente a las disposiciones 
reglamentarias y que en esta forma creía 
ser consecuente con las declaraciones que 
fOrnlulara al ser elegido Presidente de la Cor­
poración. 

Be díó cuenta, en seguida, de los siguien­
tes acuerdos adoptados por los Comités Par­
lamentarios, en reunión de esta fecha, los 
que, a indicación de la Mesa, sin debate' y 
por asen:timiento unánime se dieron por apro­
barlos: 

==============~~ 

1. o-- Suspender el acuerdo ~m~ el día 
miércoles 18 del presente por la Honorable 
Cámara, en relación con la consulta. evacua­
da por la H., Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justiéia; a~erca de las.ob§e!va­
~lones que S. E. el Pregtdente"de la Re-tnlbli­
ca puede formular a los proyectos ,de leY'. 

2.0- In-vitar al Honorable Senado para 
iúrmar una Comisión Mixta que proponga 
un sistema legal que consulte las diversas 
situaciones a que puedan dar lugar las ob­
sfrvaciones del Presidente de la República 
a los proyectos de ley, determinando, espe­
cJalmente, los quórum requeridos y la apli­
cación de los mismos a los casos particulares 
que se presenten. La suspensión del acuerdo 
a que se refiere el N.o 1.0 será hasta que .• 
adQP-te,_ulla situación legal o constitucional, 
como consecuencia del informe' de la Comi­
sión Mixta a que se refiere estenúnlero. 

3.0.-Suspender por 15 días el pronuncia­
miento de la Cámara sobre los vetdS del Pre­
sidente de la República que acuerden los 
Comités. 

4.0.- Los comités por unanimidad, aCuerdan 
despachar las observaciones recaídas en el 
proyecto que concede recursos a. la CaJa de 
Crédito Agrario en la sigUiente forma: 

a) Aceptar la sUlPlfesión de la frase "a un 
plazo mínimo de un año". Se declara que la 
voluntad de la Cámara para aceptar la su­
presión de esta frase, es que ella no signifi­
ca otorgar a la Caja de Crédito Agrario la 
calidad de Banco. 

b) Aceptar la que consiste en reemplazar 
los incisos 1 y 2 del articulo 22, -porer si­
guiente: 

"El Baneo Central de ,Chile podrá otorgar 
a la Caja, cada vez que ésta lo solicite, prés­
tamos direc~ hasta por un máximo de dos­
cientos millones de pesos; y la Caja. podrá 
hacer uso de dicha autoriza"CiÓl1 contratando 
estos préstamos en ipagarés susCTitos a la. or­
den del Bánco Centrar de Chile, al plaw de 
un año, con un, interés del 1 % anual .y sin 
garantía especial". too 

e) Tramitar como proyecto aparte, a pe­
dido del Gobierno, el inciso segundo nuevo 
que se propone agregar y que dice: 

"Igualmente, la Caja podrá descontar y 
redescontar letras y toda clase de documen­
tos en el Banco Oentral de Chile en la mis­
ma forma que los Bancos accionistas de aquel 
Banco Central; operaciones que podrán rea­
lizarse a Un plazo no superior a seis meses". 

d) Aceptar la sUlPresión de las letrasg) y 
f) del artículo 26 del proyecto. 

::';: * * 

Sin debate y por asentimiento unánime, .se 
dió por apróbada, a continu\f¡ción, una indi­
cación del señor González, don Exequiel, pa­
ra celebrar una sesión especial el' día de ma-
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i\.aJla,. miéttoles 25, de 14,30 a 16 horas, con 
el objeto de oCuparse de ciertas irregul8,ri­
dad.~ que se ha:brian producido en el casi~ 
no Ml.'micipal de Viña del Mar. 

En ,seguida, can el asentimiento unamme 
dt: la Sala, y en virtUd de un acuerdo adop­
tado por los Comités Parlamentarios, usó de 
la'paIabra el señor Coloma (presidente) pa­
ra rendir homenaje a la memoria de don 
Luis Claro Solar

l 
recientemente 1'allecido. 

AdhIrieron a este homenaje, a nombre de 
sus reSfPectivos Partidos, los señores Correa 
Letelier. HoIzapfel y Echavarri y, en segui~ 
cia, el Partido LiJberal agradeció este home­
naje, por intermedio del señor Aldunate. 

A indicación der señor Cólbma üPrésiden­
te}, y Por asentimiento tácito, se, acordó de­
ja.r constancia en una acta del pesar cOn 
que la corporación vé el desapare<;imiento 
eJe este egregio ciudadano, y enviar una no­
~2 fie condolencIa a Su familia. 

* " " 

Sin debate 'Y por asentimiento unánime se 
;~(Jrdaron los siguientes cambios en el per­
:<.oTia,J de ]us Comisiones que se indican: 

Constitución, Legislación y Justicia 

& dieron por aceptadas las renuncias pre­
;i>cntadas por los señores Gardeweg y Santa 
Cruz y se designaron en reemplazo de eTIós 
a ~{¡S 8~ñores Yrarrázaval y León. 

Educacióu Pública 

ti€' dió oor ac~tada la renUncia presenta­
(ir. por.el señor Valdés Riesco y se designó 
en su reemplazo al señor Ríos Padilla. 

Especial de Calles 

;s,., .dtó por aceptada la renuncia presenüJ.­
da J}Qr el señor García Burr y se designó en 
:>" í'eemplazo al señOr Vives. 

}j, indicación de la Mesa y por asentimien­
t.o nnánime se acordó suprimir la Hora de 
In:'identes, y conceder la palabra a los seño­
res Godoy y Reyes y levantar después la se­
;<i6n. 

En virtud der acuerdo anterior, usó de la 
paJabra el señor Godoy, para referirse al co­
:111e10 que se realizaba en esos instantes, or­
¿-anizado por los partidos que constituyen la 
Alianza Democrática, en el que se abogaba 
por el mantenimiento de las prerrogativas 
eonstitucionales de S. E. el Presidente de la 

República. y en favor de las conquistas so­
ciales alcanzadas por la cle.se obrera .del 
país; terminó, inVit\tndQ a dicho ,,~~~ . a 
los parlamentarios que representaban Q; par­
tidosde izquierda. . 

A continuación, usó de la palabra el señor 
R-eyes, quien rindió un homenaje al. Regi­
miento "Chorrillos" de Talea, c'On motivo de 
celebrar el 50.0 aniversario de su. tunda­
ción. 

En seguida, Se acordó por asentimiento 
unánime,conceder la pal6ibra a los señores 
ROzas v Opazo. 

El primero de dichos señores Diputados, se 
refirió a los últimos sucesos ocurlidos en es­
ta Corporación y especialmente al disc1l:rSO' 
pronuncia-do por el señor Ministro de Ha­
cienda, en la sesión del jueve.s~, l.~ppdo" y 
terminó protestando de lostérminós' éri que 
estaba concebido, 10 que a juicio cleSS., sig­
nifica un atropello a la dignidad de fa Cá­
mara. 

El señor Opaso usó de la palabra eft se'" 
¡:roída para protestar. a nombre de lOs D1-
putad~s Liberales, del discurso pronunciadO 
por el Ministro de Hacienda, y para critiCar, 
además la actuación que tuve este Secreta­
rio de EstadO, en gobiernos anteriores. 

PETICIONES DE OFICIOS 

Los señores Diputados que se indican, so­
licitaron, en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 173 del Reglamento, que se diri­
gieran los siguientes oficios: 

Del 8ei'íor Ojeda: 

A fin de oue se reitere oficio al señor Mi­
nistro de Tierras y GOlonización, para que 
tenga a bien infol'1tIlar a la Cámara qué re­
solución ·ha recaído en el eXpediente N.O 
36252, sobre petición de remensura de }la so­
ciedad Bitsh y Cía. de Magallanes, que fué 
enviada a la Inspeccién de Tierras· de Ma­
gallanes, por providencia N.O 13745, de 24 de 
.agosto de 1942. 

Al señor Ministro de Defensa Naciona,¡ pa­
ra que si lo tiene a bien, se sirva enviar a 
esta H. Cámara, el informe de la investiga­
ción sumaria sobre las callsas que motivaron 
la pérdida del Buque~Escuela "Lautaro". 

Asimismo, se sirva enviar copias de las me­
didas disciplinarias que se han tomado, en 
caso de que se haya comprobado alguna res­
ponsabilidad, indicando a qué ;personas afec­
tan dichas medida~. 

Al señor Ministro de Defensa Nacional a fin 
de que, si :fo tiene a bien, se sirva envia a la 
Cámara el sumario que se instruyó al ex OIl 
cial de Armada, señor Osval+3o Montecino Otto, 
por haberse averiado la nave "Yelcho", que 
él comandaba, en un viaje a Punta Arenas, en 
el año 1935 o 1936, y para que envíe a la Gá-
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mara la hoja de serVlCIOS y sus calificaciones 
mientrasfué Oficial de lti. Armada y los mó~ 
viles que se tuvieron para que dejara el ser­
vido. 
, Del señ'Or Correa Letelier: 

Al señor Ministro de Educación Pública '1 

fin de qUe destine la: cantidad de cinco. mil pe­
sos en reparaciones de la Escuela de Voigue,­
departamento . U'e Quinchao, que se encuentra 
en pésimo estado. ' 

Al señor Ministro del Interior a fin de que 
se sirva enviar las bases y antecedentes de las 
dos últimas peticiones de propuestas para la 
provisión de postes telegráficos, con indica-_ 
ciones de las propuestas que fueron acepta­
das y detalles de las mismas. 

Al señor Ministro del Interior a fin de que 
tome conocimiento de los cargos formulados 
al Teniente Chonchi, en el ejemplar de 5 de 
junio del año en curso ü'el periódico "La Cruz 
del Sur", yl se sirva informar sobre las reso­
luciones adoptadas .al respecto. 

Del señor Berman al señor Ministro de Salu­
bridad para que obtenga del Consejo de la 
Caja de Seguro Obligatorio la pronta construc­
ción del edificio C'Onsultado para la ciudad de 
Concepción, en el sitio adquiri'do para este 
efecto y ubicado entre'ltts calles lieras, Aníbal 
Pinto y Colo Colo. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
del Interior para que estuH'le y ordene la pron-

, ta instalanión del servicio de alcantarilJad'O en 
la Avenida Camilo Henríquez, desde el Buen 
Pastor hasta el Puente Andalién, de la ciudad 
de Concepción. 

En virtud del acuerdo adoptado anterior­
mente, el señor· Huerta (Presidente acciden­
tal). procedió a levantar la sesión. Eran las 
19 horas y :ID minutos. 

IV. - :DOCU'M:ENTOSDIE LA CUENTA 
N.o l.-MENSAJE DE 1SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA~ 

~tiago, 23 de julio b'e 1945. 

'Por Mensaje N.o 2, de 23 de enero del pre-' 
seDte año, tuve el hon'or de someter a vuestra 
consideración un p¡;oyecto de ley. que pende 
actualmente de la aprobación de esa Cámara, 
por el éual seestaolece un nuevo Arancel de 
Derechos Consulares. ' 

El referido proyecto ha sido objeto de una 
revisión por parte del Minisl;erio de Hacienda, 
con el fin de 'Obtener una mejor coordinaciór; 
entre algunas de sus ti'isposiciones y las nor· 
mas legares y reglamentarias que rigen este 
Servicio. 

Con motivo de la revisión, se han introdu­
cido en el mencionado proyecto algunas mo­
dificaciones de redacción y otras referentes a 
las tarifas aplicables y al fraccionamiento de 
las miSmas. . 

Estas modificaciones han sido incorporadas al 

Texto .del Arancel en el nuevo proyeeto,lJ;ue 
pepnite adjunto,al presente oficio. . . , 

be acuerdo 'con lo' expuesto tengo la honra., 
de formillar indicación para que se reemp!ace 
el proyecto que pende de vuestra aprOb¡ú;lÓn, 
por el que se aC'ompaña a la presente nota. 

Por otra parte, como tuve el honor de ex­
poner al Honorable Congreso, en el Mens/Jje 
sobre encasillamiento del personal de la Ad_ 
ministración Pública, las nuevas rentás Q1,lP 
producirá la aplicaCión de este arancel serun 
destinadas a financiar en parte el mayor~s_ 
to que significará dicho encasillamiento ... 

Por esta razón, y con el objeto de que ¿stó" 
l·ecursos ingresen en arcas fiscales a ia br:e'ie­
dad posible,' vengo en solicitar del H, Congrcsr) 

que, si lo tiene a bien, se sirva acordar la Ul'_ 

gencia para todas las tramitaciones cónstitu~ 
cionales y reglamentarios del proyecto ad­
junto. 

Dios guarde a V. E.- <F$iosJ: J. A. Río.~ M. 
-Pablo Ramírez, Ministro de Hacienda. . 

ARANCEL CONSULAR DE CHILE 

Artículo Primero.- Los cónsules de Chile 
cobrarán por su intervención en los respectiyos 
actos consulares, los derechos que se estable­
cen en la presente ley: 

TITULO 1 

ACTOS RELATIVOS A LA NAVEGACWN 

Artículo segundo.- Por el ti'espacho de YG­
pores mercantes nacionales y extranjero.:;,' o:e 
pagará en cada viaje al pais y en cada COil. 
sula do, con relación a su tonelaje, los dere 
chos gue a continuación se expresan: 

Naves na­
cionales 

Naves ex­
tran,leras 

Dólares 

1. o a) Por vapores hasta de 
500 toneladas de regis-
tro grueso o bruto ... 12 . 00 
'b) Por vapores de más 
de 500 y hasta 1.000 
toneladas de registro 
grueso o bruto ...... 16.00 
c) Por v/apores de más 
de 1.000 toneladas y 
hasta 3.000 toneladas 
de registro grueso o 
bruto.. .. .. .. .. .. 22.00. 
d) Por vapores de más 
de 3.000 tonelaO'as y 
hasta 5.000 toneladas 
de registro grueso o 
brutó .. .. .. .. .. .. 26.00 
e) Por vapores de más 
de S.OOG toneladas de 
registro grueso o bruto 30.00 

ji ,00 

·lA.OO 

52.00 

M.OO 
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. Los buques a vela na­
cionales pagarán estos 
derechos con una re­
baja de 50 p(}r ciento, 
y los extranjeros, de 
20 por ciento. 

2, e Por despacho, de una 
nave mercante .naCio­
nal ¡'O ,ex:tran~era, de 
más de 200 toneladas 

. de registro grueso o 
bruto en' arribada for­
zosa, siempre qUe ésta 
obligue a realizar cual-
·quiera operación .. 22.00 44.00 

,cU'tieulo tercero.-Bajo la denominación de 
despacho de una nave se comprende el con­
:j unto de formalidades y actos OIü'inarios que 
lJUedan o deban requerirse de un Consulado, 
~egún las leyes, a la llegada o salida de una 
l)avi.mercante nacional o extranjera. 
. Por tanto, en el cobro de derechos estabJe­
cidos en el articulo prec~dente, quedan incluí­
dos y no serán motivo de cobro separado: la 
declaración de no haber tomado carga con Ut;S­

tino a puertos chilenos; la visación de la lista 
ele pasajeros y rol de tripulación; la legaliza­
ciÓJl de la patente de sanidad; el zarpe (cuan­
do :fuere necesario); el depósito de los papeles 
de una nave nacional en el Consulado y de­
más operaciones ordinarias que el Reglamento 
'pueda indicar; 

Artículo cuarto.-
Naves na­
cionales 

Naves ex· 
tranjeras 

Dólares' 

3 ,e Por la reposición de 
algunos de los papeles 
de una nave mercante 
nacional o extranjera 
en caso de extravío o 
O por agregación de 
fojas en el rol de tri· 
pulación. ., 9 . 00 

4 ,f) Por inteirvenir e~ el 
,arreglo de salarios de 
la tripulación de una 
nave nacional o de 
trabajádores chilenos 
en naves extranjeras 2.00 

5 ,(} Por certificación de 
embarque y desembar-
que de marineros '. 2.00 

5 o por ia resolución que se 
pronuncie en :cue!stio-
nes de pasajes.. 9.00 

7 ,/) Por el, certificado de 
visita ,de una nav'C, pa­
ra reconocer -sus esco-
tillas, carga, etc. .. " 14.00 

$),'0 Por expedir una Pa-

18;00 

2.00 

2.00 

9.00 

14.00 

Naves na­
cionales 

Naves ex· 
tranjeras 

Dólares 

tente de Sanidad, cuan­
do no lo hiciere la au-
toridad local " .. .. 9.00 

9. o 'Por intervenir en el 
nombramiento de Capi­
tán de una nave mer-
cante nacional .. .. 20. oa 

10,0 Por un Pasavante o Pa­
tente Provisional de 
Navegación para naves 
hasta de 500 toneladas, 
de registro grueso 'O 

bruto ........... 100.Gt 
11.0 Por un Pasavante o 

Patente Provisional de 
Navegación para naves­
de más de 500 tonela­
das de registro grueso 
o bruto, además del 
derecho anterior, por 
cada tonelada de ex' 
ceso .. .. .. .. 0,21 

12. 'O Por intervenir en la 
venta de una nave na­
cional' hasta de 1.000 
toneladas, siempre que 
haya cambio +.te ban­
dera, y por expedir el 
certificado correspon-
diente .. .. . .. , .. 50.00' 

13. o Por la misma actuación 
en na!v<es de más de 
1.000 toneledas de re­
gistro grueso o bruto, 
además del derecho ano 
terior, por cada tonela-
da de exceso .. .. ., 1,20 

14.'0 Por el auto que se ex­
pidiere aprobando la. 
distribución de averias 
y el premio del salva­
mento, por la autoriza­
ción de un préstamo a 
la gruesa, desembarco 
rJ'e carga o abándono de 
una nave ., .. ., 22.00 

16.01 PQlr intervenir en el 
acto de levantar un 
préstamo a la gru,esa 
sobre el total ., .. ., 2 ofoo 

16. o Por intervenir en la 
venta de mercaderías 
averiadas, que no pue­
dan conservarse hasta 
la ~epación de la nave, 
sobre el producto .. .. ,1 010 

17.0 Por cualquiera otra cer­
tificación o actuación 
no comprendida en los 
los números preceden-
tes para naves .. .. 9.00 

18.00 

-.-

-.-

-.-

/ 

-.-

18.01 

\ 

• 
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TITUl)J II 

ACTOS RELATIVOS A LA AERONAVEGA-
-, . "CION. " ' ' 

Artículo quinto.- Por el dC5pacho de ae-' 
l'onaves comerciales. y de turismo nacionales y 
extranjeras, se pagarán en cada 'v'iaje al paíe 
y en ros Consulados del lugar del aeropuertc. 
de' origen de la aeronave, y del aeropuerto úl. 
üm<J que toque ésta ante ti'e entrar al territorio 
nacional, Jos siguientes derechos: 

a) Por aviones hasta de cuatro ~pJa­
zas, destinadas a pasajeros .. 

1» Por aviones de dnco hasta ca­
torce plazas destinadas a pasa-
jeros __ . ... '" .. , .. , ..... 

d Por aviones de quince a vein­
tinueve plazas destinadas a pa­
sajeros ,.. '.. '.. ... '.. '" 

,d) Por aNiones de treinta o más_ pla­
zas destinadas a pasajeros . . 

Dólares 

3.00 

8.00 

20.00 

25.00 

En. aviones destinados al transpol1te de 
mercaderías o correspondencia, se considera­
rá como una plaza más, cada cien kilos de 

., . s'u capacidad de transpor~ útil,' 
Arfliculo sexto.- ,El despacho de la aero­

nave' comoprenderá la ,regalización de la Pa­
tenta de Sanidad, la visación de la li.sta de 
pasajeros y rol de tripulación, y de las de­
más operaciones ordinarias que indique el 
Reglamento y que, por SU naturaleza, sean 
aplica.bles al despaoho de aeronaves. 

TITULO III 

ACTOS RELATIVOS AL COMERCIO 

Artículo séptimo.-
Dólares 

18. o Certificación de los CouocL 
mientos de embarque de mer­
caderías hasta 200 tonela­
das métrIcas, de peso o medí­
da, destinadas a puertos chi­
lenos, cRda ejemplar original 

19, o Por la misma actuación, ade­
más del derecho anterior, por 
cada 200 toneladas de exceso 
o fracción .. ,. ,. .. 

20. o Por certificación de car,tas­
guías de transporte terrestre 
de mercaderías, hasta 200 to­
nelaJdas d€' 'peso o medida, 
destinadas a Chile, cada ejem-
plar original .' . 

21. o Por la misma actuacióh, ade­
más del derecho anterior, !por 
cada 200 toneladas de exceso 
o fracción ....... ' .. 

4.40 

4.40 

4.40 

4.40 

22. o Por certificación de las car­
tas-:guías....de transporte aéreo 
de mercadería destinada a te­
rritorio' chileno: 

Dóhues 

a) Por cada kilóg-ramo de peso 
o medida .... " " , ... ' 0.10 

b) Sobre el excedente de 200 
kilógramos de peso o medida 
no se pagará d.erecho .. .. . 
En las ciudades donde no 
exista CónSUl de Chile no se­
rá necesaria la \Certificación 
de las cartas-guías de trans­
oorte aéreo. Los derechos co­
;respondientes serán cobra­
dos en Chile .. por las Adua_ 
nas. 

TITULO IV 

ACTOS RELATIVOS AL ESTADO CIVIL, NA­
CIONALIDAD Y OBLIGACIONES MlLlTABE'S 

.\l'tí(:t¡)o no\'eno-
DóIár.e~ 

29. () Por copias de partida de ua­
clmiento, matrimonio, defun­
ción o cualquiera otra anota­
ción relativa al eSÚl;do civil u 
obIigaciones militares, asenta-
das en los registros respectt.vos 2.01} 

30. o Por un certificado de supervi-
vencia ... ..... '.. .. .., 1.00 

31. o Por un certii'icado de matrí-
cula o de nac'ionalidad o de 
visación de los mismos .. ., 2. OD 

~\rtículo Décimo.- El asiento en los regis­
tros respectivo/> de las partidas que se :refie­
ren al estado civil de las personas, a J;U na­
cionalidad o a sus obligaciones militares no 
da ori?:en al cobro de derecho. ' 

T!TULO V 

.. \CTOS ADMINISTRATIVOS y DlvtmSOS 

.-\rtÍC'ulo llndécimo.-

32, o Por expedir un pasaporte 7. 9.e 
33. o Por visar un pasaipOrte expé-

dido ,por autoridad extranje-
ra incluyéndose en este cobro' 
el visto bueno en los diversos 
certificados que exige el re-
glamento ., ., ..... , .. .. B.OO 

Cuando las autoridades extranjeras co­
bren un mayor valor por la visa>eión de pa­
saportes expedidos par autoridad chilena, los 
cónsules de Chile cobrarán esa .misma suma 
a los nacionales de la expresada autoridad y 
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agregarán a la a.notación del cobro la frase 
"poro'reciprocidad" . 
< En ca.so q"Q~.; tales autoridades cobren un 
valor menor y cuando las circunstancias así 
lo aconseJen, el Gobierno podrá autorizar a 
los Cónsules de Chile para percibir 'unvalor 
equivalente, con la anotaciÓn de la frase 
"pOr reciprocidad". 

Por cortesía y en caso de recÍlProcidad, no 
se cobrarán derechos ~or la visadón de 
pasaportes de otros Cónsules, Jefes de Mi­
sión y Secretarios de Misión Diplomática. 

34.0 Por visar un pasaporte de ciu­
dadauo chiIeno que solicite o 
por ptorrogar su valide~, de 
acuerdo con el reglamento 
Consular .... " ......... . 

35.0 Por legalización o reconoci­
miento de firma de un docu-
mento .. o' • "' •• ' ••••• '" • 

36.0 Por depósito de Un documen­
to ~n la. cancillería .. " ... 

37.0 Por copia autorizada de docu­
mentos otorgados o de pape­
les depositados en la Cancille­
ría. caqa pág. .. .. .. " .. ' 

38. o Por' traducción de documen­
tos o certificados de traduc­
ción. cada página ., .. .. ., 

39. o Por asistir fuera de la OfiCina 
O'e despacho consular a un re­
conocimento o inspección per­
sonal, aposición o destrucción 
de sellos, formación de in­
ventario, entrega de bienes,. 
et(!. cada diligenCia si. la du­
raeión de ella no pasare de 
tres horas ..... '" .. 

40. o Por la misma actuación, ade­
más del derecho indicado en 
el: número anterior, si la di­
ligencia excediere de tres ho­
ras; por ~~da hora de exce­
so () fracClon .,. ... ... .., 

41. o Por la intervemció'll ql.le co­
rrespondiere a· un funciona­
rio consular en la administra­
cióu. de bienes de ausentes o 
intestados o en la realización 
y. 'lenta de los mismos, hasta 
1,000 dólaJ'es .. .. .. .. ., . 

42. o Por la misma actuación, ade­
más del derecho indicado en 
el número anterior, por el ex­
ceso sobre 1.000 dólares ., .. 

43 .. 0 Por el depósito que se hiciere 
'en el Consulado de merC'ade­
riaso diner-os hasta 1,000 dó­
la:res. (La aceptación de de­
·pósitos de mercadenías por el 
Cénsul no es obligatoria) . . 

2.00 

9.00 

9.00 

5.00 

5.00 

2D.OO 

6.00 

2 ' 

4 % 

44.0 Por la misma actuación, ade­
más del dexecho indicado en 
el.n4rnero anterior~r el ex­
OOSCI de. 1,,(100 dólares' .:' .. .. 

45.0 Por . I:epresel?-t~ o defender 
derec).los de chilenos au.seotes, 
m~nOI1lS o incapaces a;r;;¡.te los 
Tribunales eX'tranjer{)s,_ sobre 
la suma que se Uegl.le·' a re­
caudar, hasta. 1,000 dólares . . 

46. o Por ra misma actuación, ade­
más. del derecoo indicado en 
el númer{) anterior, Ipor elex-­
ceso sobre 1.000 dólares 

TITULO .V1 

ACTOS NOTAB.LU.ES 

Artímdo décimosegundo_ 

47.0 Por otorgamiento de poder ge-
neral ... ' ........ '" .. ' 

48· o Por otorgamiento de testa­
mento, ya sea abierto o ce-
rrado •.... . ........... . 

49. o Por otol"gamiento de toda es­
critura pública de que no se 
~aga menciÓn . -e~eial en la 
presente ley. " .. " ., .. . 

• 

18.00 

22.00 

11.00 
50.0 Por otorgamiento o autoriza­

dón de cualquier acto nota­
rIal que no tenga legalmente 
el' carác~r de escritura. ptí­
'bllca o de actos o documentos 
no especificados " .. .. . .. 2.00· 

51 . o Además de los derechos de 
otorgamiento se cobrará por 
cada página de escritura . . 2.00 

Articulo décimotercero~ Si por culpa del 
cóns1.tl resulta-ren nulos los actos o las co­
pias de actos notariales, el interesado po­
drá exigir, a su arbitrio, que se le extiende 
nuevamente el documento o que se le de­
vuelvan los derechos causados, todo ello por 
cuenta del Cónsul responsable. 

TITULO VII 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo décimocuarto. -- Por la asistencia 
áel Ci)nsul fuet'a del lllgar de su residencia 
(j cualquier a;cto en el cual se requiera sU 

intervención, se le .pagarán las costas de via­
je y v:einte dó~res .diarios por expensas. 

Los Cónsules que· se vean solicitados para 
actuaciones urgentes fuera de las horas de 
oficina, podrán cobrar para. sí, aparte de los 
derechos arancelarios, una retribución pro­
porcional a dOCe dólares por la priínera ho­
ra de tnbaio y a seis dólares por cada hora 
siguümte. Si la actuación pedida fuera du-

\. 
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rante la nOche' o" eridias' domingos o festi­
vos, dicha indemnizacÜm se elevará al do-
ble" . ' ",', ' 

Si algún interesado, durante -las horas re­
glamentarlisde oficina ,-solicitare la;, práctica 
de alguna d.iligencia 'o el despacho de un 
doc.mmento' ~n' turno tpreferente al que le co­
rresponderili, el Cónsul podrá cobrar para 
sí. aparte deJas., tasas .aranceIarias, un de­
recho máximo de 2,50 dólares pOr éada ac-
tuación. ' 

El Cónsul deberá dar al inter,esado un re­
dbo en el que conste la cantidad percibida, 
la circunstancia en que se hubIere prestado 
el servicio y, en los ,cas~s de retribución I{>Or 
trabajo a horas extraordinarias, la duración 
de aquél. 

Artículo déi:imoquinto . ....JPor cada copia -no 
autorizada de dOCUmentos que expida o ex­
tienda un consulado, se pagará dOS dórares 
por página, debiendo constar ésta de 25 lÍ­
neas con ocho palabras en cada linea. 

Artículo décimosexto.- Todas las diligen­
cias que ·practique 'un Cónsul en asuntos cri­
minales se harán y despacharan sin cobrar 
derecho alguno. 

Artículo décimoséptimo. - Constando la 
pobreZ'a del chileno que reclame la interven­
cIón del Cónsul, se le eximirá, del pago de 
derechos .. 

'Artículo décimoctavo.- Para calcular en 
otras monedas los derechos establecidos en 
est€ arancel, se computará el valor dólar al 
cambIo del día, con un .5% de recargo, para 
cubirse de posibles fluctuacIones, o con el que 
€l Ministerio de RelacIones Exteriores fijare 
por Decret Supremo. 

Los comitentes podrán efootuar el pago en 
dólares americanos o en moneda del país. 

Artículo décimonoveno.- Los derechos con_ 
sulares se pagarán por medio de estamPillas 
consulares adheridas a, los respectivos do­
·cumentos. que serán inutilizadas en la forma 
que el Reglamento Consular prescriba. 

Los derechos percibidos por las actuaCio­
nes contempladas en los N.os 28.0 del ar­
tículo 7.0, 38.0 a 46.0 inclusives del articulo 
ll.o y. en los articulos 14.0 y 15.0 de la pre­
sente ley. (;orresponden al Cónsul, quien es­
tará obligadO a otorgar reocibo y a ellos no . 
se extiende lo dispuesto en el Inciso ante­
rior .. 

~\rtículo vigésimo.- Los ,Cónsules no cobra­
ran los impuestos establecidos por la Ley de 
papel Senado, Timbres y Estampillas a que 
pudieren estar afectos los documentos en que 
les quepa intervención. Impuesto que perci­
birá el Ministerio de Relaciones Exteriores al 
legalizar la firma del respectivo documento. 

Artículo vigésimoprimero. - Lás cantidades 
qUe perciban las aduanas y el Consejo de Co­
mercio Extérior en cumplimiento de las dis­
posiciones del presente arancel, serán depo-

sitadas en una Cuenta Especial en 'la 'Teso­
rería General de la República. 

Articulo vigésimosegundo. - El presente 
arancel empezará a regir 31), días después'· de 
la fecha de supubIica,ción en el "Diario Ofi­
cia!". 

Artículo vigésimotercero.- Deróganse todas 
las leyes anteriores que legislan sobre la ma­
teria en cuanto sean contrarias a la pre­
sente. 

N.o 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

Santiago, 25 de julio de 1945.-Tengo el ho­
nor de comunicar a V. E., que en uso de 
la facultad que me. confiere el artículo 46 de 
la Constitllción Política de la Repúlitlica, he 
resue1t.o hacer presente la urgeneia para el 
despacho del proyecto de ley, ya aprobado 
por el Honorable Senado, sobre previsión so­
cial para los recaudadores a domicilio de lOs 
Servicios Fiscales de AgUa Potable y Alcan-
tarillado. . 

Saluda atentamente a V. E.- (Firmado): 
Juan Antonio Ríos. . 

N.o 3.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

N.O 450.- Santiago, 25 de julio de 1945.­
Se ha servido transmitirme V. E. por medio 
de su notaN.o 197, de 6 del actual, el acuerdo 
adoptado por esa H. Corporación, en el sen­
tido de hacer presente aJ Ministro infrascrito 
la necesidad que existe de arbitrar las medi­
das adecuadas para dotar al puerto de Val­
paraíso de la capacidad y de los medIos su­
ficientes para que esté en situación de afron­
tar el mayor volumen de. tráfICO marítimo de 
mercaderías. 

Dando respuesta a sU atenta comunicación, 
el suscrito tiene el agrado de comunicar a 
V. E. que ya el Gobierno se habia estado 
preocupando atentamente de este 'problema 
qUe se avecina y que tiene su origen, precisa­
mente, en 198 fundamentos del acuerdo adop­
tado por esa H. Cámara. 

Por tal motivo, el Ministerio de Hacienda 
ya habia impartido, con anterioridad, las ins­
trucciones correspondientes, a la Superinten_ 
~encia de Aduanas para que, dentro' de los 
recursos y fondos de que se dispone, diera 
preferencia a la adquisición de diversos ele­
mentos y materiales que le permitieran me­
jorar las condiciones en que actualmente se 
efectúan las faenas de carga y descarga de 
las naves. 

Como seria largo enumerar las múltiples 
medidas adoptadas, para obtener que 108 
puertos reúnan todos los elementos necesa­
rios para asegurar una expedita átención al 
comercio, especialmente en las aduanas de 
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mayor importancia; como es la de ValparaL 
so, el suscrito se limita a hacer presente a 
v. :ij:. las últimas adquisiciones efectuadas pa­
ra el puerto de Valparaíso, y que son las si­
guientes: 

Dos grúas portátiles "Yale", de 1,5 toneladas. 
Dos grúas portátiles "Yale", de 3 toneladas. 
Una grúa "Titán", de 60 toneladas, adquirida 

en Antofagasta. 
Dos locomotoras Diesel, eléctricas, y 
Una romana para pesar carros, con capaci-

dad de 105 toneladas. . 

Por otra parte, en el mes de Mayo último, 
acordó la Superintendencia de Aduanas so­
Hcitar propuestas públicas con el fin de ad­
quirir los siguientes materiales, destinados al 
mismo puerto: 

1 Grúa portátil, eléctrica, con motor a ga_ 
solina o Diesel, con pluma telescópica, para 
1,5 toneladas. 

1 Grúa portátil, eléctrica, con motor a gaso­
lina o Diesel, con pluma telescópica, para 
3 toneladas. 

'3 Grúas portátiles de horquilla inclinable, pa_ 
ra atoche, pluma telescópica, para 1,5 to­
neladas. 

1 Lácomotora Diesel eléctrica) de 45 tonela­
das de peso. 

1 Fresadora universal de 901} mm. de avance, 
500 mm. vertical y 330 mm. transversal, 
equipada con cabezal divisor universal de 
175 mm. de altuTa de punta, y un juego 
completo de herramientas para trabajos de 
taller. Impulsión eléctrica, motor acoplado, 
con cabezal divisor de 40 es a 1. 

1 Torno para trabajos ,pesados, 575 mm. de 
altura de punta de todo el largo de la ban­
cada, ~on caj a Norton de 4.000 mm. de dis­
tancia entre puntas, impulsión eléctrica, 
con motor acoplado, con plato universal. 

1 Taladro radial, cono MOTse, para brocas_ 
hasta de 2,5", radio de trabajo de 1.800 
mm., impulsión eléctrica, con motor aco­
plado. 

Bien comprende el Ministro infrascrito que 
las adquiSiciones efectuadas hasta la fecha 
y las que están por hacerse, no satisfacen to­
talmente las necesidades del Puerto de Val­
paraíso; pero, no puede dudarseque el apro­
vechamiento de los recursos de que dispone 
el GobieTno para ese objeto y la preferencia 
qu se acordará, dentro de las posibilidades 
existentes, para mejorar las condiciones de 
explotación del puerto de Valparaíso, contri­
buirán al cumplimiento de las finalidades 
,que se tuvi:eron en vista por la H. Cámara 
para adoptar el Acuerdo que tengo el honor 
de contestar por medio de la pTesente nota. 

Dios guarde a V. E.- Pablo Ramírez, Mi­
nistro de Hacienda. 

N.O 4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO· 
MUNICACION 

"N.O 1,6149.- Santiago, 24 de Julio de 1~.­
Se ha recibido su oficio N.O 183, de 6 de julio 
en curso, en que V. E. comunica a este Mi­
nisterio un acuerdo de esa Honorable cáma­
ra, solicitando que se practiquen los estUdios 
necesarios que determinen si existe la posi­
bilidad de regar los terrenos de secano del 
valle de La Ligua. 

, La DireccIón General de Obras Públicas, 
por nota N.O 2176, de 20 del actual, infor­
mando sobre el paticular, manifiesta que el 
Departamento de Riego de su dependenCia 
practicó estudios para el riego indicado, con­
sultándose en dicho estudio la construcción' 
de un embalse en el río Ligua. 

DesgraCiadamente, el reconocimiento por 
medio de sondajes, que se ejecutó para de­
terminar la posibilidad de fundación del 
tranque, demostró que en la angostura es· 
tudiada, el terreno de fundación no ofrecia 
las seguridades necesariSUl. 

Posterwrmente, el Departamento de Riego 
ha deseado practicar nuevos estudios en otras 
angosturas del mismo valle, pero no ha po­
dido destinar personal para ello, por estar 
ocupado en otros estudios de mayor urgen_ 
cia ordenados por el Supremo Gobierno. 

La Dirección General citada expresa, asi­
mismo que en la actualidad el referido De­
partamento de Riego no dispone tampoco de 
personal, por tenerlo ocupado en los estudios 
de las obras consultadas en el Plan de Obra~ 
Públicas, cuya construcción deberá iniciarse 
el año próximo. 

Saluda a V. E. atentamente.­
(Fdo.): Eduardo Frei". 

N.O 5.-0FICIO DEL SE1ilOR MINISTRO 
DE SALUBRIDAD, PREVISION y 
ASISTENCIA SOCIAL 

"N.O am.-Santiago, 24 de Julio de 1945.­
La Dirección General de Sanidad, por oficio 
N.O 2,502, de 13 de Julio del presente año. 
dice a este' Ministerio lo que sigue: 

"Con providencia N.O 1212, de 10 del corrien­
te ese Ministerio ha tenido a bien solicitar 
informe sobre el proyecto de acuerdo adopta­
do por la H. Cámara de Diputados, con fe­
cha 5 del actual, en els'entido de que USo 
designe una Comisión de médicos especlaUs­
tas de este Organismo, a fin de que exami­
nen a los obreros sobrevivientes, afectados 
por la catástrofe ocurrida en el mineral de 
"El Teniente", en el mes recién pasado. 

Sobre el particular, me permito poner en 
conocimiento de USo que el infrascrito, pe­
netrado de la necesidad de realizar ese exa­
men y adoptar, a la vez, otras medidas de 
carácter sanitario, por resolución N.O 2,232, 
de 7 del actual, designó una Comisión Médi-



I 

OAMARA DE DIPUTADOS 

eo Técnica; que ya se ha trasladado a cum­
plir su cometido". 

Lo que transcribe) a V. E. para su conocL 
miento, remitiéndole adjunta. copia de dicha 
resolución, en trámite, en relación con la 
nota N.o 179, de 5 de Julio en curso, de esa 
H. Corporación. 

Saluda a V. E.-'- Sótero del Río"!: 

N.o 6.-INFORME DE LA COMlSION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de origen en un Men­
saje del Ejecutivo, por el cual se autoriza al 
Presidente de la República para transferir 
gratuitamente a la Municipalidad de Iqui­
que, el dominio de unos terrenos fiscales, con 
el Objeto de construir una plaza frente al 
cuartel del Grupo de Artillería a Caballo N.o 
1, "José de la Cruz Salvo~'. 

Según se expresa en el Mensaje, el Fisco 
ha adquirido de la Tarapacá Waters Works 
Co., por compra directa, 4.877 metros cuadra­
dos de terreno, para ampliar las instalaciones 
del Cuartel del Grupo de Artillería antes re­
ferido y acomodarlo a sus exigencias. 

Aparte ~ este terreno, se ha pensado des­
tinar un total de 1.368 metros cuadrados a 
la construcción de una plaza con jardines de 
ornamentación, que sirva, ademas, de sitio 
de reunión para formación de la unidad mi­
litar en ceremonias patrióticas o culturales. 
Pero para llevar a cabo este propósito es 
menester entregar los terrenos necesarios a 
la Municipalidad de Iquique, con el objeto 
de· que esta Corporación realice las obras de 
pavimentación, construcción de veredas y 
calzadas, e instalación del alumbrado públi­
co y, en general, habilitar la plaza que se 
tiene proyectada, para lo cual existen los 
fondos necesarios. 

A este objeto tiende el proyecto en infor_ 
me, que permitirá a la MUniCipalidad de 
Iquique transformar dicho terreno fiscal en 
un bien nacional de uso público, que presta­
rá positivos beneficios a. esa ciudad y, en par_ 
tícular, a la ya mencionada unidad militar. 

l¡a Comisión de Gobierno Interior estimó 
plausible este propósito y, por tal razón acor_ 
dó recomendar la aprobación del proyecto re_ 
mitido por el Ejecutivo, al cual sólo le ha 
1ntroducido dos modificaciones de poca im­
portancia. Ha estimado la Comisión, inva­
riablemente, que cuando se trata de autori­
zar la traslación del dominio no debe em. 
plearse en la ley la expresión "ceder", sino la 
de "transferir", y ha reemplazado aquella por 
.ésta en el artículo único del proyecto que in­
forma. Asimismo, ha consultado un inciso 

nuevo que no figuraba en el Mensaje, segu­
ramente por omisión, por el cual hace regir. 
sus disposiciones desde la fecha de publica,,: 
ción en el "Diario Oficial", pues no estim6 
conveniente aplicar para este caso las reglas 
generales del Código CiVil sobré vigencia de 
las leyes, ya que nada justificaba la demora 
que en BU aplicación vendría a producir la 
ausencia de todo precepto de esta natura. 
leza. 

Por las razones expuestas, la Comisión de 
Gobierno Interior propone la aprobaCión de 
este proyecto, redactado en los siguientes 
términos: . 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Autorízase al Presidente 
de la República para transferir, a título gra­
tuito, a la Municipalidad de Iquique, .1,368 
metros cuadrados de terreno de propiedad 
fiscal, adquirido de la Compañía de Tarapa­
cá Waters Works Co., por escritura pública 
de fecha 3 de Diciembre d~ 1943, ante el No­
tario de Hacienda don Luis Azócar Alvarez, 
con el objeto de que pueda construír una 
plaza frente al cuartel del Grupo de Artillería 
a Caballo N.O 1 "José de la Cruz Salvo". 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su pUblicaCión en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 20 de Julio de 1945. 

Acordado en sesión de fecha 18 del mes en 
curso, con asistencia de los señores Game. 
weg (Presidente), Contreras, González Oliva. 
res, Juliet, Luco, Pizarro y Reyes. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
ñor Souper. 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario". 

'.N.o 7.-INFORME DE LA COMISION DE· 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de GObi,erno Interior pasa a 

informar el proyecto de origen en un Mensaje 
del Ej'ecutivo, rppr el cual se anexa a la comu­
na de Coelemu, el territorio de los distrito. 
\Cegas de Itaota, Graneros y Perales, que 8.C­

rua:lmente forman parte de la comruna de To­
mé, del departamento del mismo nombre. 

Como expreSa la exposición de motivos del 
Moensajoe, se sol1citó a'l Gobierno el patrO:Cinio 
de un proyecto que incorporara a la COIIlUlla 
de Coelemu los terri,torios de los distritos an­
tes expresados y, además, de los distritos de 
Purema y PUdá, que también pertenecen a la 
comuna de Tomé. Sin embaI"go, el Ejecutivo 
estimó justif~cada dicha petición sólo en 8que. 
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lla parte, porque el territorio 'de Purema y Pu­
dá, que son los menos poblados de la comuna, 
qu€lda más cerca de Tomé y en especial de las 
estaciones de Pingueral y Dichato, ubicaldas en 
el ramal ferroviario de Ohillán a Tomé y, en 
ronsecuencia, respecto de ellos no procedía 
anexarlos a Coelemu. 

En cuanto a los distri,tos de Vegas de !tata, 
Granéros y Perales, el Ejecutivo accedió a la 
petición de los vecinos de aquella zona, porque 
existen fundadas razones para modificar la di­
visión política y administrativa solicitada. Los 
habitantes de esta zona en la actualidad se 
ven perjudic¡¡dos para trasladarse a la ciudad 
de Tomé, a cuya comuna pertenecen, porque 
deben realizar difíciles y largos viajes por un 
camino que en épocas lluviosas es casi in>tran­
sitabIe y, en cambio, les es mucho más fácil 
liegar hasta Coelemu, a cuya comuna pertene­
cerán en lo sucesivo. 

Para apreciar mejor las ventajas que el 
proyecto podría significar, la Comisión de Go­
bierno Inierior, antes de pronunciarse a su 
respecto, creyó conveniente conocer la opinión 
de los Diputados por aquella región y, a este 
efecto, oportunamente remitió copia del Men­
saje a dichos señores parlamentarios, para que 
en una sesión. posterior formularan las obser­
,'alCiones que él les pudiera merecer. En esa 
oportunidad la Comisión pudo impQnerse de 
que en el período parlamentario recientemente 
terminado, por a'cuel'do de la COl'poración adop­
tado a iniciativa de todos los parlamentarios 
de esa provincia, se solicItó del Ejeeutivo el 
Énvío de este proyecto. Al mismo tiempo, los 
señores Diputados que asistieron a la Comi­
blón estuvieron contestes en estimar justifica­
do el proyecto, y la Comisión estimó prudente 
considerar táci.tamente como de aprobación el 
silencio de aquellos otros parlamentarios de la 
misma zona qUe no dieron a conocer su pro­
r:undarmiento. 

Desde otro punto de vista, se ha considerado 
el proyecto en cuanto al perjui'ClO económico 
que podría derivarse para la comuna de Tomé 
el .c;egregarle los distritos que pasarán a Coe­
lemu. Esta modificadón territorial no signifi .. 
cará una disminución apreciable de las en­
tradas que percibe la Municipalidad de Tomé 
por el impuesto a los bienes raíces sobre el 
avalúo de esos distritos y en cambio permiti­
rá aumentar los ingresos de la Municipalidad 
de Coelemu, equilibrando su presupuesto, 
bastante reducido en el presente como con­
secuencia de la disminución que experimen-' 

, tó al crearse la comuna de Ranquil con te­
rritorios que antes le pertenecieron. 

Finalmen:te, la Comisión aprobó el artículo 
2.0 del proyecto, que faculta al Pres~dente de 
la República- para fijar los limites de las co­
munas subdelegaciones del departamento de 
Tomé, en atención a que no ha sido posible 
determinarlos con precisión, de modo que ellos 

hubieran sido establecidos en esta miSma "ley 
en proyecto, como es de rigor. Fn!nte a esta 
did:icultaid, el Ejecutivo podrá posteriormente 
fIjar dichos límites, después de hacer un de­
teni:do estudio. en el terreno mismo, que no 
pudo hacer por no existir en la región indicada 
una división administrativa que pemlita se­
ñalarcon claridad y precisión los diversos lí­
mites, tanto comunales o de distrito, que de­
hen intervenir en la redacción general ., de­
finitiva de los mismos. 

En .mérito de estas consideraciones, la Co­
misión de Gobierno Interior, por la .unanimí­
dad de sus miembros acordó recomendar la 
aprobación del proyecto ya individualizado, 
cóncebido en los milSmos términos propuestos 
por el Ejecutio, que son los siguientes 

"Articulo 1.0 Segl'égase de la comuna...subde­
legalción de Tomé el territorio de los distritos 
Vegas de !>tata, Graneros y Perales. 

El territorio de los distritos mencionados 
pasará a formar parte de la comuna..subdele-
galción de Coelemu. -

Artículo 2.0 Facúltase al Presi.dente de la 
R1epública para que fije los limites de las co­
munas-subdelegaciones del departamento de 
Tomé. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde la 
feciha dé su publicación en el 'Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de i945.-

Acornado en s'esión de fecha 18 del mJsmo 
mes con asistencia del señor Gardeweg (Pre­
s1dente), Contreras, GOIllZález Olivares, Juliet, 
Luco, Pizarra y Reyes. 

Se designó Diputado Informante al Hono-
rable señor Lueo. ' 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secr~tario". 

N.o 8. OFICIO DE LA COMISION DE GOBIER­
NO INTERIOR 

"Santiago, 20 de julio de l!M1S.-
La Comisión de Gobierno Interior, -en se­

sión de fecha 18 del presente, acordó pro­
poner a V. E. que, si lo tiene a bien, se sir­
v arecabar el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para enviar en estudio a la Co­
misión Especial de Calles, recientemente 
creada, los siguientes proyectos que penden 
en la actualidad de su conocimiento y por 
los cuales se . cambia el nombre de algunas 
calles de Santiago y de otras comunás del 
país: 

1.- Mensa,ie de 6 de junio de 1945,· que 
cambia el nombre de calles de las comunas de 
Santil;lgo, Quinta NOI1IIllal, Renca, Condlaílí, 
Providencia, liíuñoa y San Miguel. 

\ 
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2.- Mensaje de 29 de mayo de 1945, que 
cambia el nombre de ca:lles, plazas y pasajes 
de las comunas de Petorea, Valparaíso, Villa 
Memana, Cartagena, Curicó y Magallanes. 

3. - Proyecto del Honorable Senado, de '3 
de agosto de 1943, que cambia el nombre de 
la caHe ''Talea'', de la ciudad de Punta Arenas, 
por la de "Armando Sanhueza Líbano". 

4.- :Moción del señor Astudillo, de 21 de 
julio de 1942, que cambia el nombre de la calle 
"Covaldimga Nueva", por el de "Luis Emilio 
Recabai'ren" . . 

5. - Moción erel señor Meza Loyola, de 25 
de n,oviembre de 1942, que cambia el nombre 
de la cane "Recoleta", de la ciudad de San­
tiago, por el de "Pedro Aguírre Cerda". 

6.- Moción del señor Acevedo, de 13 de sep­
tiembre de 1944, que cambia el nombre de la 
calle "El9peranza", de la comuna de La Cis­
terna, por el de "Pedro Aguirre Cerda". 

Antes de qUe la Honorable Cámara resol­
viera crear la ComiSiÓlll Especial de Calles. la 
Comisión de Gobierno Interior había acordad!> 
entregar el estudio de todos los proyectos an­
tes. individualizados a una Subcomisión de su 
&eno, con el objeto de unificar el criterio con 
que daben Ber estudiadas estas materias. 

Posteriormente, y como consecuencia de la 
designalCión de la Comisión Especial l'eferida, 
acordó pedir el envío de todos esos proyectos 
a ella, porque estima prudente que ese mismo 
criterio uniforme pel'Ini,ta resolver en conjunto 
el problema del cambio de nombre de calles, 
ya que todos los proyectos se refieren a las 
comunas del Gran Santiago, excepto algunos 
que pueden ser consultados en un artículo in­
dependiente del proyec!o de ley que elaibore 
dióha Comisión Especia,l. 

Lo que tengo el honor de poner en conoci­
miento de V. E. 

Dios guaroe a V. E.- (Nos.): Arturo Gar­
dew~, Presidente. - Eduardo Cañas Ibáñez. 
Secretario" . 

N . g t. MOCION DE LOS S~ORES CONCHA, 
AHUMADA, MONTT, TAPIA y GA­
RRIDO 

"HONORABLE CAMARA: 
El 4 de septiembre próximo llX'pirará el pla­

zo de un año que el inciso segúndo del artícu­
lo 8.0 transitorio de la ley N-o 7,790. Jictada 
en 1944, sobre previsión social de los periodis­
tas, concedió a los interesados para acogerse a 
los beneficios de diCha ley, beneficios a los 
cuales se ha opuesto el Consejo de la Caja de 
Empleados Públicos y Pe.riodistas al adoptar, 
en octubre del año pasado, el acueroo de "no 
dar l'\mnlplimiento al ci,tado artkulo 8.0 tran­
sitorio por razones de inaipliJcabilidad consti­
tucional". Este Consejo sostiene que la ley no 
ha sido :financiada en lo que se relaciona con 
la jubilación 'de los periodütas que prestar~ 
servicios a la prensa Con anterioridad ál 15 de 

julio de 1925, y que no han sido imponentes 
de la Caja. 

Estos antiguos servidores de la prensa son 
los que forman, casi en su totalidad, la Aso­
ciación de Periodistas "Camilo Henriquez", ins­
titución que goza de personalidad jurídica, '1 
cuya Mesa Directiva nos ha ,informado que los 
periodistas afectos a la ley 7,790, en su articu­
lo 8.0 transitorio, 110 pasan de setenta, y que 
el gasto. máximo que importaría la jubilacióll 
de estOs periodistas, no pasaría de dos millo­
nes de pesos.· 

Mientras tanto, como la ley· les ~a recono­
cido a los periodistas el derecho de jubilación, 
faltando solamente la financiación respectiva, 
es necesario que este derecho no esté sujeto, 
en cuanto a su ejercicio, a ·la precaria eXipira­
ción del plazo de un año concedido en el ar­
tículo 8.0 transitorio, debiendo ser incorporado 
al cuerpo de disposiciones permanentes de la 
ley 7,790. Es lo menos que podemos hacer en 
beneficio de estos viJejos y modestos servido­
res de la prensa nacional, que desarrollarOll 
sus esfuerzos en una época en que se ludhaba 
más por idealismo que por interés comereial. 

Otro motivo de I esta moción es el de definir 
de una vez por todas 10 que las leyes de pre­
visión entienden por periodistas, ya que algu­
nos criterios 'han declaraJdo que en el vocablo 
periodista están comprendidos únicamente los 
redactoTe¡¡l, cronistas y reporteros de los dia­
rios. De ahí la declaración ccmtenida en el' in­
ciso segundo de este proyecto, que concede el 
derecho de jubilación y demás beneficios de 
la ley, al personal íntegro de las empresas pe_ 
riodís,ucas cualquiera que sea la sección en que 
hayan prestado sus servicios. 

No hay lógica en conceder eros beneficios 
solamente a los redactores, excluyendo a los 
propietarios y redactores, a los que trabajan en 
la aa:ninistración de la empresa, a los tipó­
grafos, a los regentes, a los correctores de 
pruebas, etc· Cada uno de ellos es una pieza, 
un trozo, un elemento que constituye el con­
Jun·to indispensable en la organización gene­
ral de una empresa periodística. 

y esta inte!1pretación amplia, encaminada a 
extender los beneficios de la ley a todos aque­
llos que trabajan en una empresa periodísti­
'Ca, se basa en el. más genuino criterio de pre­
visión que ordena no exduir a ningún elemellto 
que dedique su tiempo y su esfuerzo a un tra­
!bajo honesto y de verdadera importancia social 
como es el de la prensa. 

La ley 7,790 establece que el periodista re. 
cibirá como jubilación un sueldo vital para 
Santiago por cada diez años de servicios. Según . 
esta disposIción legal, el periodista que tenga 
16, 17 o 18 años de servicios, recibirá la jubi­
lación por los diez añ6s y pernería los seis 
siete u och() años restallltes. • 

¿Es ésto justo? 
El proy,ecto tiende a reparar esta injusticia 

y de ahí la disposición que ornena ;tener .~ 
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cuenta las fracciones de año, después de cada 
diez, debiendo pagarse proporcionalmente lo que 
corresponde a esas fracciones. 

Por estas razones y consideraciones, venimos 
a formular el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo únieo.- Las personas que presta­
ron sus servicios en la prensa cQn anterioridad 
a la promulgación de la ley de 15 de julio de 
1925, que creó la Caja Nacional de Empleados 
PtíJblicos y Periodistas, y los que por cualquiera 
causa hubieren dejado de imponer a la Caja 
y que además comprueben tener más de diez 
años de servicios en el periodismo y más de 
cincuenta y cinco años de edad, adquieren to­
dos los beneficios que la Ley que creó la Caja 
de Empleados Públicos y Periodista otorga a 
sus imponootes. 

Los benef~cios de este artículo se otorgarán 
a todos los que hayan prestado sus servicios en 
diar~os, periódicos; revistas o empresas perio­
dísticas o que hayan desempeñado el cargo de 
corresponsal de los mismos. 

Los interesados podrán hacer valer este de­
~o de jUbilación en cualquier tiempo y jus­
tificar sus servicios valiéndose de cualquiera de 
,lo~ medios probatorios establecidos en el Có­
OIgO de Procedimiento Civil. 

Las jubilaciones para los periodistas indica­
dos en este articulo Se computará a razón de 
lliIl sueldo vital para Santiago, por cada diez 
mOl! de serv~cios comprobados.' Si el periodista 
comprobare niáls de diez años de servicios su 
jubilación será aumentada proporcionalmen~ el 
número de años de exceso, tomando como base 
el mencionado sueldo vital para Santiago. 

La presente ley empezará a regir desde su 
p~blicaci6n en el "Diario Oficial", y desde esa 
rrusma feC'ha quedará derogado el articulo 8.0 
transitorio de la ley 7,790". 

(Fdos.): Lucio Concha.- B. Ahumada.­
Manue) Montt.- lA. Tapia.- Dionisio Ga­
rrido". 

:N.o 1'.- lrIO'CION DE ¡LOS S~ORES ACHA­
RAN Y MOYANO 

"PROYECTO DE LEY: 

"ArtícuJo 1.0 Se declara, por gracia, al ex 
Jek de la Sooción Transportes de la Tercera 
Zona de la Empresa de los Ferrocarriles del 
»>tado, don Te6filo CW Belmar, comprendido 
en los beneficios de la ley N.o 7,998, de 3 de 
ooViemlbre de 1944, modificada por la ley N.o 
8,092. de 15 de marzo de 1945. 

Artícrulo 2·0 Esta 'ley comenzará a regir desde 
]a feClha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". ' 

(Fdos.); Carlos Acharán Arce.- René Mo­
,-ano". 

N . o 11. -PETICIONES DE OFICIOS 

. Del señor Fuentealba, al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
a fin de que, si lo tiene a bien, recabe de la 
Dirección General de los Ferrocarriles del 
Estado, estudie la pOSibilidad de confeCCio­
nar un Decreto que, amplíe en forma gene­
pleados teincorporados, los beneficios que 
ral para todo el personal de obreros y em­
el Decreto N.O 1,540 de la Dirección General 
de los Ferrocarriles del Estado, de fecha 4 
de julio del presente 'año, concedió a cier­
tos ferroviarios. 

Del señor Ojeda al señor Ministro de Eco­
nomía y Comercio, a fin de que, si lo tie­
Cámara la nómina de las personas que han 
ne a bien, se sirva enviar a esta Honorable 
recibido neumáticos por intermedio de los 
Comisarios de Subsistencias de Punta Are­
nas, Puerto Natales y Porvenir, durante los 
años 1,942, 19413, 1944 Y 19415. 

Del señor Barrientos al señor Ministro de 
Economía y Comercio, a fin de que si 10 tie­
ble Cámara acerca de la cantidad de ben­
ne a bien se sirva informar a esta Honora­
cina que se les envió a las Cooperativas 
AgrÍ<,olas Frutillar, Purranque y Puerto Oc­
tay, durante los meses del año 194.4 y los 
transcurridos del presente año. 

Y. - TEXTO DELDEBATl 
\~i 

1.-CAUFICACION DE LA URGENCIA'" . 
DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Ejecuti. 
vo ha hecho presente la urgencia para el des­
pacho del proyecto de ley sobre previsilm social 
para los recaudadores a domicilio de lO!!! Seni- , 
cios de Agua Potable v Alcantarillado. , ' 

Si a lá Honorable Cámara le parece, se le (' 
calificará de simple urgencia. 

Acordado. 
Se ha hecho presente también .la urgencia para 

el proyecto que modifica diversas dispoIriciones 
del Arancel COIll!ular. \ 

El Señor ATIENZA.- jSimple urgencia! 
El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se acordará la Sim­
ple urgencia 

Acordado. 

2.-ENVIO DE DIVERSOS PROY,ECTOS A LA 
COMlSION ESPECIAL DE CALLES. 

El señor COLOMA (Presidente).- La COJnlS:i6 
de Gobierno Interior solicita se recabe el 
ti miento de la Honorable Cámara para 
en estudio a la Comisi6n Especial de Callea 
versos prOyectos de ley. 

El Señor Prosecretario va 
petición de dicha Comisión. 

\. 
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El señor·PROSECRETARIO.- Dice la petición: 
~'SaDtiago, 20 de julio de 1945.- La Comisión 

de Gobierno Interior, en sesión de fecha 18 del 
pres'Elnte, acordó proponer a Vuestra Excelencia 
que, si lo tiene a bien, se sirva recabar el ase·n. 
timiento de la Honorable Cámara para enviar en 
estudio a la Comisión Especial de Calles, recien­
temente creada, los siguientes proyectos que 
penden en la actualidad de su conocinliento 
y por los cuales se cambia el nombre de al­
gunas calles de Santiago y de otras comu­
nas del país: 

l..-Mensaje de 6 de junio de 1945, que cambia 
el ~ombre de calles de las comunas de Santiago, 
Qumta Normal, Renea, Conchali, Providencia 
"uñoa y San Miguel . ' 

.2.-Mensaje de 29 de ntayo de 1945, que cam­
bIa el nombre de calles, plazas y pasajes de laS 
comunas de Petorea, Valparaíso, Villa Alemana, 
Cartagena, Curicó y Magallanes. 

3.-Proyecto del Honora!Jle Senado, de 3 de 
agosto de 1943, que cambia el nombre de la ca­
lle "Truea", de la ciudad de Punta Arenas por 
la de "Armando Sanhueza Libano" , ' 

4.-Moción de) señor Astudillo, de 21 de julln 
de 1942, que cambia el nombre de la calle "Ca­
vadonga Nueva", pOr el de "Luis Emilio Reca. 
barren". 

5.-Moción del sEñor Meza Loyola, de 25 d. 
de noviembre de 1942, que cambia el Domore d" 
la ·calle "Recol€ta", de la ciudad de Santia20, 
por el de "Pedro Aguirre Cerda". 

S.-Moción del Señor Acevedo. de 13 de s~· 
timbre de 1944, que cambia el nombre ele la ca' 
lle "Esperanza". de la comuna de La Cisterna. 
por el de "Pedro Aguirre Cerda". 

Antes de que la Honorable Cámara reSolviel'a 
crear la Comisión Especial de Calles. la Comi· 
sión de Gobierno InteriOr había· acoreado en­
tregar el estudio de todos los proyectoS antes 
individualizadoS a una Sub Comisión de su seno. 
con el objeto de unificar el criterio con que de-

I han ser estudiadas estas materiaS. 
\ Posteriormente, y como consecuencia de la de. 

\ 

signación de la Comisión Especial referida, acor­
dó pedir el envío de todos eIbS prOyectos a ella. 
porque estima pru,¡ente que eSe mismo criterio 

J 
uniforme permita reSolver en conjunto el probk. 
ma del cambio de nombre de calles, ya que to-
..t.os los proyeetos ge refieren a las comunaS del 
..... r1ll1 Santiago, E'xcepto algunos que pueden ser 
consultados en un artículo independiente del pro­
yecto de· ley que elabore dicha Comisi6n Ea­
pecial. 

Lo que tengo. el honor de poner en conoel· 
de Vuestra Excelencia. 
llUarde a Vuesira Excelencia.- (Fdo.)· 
Gardeweg, presidente; Eduardo Caiias 
secretario". 

señOr COLOMA (ITesidente).- Si le pa" 
a la Honorable Cámara, se acordará enviar 

proy'Elctos a Que se refiel1e la Comisión de 
Interior, a la Comisión Especial de Ca. 

3.- RATlFICACION DE DIVERSAS DISPOSI­
ClONES DEL ESTATUTO ADMINISTRA­
TIVO Y ENCASILLAMIENTO DEL PERSO. 
NAL CIVIL DE LA ADMINIS'l'RACION PU. 

. BUCA.- APLAZAMIENTO DE LA DISCU. 
SION PARTICULAR DEL PROYECTO BES';' 

PECTlVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la HOnorable Cámara, para con­
ceder la palabra al Honorable señor Alessandri, 

Acordado. 
El señor CEARDI.- Después a mí, señor Pre. 

sidente. 
El señor DONOSp.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señOr COLOMA (Presidente).- Oportuna­

mente solicitaré el asentimiento de la Honorable' 
Cámara para conceder la palabra a Sus Sefiorta.. 
'fiene la palabra el Honorable señor Alessandri. 

El señor ALESSANDRI.- La Comisión de Ha­
ciencia, señor Presidente, aun nO termina el es· 
tudio del segundo informe dEl proyecto de enca­
sillamiento del perSonal civil de la Administra· 
ción púhlica. En el día de hoy ha negado un 
nuevo Mensaje del Ejecutivo, que introduce una 
serie de modificaciones a dicho proyecto; de tal 
manera que es imposible que la Comisión de 
Hacienda pueda terminar su segundo informe den.· 
tro de la semana €n curso. Por tal motivo, soli­
cito del Señor Presidente reeabe él asentimiento 
de la Honorable Cámar,'I para que se aplace la 
discusi6n particular del proyecto indicado hasta 
la sesión del martes próximo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
l!8entimiento unánime de la Sala para que el es­
tudio de) proye('to de ley Sobre ratificación de 
algunas disposiciones del Estatuto Administrativo 
y encasillamiento de) personal civil de la Admi. 

• nistración Pública, en su discusión particular, Se 

llaga el martes próximo. 

El señor GODOY.- Para que se inicie el mar­
tes, señor PreSidente. 

El señ.or OPASO.- Para que se inicie el mar­
te3. 

El señor COLOMA (Presidente).- Para que 
la discusión particular se inicie el martes . 

El señor TAPIA.-Y que se vote el miérco­
les, señor Presidente. 

El señor ATIENZA.-Eso se verá el martes. 

El señor COLOMA (PresidenteL-Hay que 
votar artículo por artículo; de manera que 
la discusión se iniciará el martes. 

El señor OPASO.-Sería la votación, .. 

El señor COLOMA (Pre.sidente) .-La dis­
cusión particular. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asi se 
acordará. 

El señor ATIENZA.--Se inIciaría !a discu­
sión particular el martes. 
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El señor COLOMA (Presidente>'-Si le pa­
lece a la Honorable Cámara, así se acorda­
rá. 

Acordado. 

'.-COMICIO PUBLICO CELEBRADO EL 
DIA DE AYER FRENTE AL EDIFICIO 
DEL CONGRESO NACIONAL. - PETI­
CION DE OFICIO 

El sefior DONOSO.-Pido la palabra, senor 
presidente. 

El señor ARAYA.-Pido la palabra señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (presidenteL-Solicito 
el asentimielito de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra a los Honorables se­
ñores Donoso y Araya. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor' Do-

noso. 
El señor DONOSO.-Señor Presidente, quie­

ro decir algunas palabras sobre hechos su­
cedidos en estos últimos días, que creo que 
no puede el Parlamento, especialmente esta 
Honorable Cámara, que por mandato de la 

. Constitución es Cámara política, dejar pasar 
en silencIo. 

No es mi propósito insistír en los cargos he­
chos en la sesión de ayer al señor Ministro 
de Hacienda, por la forma insolente como se 
presento ante esta Honorable Cámara. Las 
palabras pronunciadas por el Honorable se­
ñor Rozas y por el Honorable señor Opaso 
Cousiño explican, en. forma clara, cuál es 
nuestra posición en esa materia. 

Pero, señor Presidente, estos ataques al 
Poder Legislativo no se han limitado únIca­
mente a' aquel discurso del señor Ministro 
de Hacienda. En el día de ayer, nuestro Ho­
norable colega el se'ior, Godoy Urrutia, lle­
gó hasta el seno de esta Corporación a in­
vitar a algunos parlamentarios a concurrir a 
un comicio que se efectuaba frente al edi­
ficio del congreso con el Objeto preciso de 
atacar facultades privativas del Poder Le­
gislativo y de protestar por el retardo habi­
do en el despacho del encasillamiento del 
personal civil de la Administración Pública, 
proyecto respecto del cual la Honorable ca­
mara, por unanimidad. acaba de aprobar una 
indicación de que será tratadú en una sestón 
-del martes próximo dobido a que hasta hoy 
ha sido materialmente imposible despachar 
aú segundo informe. 

En estas condiciones, fué mi voluntad re­
plicar al señor Godoy en la misma sesión de 
ayer, pero no tuve la oportunIdad de hacer­
lo. No tenía la intención de que 'nis pala­
bras fueran en contra de la persona del Ho­
norable Diputado comunista. No. señor Pre~ 
sldente. Lo que me preocupaba era el objeto 

del comicio, especialmente en cuanto al he­
chO de que, tenip~Cio por -fillalidad defen­
der las prt::rrogativas del Jefe del Estado 
contra supuestos abusos del Parlamento, se 
efectuara frente al. edificio del Congreso Na­
cional. 

Este hecho lo consideré una ofensa y un 
acto incalificable dé presión. que ho pode­
mos aceptar quienes tenemos arraigacias con­
vicciones democráticas. 

El señor DIAZ.-¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor DONOSO.-Cor, el mayor gusto 
El señor DlAZ.-Ese comicio tenia también 

otra finalidad, Honorable Diputado la de 
¡.rotestar contra el proyecto del. Honorable 
señor Cañas F'l.ures, que pretende dt'scunocer 
las conquistas sociales de la clase librera: 
En justo que esta protesta se hieler a fren­
te al Congreso, para que el Parlamento su­
piera que la clast obrera no está de acuerdo 
con ese proyecto 

El señor CMlAS FLORES.-¿ y cuántos 
obreros asistieron? 

El señor DIAZ.-Más de cinco mil. Por lo 
demás, Su Señoría comprenderá que no van 
a venir los SindIcatos de todo el pais a una 
manifestación frente al Congreso. 

HABLAN V ARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DONOSO.--Señor presidente, la 
explicación dada por el Honorable señor 
Díaz Iturrieta no justifica el lugar elegido 
para esta manifestación. 

Como ha dicho muy bien el Honorable se­
ñor Cañas Flores, fué escasa la asistencia de 
obreros. Pero lo grave no está en que hayan 
asistido pocas o muc!has personas. Lo grave 
está en la materia que provocó' dicho comi­
cio y el sitio elegido para llevarlo a cabo. 
. A este respecto, dice el diario oficial del 
Gobierno, "La Nación", en su edición de ayer 
martes: "Harán uso de la palabras destaca­
dos oradores; la consigna será defender la. 
prerrogativas del Jefe del Estado y los de­
rEchos sociales de los trabajadores". 

¿QUién, señor Presidente, había atac~do 
las prerrogativas del Jefe del Estado? ¿QUlén 
había intentado desconocer los derechos so­
ciales de los obreros? 

Varios señores DIPUTADOS.-¡La Dere­
chal 

El' señor DONOSO.-Nadle, señor presiden-
te. 

La mayoría de la Cámara sólo ha velado 
por algo que es la esencia de n~estro 
régimen. institucional, por algo que esta por 
encima 'de los partidos y 'de los hombres, 
por algo que es mucho más importante: ha 
velado por que este Parlamento manté'nga el 
prestigio que, en la historia de crh~le, ha 
marcado nuestra trayectoria democrati~a '1 
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ha tratado de imprimir a nuestra política 
social una orientación que permita una ac­
ción más honesta y de beneficios más efec­
tivos para el obrero chileno. Pero, señor 
Presidente, la mayoría de este Parlamento 
jamás ha pretendido atacar al Jefe del Es­
tado en sus legítimas prerrogativas como 
tampoco jamás ha pretendido atacar los 
derechos sociales de los trabajadores, en lo 
que ello tienen de justo. Sin embargo, los 
partidos de la minoría, los partidos que fue­
ron vencidos en la elección de marzo ... 

VARIOS S~ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor DONOSO.- ... quisieron venir a 
presionar al Parlamento efectuando una ma­
nifestación frente a su edificio y durante la 
hora en que esta Corporación sesionaba. 

HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (presidente>'-Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor DONOSO.-Es evidente que es~c 
hecho tiene una gravedad extraordinaria. Es 
un hecho que ofende la aignidad del Parla­
mento. Por esta razón he querido protes­
tar 

El señor BRARES.-¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor DONOSO.-Y formulo indicación 
para que se dirija oficio al señor Ministro del 
Interior, a fin de que no permita que se si­
gan repitiendo manifestaciones como ésta, 
que hacen peligrar la estabilidad y el pres­
tigio de las instituciones democráticas. 

HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. ' 

El señor OOLOMA (Presidente>'-Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
ltlncio. 

El señor DIAZ.-No se puede aprobar cosa 
semejante. 

El señor OOLOMA (Presidente).- Solicito 
el .. asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para someter a discusión y vot,ación 
la indicación propuesta por el Honorable se-
ñor Donoso. . 

Varios señores DIPUTADOB.-No, señor 
Presidente. 

El señor DIAZ.-jEs una insolencia! 
El señor COLOMA (Presidente). - No hay 

acuerdo. 
El señor DIAZ.-El pueblo se puede reun1r 

donde le dé la gana y ésa es una plaza pú-
blica. . 

El señor COLQMA (Presidente) .-Honora-
ble señor Díaz, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, en la 
hora oportuna presentaré el proyecto de 
acuerdo correspondiente. 

= 
Esto no qYita qu~ con pleno derecho baya 

QueridO expresar mi protesta, que dejo con­
¡ignada. 

HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seftor COLOMA (PresidenteL-Ruego a 
los Honorables Diputados que se &irvan guar­
dar silencio . 
. Está con la palabr~ el Honorable señor Do­

noso. 
E! señor DONOSO.-En realidad. siento 

vergüenza de que en el seno mismo dei Par­
lamento haya gentes que, lejos de delender 
su prestigio, 10 esté destruyendo y este con-o 
tribuyendo a que se le cercenen las atribu­
ciones soberanas que le señala la Constitu­
ción Política del Estado. 

señor Presidente, hay actos que deben bo­
rrar las diferencias partidistas y que deoen 
hac4¡)r despertar la unánime conciencia de­
mocrática de los señores Diputados Lamento 
que esta tarde haya podido más la pasión 
del momento que el prestIgio y la tradicJón 
de este Parlamento, cuyos fueros hemos ju­
rado defender. 

5.-DEFENSA DE LA DIGNIDAD Y PRE-· 
RROGATIVAS DEL PARLAMENTO.­
ALCANCE A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS POR EL SEÑOR DONOSO EN LA 
PRESENTE SESION. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la 
palabra el Honorable señor Araya. 
. El señor BRAÑES.-¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor ARAYA.-Con mucho gusto. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El ,señor BRAÑES.-El Honorable señor Do­

noso ... 
El señor YRARRAZA V AL.-En la eleceiÓD 

última el Partido Radical perdió 7 mll vo.­
tos, .. 

El señor COLOMA (Presi'dente).-Está con 
la palabra el Honorable señor Araya. 

El señor ARAYA.-Quiero referirme, en es­
ta oportunidad, a un grave problema que 
afecta a las provincias del norte y que di~ 
relación con el abastecimiento de articulas 
de primera necesidad ... 

El señor BRA:t\íES.-¿Me permite, Honora­
ble Diputado? No alcancé a oír bien la inte­
rrupción hecho por' el Honorable señor Vra­
rrázaval cuando pretendí dar una respuesta 
al Honorable señor Donoso. 

Por eso, rogaría a Su Señoria que se sir­
viera repetirla. 

El señor YRARRAZAV AL.-Podrfa ser, Ho­
norable Diputado, que me haya engañf!.do 
por la cara riS1:efia que tenia en ese mo­
mento Su señoría, que no es la que acos­
tumbra a tener... . 



SESION 35.a ORDINARIA, EN MI ERCOLES 25 DE JUL1'O DE 1945 1265 

El señor BR.MtES.-Su Señoría, que tiene 
cara de engañado permanente, no sabia por 
qué yo me ría, cuando consideraba las pala­
bras del Honorable señor Donoso. 

Por lo demás, el Honorable Diputado esta. 
acostumbrado -y perdone estas expresiones. 
la Honorable Cámara- a lanzar a cada ins­
tantes patochadas e insultos que nadie pue-
00 aceptar ... 

El señor YRARRAZA VAL.-Si me penrute 
Su señor1a ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Ruego a 
los Honorables Diputados guardar silencio. 
Está. cOn la palabra. el Honorable señor Bra­
fíes. 

E! señor BRAÑES.-Si Su Señoría quiere 
decirme algo en este recinto, o en el recinto 
que estime conveniente, y aqte quien quiera, 
estoy dispuesto y nano a oirlo para, en se­
guida, contestarle en la forma que pueda me­
recer. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
OOS A LA VEZ. 

El señor BRAÑES.- Por otra parte, no 
acepto las observaciones del Honorable sellor 
Donoso cuando, en nombre de una mayoría, 
dice que el señor Ministro de Hadenda ha 
TEmido a esta. Cámara con insolencias y que 
aquí hay parlamentarios que lo defienden. 
¿Dónde está la mayoría a: que 'aludió el Ho­
norable señor Donoso? ¿En los votos que Su 
señoría compró en Talca? ¿Dónde está la 
mayoría de la Derecha en esta Honorable 
Oorporación? 

B1 seftor YRARRAZAVAL.- En las urnas 
del 4 de marzo ... 

El señor BRARES.- No hable inSulseces, 
Honorable Diputado. 

Escuche, Su Señoría ... 
-HABLAN VARIOS SEL'itORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo al 
orden al Hon.Jrable señor Yrarrázaval. 

El señor BRAAES.- Los Diputados de es­
tos bancos no aceptamos que ei Honora_ble se­
fiar Donoso se arroguE' a sí mismo la digni­
dad y la corrección total de esta Honorable Cá­
mara. 

Todos los hombres que se sientan en esta 
Honorable Corporación son honorables y dig­
nos y nadie ha pretendido mancillar el honor 
y la dignidad de esta Honorable Cámara me­
nos nosotros que estamos respaldados por el 
pueblo ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BRA1il"ES.- Es el pueblo mismo el 
que juzga todos los actos políticos que esta­
mos realizando. De tal manera que no' pode­
mos aceptar los conce¡:¡tos y las palabras que 
2!('aba de pronunciar el Honorable sefíor Do-

noso, sobre todo si se considera el carácter de 
la reunión que tuvimos en el dia de ayer, que 
concluyó con los acuerdos qUe conoce la Ho-
norable Corporación.· , 

Me he reído al escuchar los conceptos ex­
no del Honorable señor Yrarrázaval, a pesar 
presados,- por el Honorable señor Donoso y 
de que Su (Señoría es causa de hilaridad 
permanente en esta Honorable Cámara. 

A mi juicio, no hay un señor Diputado que 
pueda aceptar las expresiones del Honorable 
señor Donoso, puesto que todos los que nOll 
sentamos en estos bancos somos honorables y 
correctos. 

El señor DONOSO.- Nadie ha discutido la 
dignidad de los señores Diputados. . 

El señor BRAfilES.- Su Señoria ha nablado 
de dignidad ... 

El señor DONOSO.- No es ese el concepto, 
Honorable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SEJSrORES DlPUT ADOS­
A LA VEZ. 

El señor BRARES.- Pues, bien. en nombr~ 
de la IZquierda, levanto este cargo del Hono­
rable señor DonoSO, Aqu1, la Izquierda defien­
de y ha defendido, permanentemente. ia dig­
nidad y las prerrogativas del Parlamento. den­
tro del libre juego cpnstitucional de una de·· 
mocracia. 

Por .consiguiente, en nombre de la Izquierda. 
rechazo, por entero, los conceptos del Hol'l('>-
rabIe Diputado. . 

6.-INCUMPLIMIENTO DEL DECItBTO SU­
PREMO QUE PROHIBIO EL CABOTA.JE. 
SIN LA AUTORIZACJON CORRESPON­
DmNTE, DE cmRTOS ARTICUWS NO 
ALIMENTICIO S.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA ·CAMARA. 

El señor COLOMA ,(Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Araya. 

El señor ARA YA.- Voy a referirme, señot 
PreSidente, a las medidas que seria necesario 
tomar para abastecer a la zona norte de artlcu­
los alimen,ticios. 

Hace cerca óe un mes que una comisión de 
parlamentario5 de la zona norte se aCPrcó al 
señor Ministro de Economía y Comercio ('lOn e! 
cbjPto de pedirle que tuviera a bien tomar 1.., 
medidas necesarias para abastecer de los ar­
ticulos alimellti,·jn~ ;n'1i~T~lJo3.b'f)~ a esa zona, 
? fin dE.' que pueda Subsistir; suspendiendo la 
movilización de cuarterolas de vino ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente)- Ruego a 
los Honorables Diputados guardar silencio. 

El señor ARA YA.- D~ esta entrevi8ta. lo­
gramos obtener del sefior Ministro de F~()nn­
mía y Comercio que dictara un der.reto con p! 
objeto de impedir el envio de articules de Iu· 
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jc, qUe es como llaman loS trabajadores del 
norte al vino. 

El decreto mencionado es el siguiente: 
"Santiagó,22 de junio de 1945. 
N.o 843.-
"S. E. decretó hoy lo que sigue: 
Vimo y considerando: 

. Que mientras subsiste la actual dificultad de 
transporte marítimo de artículos de primera 
necesidad, y con objeto de· dar una preferen­
te atención al abastecimiento de las diversas 
regiones del pafs que se surten por vi~ mari­
·tima; 

En uso de las atribuciones que me confiere 
el artículo 27 de la ley N.o 7.200, fecha 18 de 
julio de 1942. 

. He acordado y decreto: 
Sin autorizadón del Ministerio de Economía 

y Comercio, se prohibe el transporte de cabo­
taje de ~abacos, cigarrillos, vinos, licores y be­
bidas alcohólicas o fermentadas. 

Las aduanas de la RepÚblica no darán curso 
a ninguna póliza de cabotaje de los referidos 
productos que no hayan cumplido con el re­
quisito señalado anteriormente. 

El presente decreto regirá desde su publica­
ción én el "Diario Oficial". 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

(Fdo.): ,. A. RJOS M.- Pedro Enrique Al­
fonso". 

Pues bien, hasta la fecha no se ha' dado 
cumplimiento a este decreto emanado del Mi­
nist.erio de Economía y Comercio y que lleva 
la firma de S. E. el Presidl...'11te de la Repú­
blica. Recientemente he recibido un oficio del 
Consejo Provincial de la CTCH. de Aníofagas­
ta que, entre otras cosas, dice lo siguiente: 

"Desde la dictaci6n del decreto han llegado 
tres barcos más trayendo en sus b<1degas gran­
des cantidades de vino Los dos primeros bar­
cos, se dijo, habían cargado con anterioridad al 
decreto; pero ahora no cabe diS<."Ulpa alguna 
por cuanto en el día jueves 19, el vapor "Lon­
tué" desembarcó dos mil cuarterolas de vino, 
mientras que en sus bodegas traía una peque­
ña cantidad de artículos alimentícios". 

Esto, señor Presidente. es eScandaloso; es una 
Tergüenza' nacional que, en lugar de llevar ví­
veres a 106 pueblos, se loes lleVe decenas y de­
ct'nas de toneladas' de vino, sobre todo a po­
blaciones que están compuestas princi.palmen­
te de trabajadores. 

Yo ruego al señor Presidente que se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable Cor­
poración a tin de que se envíe un oficio, a 
nombre de ella, al señor MinIstro de Econo­
mía y Comercio con el objeto que nos ma­
nifieste cuál ha sido la causa por la cual 
no se há dado cumplimento a este decreto. 

Además, tengo aquí 'una crónica de "El 
Mercurio", de Antofagasta, con fotografías, 
donde se ven los dos mil barriles de vino 

que han llegado. ¡Tanto vino y ni siquiera 
un tarro de leche' 

Pido, pues, señor Presidente,. que -se envíe 
el oficio a que me he referido, agregando e&­
tos antecedentes. 

El señor COLOMA (Presidente). - Solici­
to el asentimiento de la Sala para enviar al 
señor Ministro de Economia y Comercio, a 
nombre de la Cámara, el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Araya. 

Acordado. 

7 -DEFENSA DE LA DIGNIDAD Y PRERRO­
GATP"AS DEL PARLAMENTO.- RE­
PLICA A OBSERVACIONES FORMUL,8,­
DAS POR EL SR. BRARES EN LA PRB­
SENTE SESION. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la 'palabra el Honorable señor Ceardi. 

El señor CEARDl.- Señor Presidente ... 
El señor DONOSO.- ¿Me permite una in­

terrupción, Su Señoría? 
El señor CEARDl.- Con mucho gusto, Ho­

norable Diputado. 
El señor DONOSO.- Hace un momento. 

en una interrupción concedida por el Ho­
norable señor Araya, el Honorable señor Bra­
ñes ha creído necesario c!efenderse de un su­
pue¡¡to cargo que yo le habría formUlado en 
el sentido de que Su Señoría carece de dig­
nidad. 

No ha sido mi ánimo ofender al Honorable 
señor Brañes. 

El :señor DIAZ.- A todos en conjunto. 
El señor DONOSO.- No he tenido la cos­

tumbre de ofender a nadie; otra ha sido la 
norma de mi vida, y por esta razón, en el 
ejercicio de mi mandato· parlamentario, he 
sido siempre respetuoso de la persona y de 
las opiniones de todos mis colegas. 

HABLAN VARIOS SE1iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego 
a Sus Señorías se sirvan guardar silencio. 

El señor. DONOSO. - Lo que hé tratado de 
dejar en claro ... 

-HABLAN VARIOS SE1iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ ... 

El señor DONOSO. - ... y sot:-e lo cuáJ 
insisto, a pesar de las palabras pronunciadab 
por el Honorable señor Brañes, es que algu­
nos honorables díputados de Izquierda no 
han sabid( defender con dignidad los fueros 
del Parlamento ... 

HABLAN VARIOS sE1iIORES DIPUTADO~ 
A LA VEZ. 

El sefíor COLOMA (Presidente). _ Ruego 
a los Honorables Diputados guardar silencio 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego 
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a los Honorables Diputados gu2lrdar silencio 
Puede continuar el Honorable señor 00-

noso, 
El señor DONOSO,-En la forma expuesta. 

cuando me refería a la dignidad parlamen­
/ taria, _se~or Presidente, no podía referirme 
, a la dIgnIdad del Honorable señor Branes nI 
,de ningún senor Diputado de Izquierda Me 
indignaba sólo que pnr error () por pasión 
algunos Honorables Diputado~ de Izquierda 
hubieran impedido que esta Honorable Cá· 
mara aprobara por unanimidad un proyecto 
de acuerdo, protestando por la autorización 
dada por el señor Ministro del Interior a una 
manifestación que llevaba consigo un in­
tento de presión sobre el Parlamento y que 
fUé realizada frente al edificio del Congreso 
Nacional. 

Señor Presidente, como la mejor prueba de 
la aseveración que he hecho en esta sesión, 
voy a leer uno de los acuerdos de este comi­
cio, celebrado ayer: 

"Manifestar, dice, a S. E. el Presidente d. 
la República su adhesión en presencia de 
estas maniobras perturbadoras del orden 
constitucional y legal de la República y de 
la tranquilidad sociaJ, y expresarle su pro'­
pósito inquebrantable de defender en todo 
momento y en toda circunstancia, la inte­
gridad del Derecho Constitucional que le 
asiste para repugnar y corregir las leyes in­
convenientes arbitrarias o injustas que pre­
tende imponer al país una mayoría parla­
mentaria instiuída en fraude de la voluntad 
nacional" . 

Señor Presidente, ¿créen la Honorable Cá~ 
mara' y los Diputados de IzqUierda que el lu .. 
gar más indicado para defender las prerro­
gativas constitucionales del Presidente de la 
República es una plaza situada frente al edi­
fleio del Congreso Nacional? ¿Lo creen sin­
ceramente los Honorables Diputados de Iz­
quierda? ¿Lo cree el Honorable señor Bra' 
ñes? Yo pienso que no, sefior Presidente, y 
por esto he dIcho que no se ha tenido la de­
bida dignidad parlamentaria. 

l. -MODIFICACION DEL ART. 2. o, TRAN­
s�ToRIo DE LA LEY N. o 8,100, REFE­
RENTE A JUBILACION DE LOS }'UN­
ClONARlOS DEL PODER J'UDICIAL.­
PETICION DE PREFERENCIA. 

Ei sefior. COLOMA (Presidente). - Puede 
asar de la palabra el Honorable señor Cear­
di.' 

El seilor CEARDI.- Señor Presidente, hace 
algún tiempo en compañía del Honorable se­
ñor Escala, presentamos un proyecto de ley 
tendiente a modificar el artículo 2.0 transi­
torie> de la. Ley N -o B,IQO, que establece que, 
dentro del plazo de 6 meses, a contar de la 
pUblicaCión de dicha ley, los funcionarios del 
Poder Judicial que tengan más de 30 afios de 

-
servicios judiciales, o 35 de servicios pÚbli­
cos, tendrán derecho a iniciar fU expediente 
de jubilación con todos los beneficios que 
le~ asigna. esa ley. 

Como ve la Honorable Cámara, se trata de 
una ley que establece un plazo' fatal de 6 
-meses para acogerse a los beneficios de la 
ley N.o 8,100. Es el caso, señor Presidente. 
por lo menos así me lo han hecho presente 
también, que innumerables funcionarios judi­
oiales, especialmente funcionarios Qe catego­
ría muy baja, como p<>rteros y mayordomos, 
que no tienen suficientes padrinos para con­
seguir todos los documentos que se exigen 
para acogerse a estos beneficios, no han po­
dido jubilar todavía. En esta circunstanda, 
he presentado este proyecto de ley, en com­
pañía del Honorable señor Escala, para Ral­
var la dificultad a que me estoy refiriendo. 
Se trata de un proyecto sencillo, sefior Pre­
sidente, y que consta de un solo artículo. 

En los primeros días de agosto Tenee el 
plazo para acogerse a los beneficios de la. ley 
8,100. Ya la ComisiQn de Constitución, Le­
gislación y Justicia despachó, con informe 
favorable, este proyecto de ley. por estas cir­
cunstancias' querría pedir al sefior Presiden­
te -no sé si esto es usual- que soUcíte el 
asentimineto unánime de la Honorable Cá­
mara para que, en la Primera Tabla de Fácil 
Despacho que se confeccione, sea incluído es­
te proyecto, que beneficia a innumerables 
funcionarios judiciales con más de treinta 
años de servicio, y, sobre todo, a t'unclonarios' 
que residen en provincias alejadas de la ca­
pital. 

El señor COLOMA (Presidente).-La Tabla 
de Fácil Despacho la forma el Presidente, 
que atenderá COn mUCho interés la petlciOn 
de Su Señoría. 

En tQdo caso, si le parece a la Honorable 
Cámara, pOdría tratarse sobre Tabla., poste­
riormente a la Tabla de Fácil Despacho de 
hoy, y antes de comenzar el Orden elel Día, 
el proyecto a que se ha referido el Honora­
ble señOr Ceard1. 

No hay acuerdo. 
OPortunamente la Mesa tomar~ en Cuenta 

su petición, Honorable Diputado. 
El señor CEARDI.-Muy agradecido de su 

buena voluntad, señor Presidente. 
Se lo agradezco también en nombre de los ' 

empleados del poder Judicial .. 

9.-REBAJA DE FLETES FERROVIARIOS 
PARA BOVINOS MENORES DE UN A~ 
DESTINADOS AL SUR DEL PMS. 

El señor COLOMA (Presidente).-Entranda 
8. la Tabla de FáCil DespaC'ho, corresponde 
ocuparse, en primer lugar, del proyecto que 
rebaja los fletes de los ferrocarriles a.~os 
animales vacunOB menores de tres años. 
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El señor ¡IDCRETARIO.-Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0- Rebájanse en un 75% las ta­
rifas de fletes ferroviarios en vigencia, esta­
blecidas en la Clase B. "animales vacunos" t 
para aquellos animales bovinos menores de 
UD año que sean transpOrtados desde San­
tiago u otra estación intermedia, hacla el sur 
del país. 

Artículo :to.-Rebájanse en un 50% los fle­
tes de ferrocarrU que paguen los alimentos 
concentrados y subproductos destInados a la 
alimentación de ganado de lechería o crian­
zas artificiales de terneros. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicaclón en el "Diario üflciaí·· .. 

El señor COLOMA (Presidente). -En dis­
cusión el ¡proyecto de ley. Diputado Infor­
mante es el Honorable señor Correa Larraín. 

Ofrel!leo la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la 

pa.labra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN .-Señor Pre-, 

BIdente, el proyecto que nos ocupa. en estos 
momentos, fué presentado por el Diputado 
qtle habla en el períOdo pasado, cuando se 
discutía en esta Honorable Cámara el famoso 
proyecto que tendía a beneficiar la indus­
tria lechera. 

El objeto de este proyecto de ley, señor 
Presidente y Honorable Cámara, como muy 
bien lo analiza el informé de vuestra Hono­
rable Comisión de Agricultura, es subsanar 
un grave daño que se está produciendo ala 
industria ganadera del centro del país y que 
repercute en toda la ganadería nacional y. 
JlOr lo tanto, en la alimentación de nuestro 
pueblo. 

Sabido es que en el centro del pais, dondt\ 
se encuentran mlis industrializadas las leche" 
rías, se ha llegado -por razones técnIcas y 
por convenir así a una mayor produCCión le· 
chera- a lechar sIn terneros, es decir: a la 
cI1anza arti.ficlal de ~stos. 

Naturalmente, los costos muy elevados de 
la leche y de los talajes en lu. zona central, 
impiden la crianza de los ejemplares machos 
de terneros, los cuales son vendidos y IJ<>ne­
ficiados a corta edad; tambié'1 son benefIcIa 
das las ,hembras que no tienen una calidad 
o una procedencia lechera suficientemente 
alta para que convenga su crianza. 

En cambio, señor Presidente, en el sur del 
pals existen campos de talaje barato, con 
clima adecuado para la crianza; pero los 
agricultores o los intermediarios que se de­
dican a la crianza, no pueden llevarlos para 
allá porque el flete ferroviario hacia el sur 
es muchas veces superior al valor del ani-
mal mismo. ' 

Por esto, en e'J. articulo 1.0 de] proyecto. se 

consIdera una rebaja de 75 por ciento en el 
valor de estos fletes. 

Esto no significa perjUicio alguno para loa 
Ferrocarriles, puesto que, en general, loo ca­
rros van hacIa el sur de vacio, debido a que 
es mayor la cantidad de productos que vie' 
ne desde allá 'Jara los centros de consumo, 
que son la capital de la República y los pue' 
blos del Norte, que la que se lleva hacia el 
sur. Es un hecho que no se discute, en con­
secuencia, que los Ferrocarriles nada van I!l 

perder con este acarreo, puesto que los ca­
rros, repito, que van vacíos, serán ocupados 
por estos, vacunos menores de un año que 
se transportarán hacia la zona austral. 

Ahora, señor Presidente, en el artículo 2,0, 
se considera una rebaja en el valor de los 
fletes .que paguen los alimentos concentra­
dos y subproductos destinados a la alimen­
tación de ganado de lechería o a la crianza 
artificial de terneros. 

Sucede en la actualidad, señor Presidente, 
un hecho bastante anormal. Los concentra­
dos y subproductos destinados a la crIanza 
artificial de terneros o a la alimentación de 
ganado de lechería, provienen de subproduc­
to~ ~e las industrias áceitera y cer~ecera 
prInCIpalmente. Estos subproductos no tie­
nen. ~ás valor que el ¡lete. Así, ocurre que la 
har~mlla de arroz, residuo producido .en los 
molInos de arroz, vale aquí en santiago 40 
centavos, y el flete recarga su costo en otl'O\l 
40 centavos, lo que resulta absurdo. 

Por esto se considera una rebaja de 50 
pOI' ciento en los' fletes de estos con'!entra­
dos y SUbproductos destinados a la aliménta­
ción de ganado de lechería y a la crianza 
artificial de terneros. 

Es todo lo que puedo informar a la Hono­
rable Cámara. 

El señor GARClA BURR.- ¿Me permite, 
señor Diputado? 

Señor Presidente, el proyecto no establece 
a qué fletes se refieren las rebajas o sea Si 
se trata sólo de las tarifas que h~y a,.t~al­
mente en vigencia o si se da el carácter de 
permanente, por tiempo indefinido, a esta 
rebaja del cincuenta por ciento sobre las ta-
rifas actuáles. . 

El señor CORREA LARRAIN. - En real1-
dad, la ComiSión considera que esta rebaja 
del 75 por ciento se hada sobre el fl~te ac­
tualmente en vigencia. Es na4:ural "'ue, Si 
mañana se produce un alza de fletes, siem­
pre que sea de carácter general y no espe­
cial, sobre la clase a que Re refiere el pro­
yecto, esa alza repercutirá en las mismas 
proporciones sobre este flete rebajado 

Veo, señor Presidente, a donde va el He·' 
norable señor Diputado, 

La Empresa de los Ferrocarriles, para de­
fenderse de este proyecto, puede' mañana a]­
zar en un 75 por ciento los fletes que en 
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igual porcentaje se rebajan por este proyec· 
to de ley. 

La idea d¡, la Comisión ha si~o que este 
flete especi",l, rebajado por esta ley, no pue· 
da ser alzado sino por efecto de una alza 
general y en la proporción que corresponda 
De modo que no sería procedente que subie­
ra esta tarifa por una alza parcial. 

El señor GARCIA BURR.- Pero para al· 
zar las tarifas, por lo menos en este respec­
to, habrá que recurrir a una ley, ya· que por 
ley va a quedar fij ada la tasa. 

Opino que en la historia de la ley deberla 
quedar esclarecido este punto. 

El señor CORREA I...IillRAIN.- Tiene que 
.-rer· en relación con una alza general; no po. 
dría ser una alZa parcial. 

El señor MON.TT.- Se pueden rebajar las 
tarifas actualmente en vigencia, sin que sea 
necesaria una ley. 

El señor CORREA LARRAlN. - Efectiva_ 
mente, se pueden rebajar. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Sus Señorias que se dirijan a la Mesa. 

El señor CO~REA LARRAlN.- Desgracia. 
damente, el Gobierno no ha tomado las me­
didas convenientes y ha sido necesaria esta 
ley para que se llegue a esta rebaja. 

El señor COLOMA (Presidente>.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Edwards y, a con_ 
tinuación el Honorable señor Montt. 

El señor EDW ARDS.- Deseo preguntar al 
Honorable colega informante ... 

VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A LA 
VEZ.- Más fuerte. 

El señor DlAZ.- No se oye, señor Diputado. 
El señor EDWARDS.- Desearia preguntar 

al señor Diputado Informante si han sido 
consultados los Ferrocarriles del Estado acero 
ca de la conveniencia de esta medida, acer­
ca de la influencia que para sus finanzas po. 
dría tener esta rebaja. 

Según entiendo, sólo hay informe de la Co. 
misión de Agricultura. 

Me parece que la Honorable Cámara debe­
ría enviar este proyecto a la Comisión de Vías 
y Obras a fin. de que informara sobre las 
repercusión es que podría tener en las finan_ 
zas de la Empresa la aprobación de esta re. 
baja, qUt: me parece es demasiado fuerte, 
porque un 75 oto significará el pago de sólo 
una cuarta parte del flete actual. 

El señor CORREA LARR...l\.IN.- ¿Me permi­
te~ señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede 
u.sar de la palaora Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAlN.- Señor Pre. 
sídente. he manifestado que la Empresa de 
los Ferrocarriles, por la situación misma 
de la configuración geográfica de nuestro 
territorio, se ve en la necesidad de enviar 
a los centros productores, o sea, al SUr del 

país, carros de vacio que vuelven de allá con. 
carga. Por lo tanto, a los Ferrocarriles esta 
medida no les va a slg"lllficar pérdida alguna; 
por el contrario, obtendrán una utilidad, 
puesto que se les van a pagar nuevos fletes. 
Actualmente,· esos animales no viajan por­
que los fletes son muy altos y no compensa 
adquirir un ternero aquí para mandarlo al 
sur, para su crianza y después volverlo al 
centro del pais, porque se rebaja considera­
blemente su valOr por el propio flete. 

Si s~ adopta la medida que se discute, loa 
Ferrocarriles no verán mermadas SlUI entra.. 
das sino que, por el contrario, éstas irán en 
aumento. Además, como -andando el tiempo, 
estos anímales volverán a los centros de con. 
sumo. los ~'~>r7"n(,~Jfri1f'::; qe van a resarcir con 
creces, d€ Hi 1ll;,16lilLcai¡te rebaja que harán 
en el flete de animales menores de un año 
que viajen en carros vacíos. 

El señor EDWARDS - Desgraciadamente. 
no participo de las ideas manifestadas por 
el Honorable señor Correa Larrain en el sen­
tido de que esta rebaja, a la postre, resulta­
rá en ganancia para, la Empresa de lOs Fe. 
rrocarriles del Estado. Considero, al contra­
rio, que no es la misma la atención que re­
quiere el arrastre de carros vacios- si fuera 
ése el caso, porque no lo es- que el ar"astre 
d. carros cargados con animales. Por este sólo 
hecho la Empresa va a tener muchos mas 
gastos. No hay que olvidar que los ammales 
necesitan comer y beber y que esta atenciÓll. 
para la Empresa, significa un tuerte reoargG 
en los gastos. Además, esos equipos que lIe 

moviUzan hacia el sur, no viajan totalmente 
vacíos; los carros-re.ias son aprovechados por 
la Empresa, para transportar carga corrien­
te. 

De modo que considero indispensable, para 
poder despachar este proyecto sin perjuicio 
para la Empresa, que sea informado por la 
Comisión de Vías y Obras Públicas, que es a 
la que corresponde Informar al respecto. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Me per_ 
mite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).~ Tiene la 
palabra. el señor Correa. . 

El señor CORREA LARRAlN.- En reali_ 
dad, es posible que signifique para la Empre­
sa un pequeño sacrificio el tener que movL 
lizar este ganado menor, pero yo debo mani­
festarle a Su Señoría que actualmente, COlIllO 

consta del informe, se han sacrificado 8599 
terneros, en los meses de enero a febrero. 
Esto~ terneros se sacrifican ¿por qué razón? 
Por la razón muy sencilla de que en las le­
cherías, como lo explfqué al iniciar mis ob_ 
servaciones, no pueden comercialmente criar_ 
108. 

Podría argumentarse que se les deberla 
Obligar a, criar estos terneros, pero entonces 
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'resultaria que la produoción de leche, que 
aquí en el centro de] país es escasa, dismi­
nuirla aún más y no habría la suficiente 
para el consumo de los habitantes. 

Ahora, fuera de estos. inconvenientes que 
significan una fuerte disminución en la pro­
duce ión lechera, existe la técnica moderna, 
que se practica en los Estados Unidos y en 
todos los paises lecheros del mundo, que 
aconseja la crianza artificial del ternero. Es­
ta es la forma más razonable de aprovechar 
al máximo la leche y los subproductos. 

Frente a este pequeño sacrificio aparente 
que va a experimentar la Empresa de lOS 
F~ocarriles del Estado, está la convenien­
cia nacional de evitar que Se siga saCrifican­
do el ganado menor, pues esto constitUYe una 
verdadera calamidad para el país. 

Si Su Señoría se molestara en leer el in­
forme, vería que el año 38 en Chile teníamos 
una población ganadera de 2.634.000 vacu­
nos, y una ~blación humana de 4.600.000 
habitantes . .&J año 42, esta población aumen­
tó a 5.1~4.000 habitantes y, en cambio, dis­
minuyó la población ganadera a 2.346.000 ca­
bezas. 

Esta es juatamente la causa de la escasez 
de la earne, de la leche Y de todos los gran­
des problemaB alimenticios a que estamos 
abocados hoy día, justamente por no preve­
nir una situación de matanza del ganadO 
vacuno menor de un año. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor EDWARDS.- ,Señor Presidente, 
yo no dudo ni estoy lejos de creer que el HO­
norable señor Correa Larraín ha dado argu­
mentos muy valiosos sobre la importancia 
que puede tener este proyecto de ley para el 
aumento ue la población ganadera del país. 
Pero yO ~'liero saber qué VP. a significar este 
¡proyecto para la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado, porque no sacamos nada con 
beneficiar a la ganadería a costa de los Fe­
rrocarri:~. 

Sabemos que la Empresa ha estado, en va­
rias ocasiones en muy mala situacIón y que 
últimamente tuvo que recurrir a un préstamo 
en dinero. No quiero que, por beneficiar a la 
ganadería vut:lva a proaucirse esta misma 
situación, o.easionando la bancarrota de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

F.:l señor GARCIA BURR.-jPor beneficiar 
la alimentación del pueblo ... ! 

El señor GARRIDO.-Pido la palabra, se-
ñor Presidente. . 

El señor COLOMA (Presidente).-Tiene la. 
palabra el Honorable señor Montt; a conti­
nuación, los Honorables señores' González y 
Garrido. 

El señor MON'IT.-Señor Presidente. aun­
que sin oonocimientos pro1'undos en la mate­
fia a que se refiere el rlonorable señor Có­
rrea Larrain, estoy en condiciones de apre-

ciar, en forma somera, fas ventajas del pro­
yecto que ha presentado Su Señoría., 

Pero me merece algunas dudas la manera 
que se ha elegido ¡para llegar al fin que per­
sigue el :::'onorable señor Correa Larraln. 

A una preguntr que se le hiciera denantes, 
ha respondido Su Señoría que las tarifas de 
la . Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
no se fijan por ley. En estas condiciones. 
sI la Empresa fija sus tarifas, ella sola, no 
parecerla el procedimiento más adecuado que 
la. Honorable Cámara le fije determinadas 
tarifas para algunos producto,:;. No sé s1 ~n 
alguna .. ira oportunidad se ha seguido este 
procedimiento pero creo que éste no e.!i el 
buen canino. . 

La Honorable Cámara, a mi juicio, deberla 
representarle al Ejecutivo y al Ministerio co­
rrespondie.lte la conveniencia de adoptar e.". 
tas tarifas diferenciales; porque no parece 
lógico que el conjunto de las tarifas sea fl­
jauo por sImple decreto y algunas de ellas 
pOr ley, por intromisión, como quien 
dice, de Ir Honorable Cámara dentro de las 
facultades privativas de la Empresa ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor MONTT.--Como no. 
El señor CORREA LARRAIN--Señor Pi'e­

sldente, con la venia del Honorable sellar 
Montt ... 

Yo, sin comparar, naturalmente, lo que ~ 
trata ahora con lo que se trató antes, puedo 
recordarle a Su Señoría que la Honorable Cá­
mara aprobó un proyecto de ley que conce­
día una rebajs. de pasajt.sde ferrocarril para 
los deport:.stas cuando concurrieran . a re­
uniones deportívas ... 

El sefior ATlENZA. -Así fué. 
El señor CORREA LARRA IN .-Creo que el 

mismo temperamento estamos adontando 
ahora, naturalmente, sin hacer comparacio­
nes. 

El señor MONTT.-Yo agradezcc, al Hono­
rable colega Su aclaración; pero ella en cada 
desvirtúa 10 que estoy manifestando, pOrque 
he dIcho que no recuerdo si se tomó en otra 
oportunidad este mismo camino, que no ea 
el Que corresponde. Si bien puede servir co­
mo dato ilustrativo, no justifica' que se siga 
siempr!' el mismo camino ... 

El señor COLOMA (Presidente)._ Ha tpr­
minado el tiempo de la Tabla de Fácil .Des­
pacho. 

El señor ATIENZA.-jEs una lástima! 
El señor CORREA LARRAIN .-¿POr qué no 

se prorroga, sefior Presidente? 
El sefior OOLOMA (Presidente).- Solicito 

al asentimiento de la Honorable Cámara para 
prorrogar el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho hasta el término de la dIscusión 
del proyecto en debate. 

El señor DIAZ.-No hay acuerdo. 
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El señor TAPIA.-1No hay acuerdo. 
El st:ñor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 

lO.-AUTORIZACION A LAS MUNICIPALI­
DADES DE LA FLORIDA Y SAN BER­
NARDO PARA CONTRATAR EMPRESTI­
TOS. - PREFERENCIA Pl'..RA LOS PRO­
YECTOS RESPECTIVOS 

El señor COLOMA (Presidente) .-Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa~ 
ra tratar sobre Tabla, en tercer trámite cons­
titucional, dos proyectos de ley devueltos por 
el Honorable Senado, sobre autorización oara 
contratar empréstitos a las- Municipalidad<:8 
de La Florida y San Bernardo. 

Acordado •. 

ll.-AUTORIZACIO.N A LA MUNICIPALJDI\D 
DE LA FLORIDA PARA CONTRATAU 

UN EMPRESTITO. - MODIFICACIONES 
DEL SENADO 

El señor COLOMA (Presidente).-Se iR a 
dar lectura al oficio del Honorable Senado 
sobre el proyecto que autoriza a la MUnIci­
palidad de· La Floridfl. para contratar IlO em­
préstito. 

El señor PROSECRETARIO.-Dice el oficio 
del Honorable Senado: 
. "El proyecto de ley remitido por esa Ho­

norable Cámara, sobre autorización a la Mu­
nicipalidad de La Florida para contratar un 
empréstito, ha sid(\ también aprobad", pOI 
el Senado, con la !:'!ola modificación de haber 
consultado como inéiso tercero del artículo 
~.o, el siguiente: 

"La prórroga de la contribución a que se 
refiere el inciso primero solamente podrá 
efectuarse una vez contrata4o el empréstito 
a que se refiere la presente ley". 

El proyecto aprobado por la Cámara, <le­
cia: 

PROYBCTQ DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorizase a la Municipall·· 
dad cl..e Florida para contratar un emprést1-
to hasta por la suma de cuatrocientos mil 
pesos ($ 400,000), a un interés no superior 
al 7% anual, y con una amortización acu· 
mulativa, también anual, de un 1 %. Si el em· 
préstito se contratare en bonos, éstos se emi­
'irán por intermedio de la l"esore.ria Gene­
ral de la República y no podrán colocarse a 
1m precio inferior al 85% de su valor nomi­
nal. 

Artículo :t.o-El producto del empréstito 
se destinará a los sigUientes fines: 

a) Mejoramiento del servicio' 
eléctrico de la comuna ., .. $ 50,000.-

b) Construcción de un edificio 
para Casa. Consistorial .. .. 200,000.-

c) Reparaciones en el Matadero 
Municipal .. " .. .. .. .. ~,OOO.-

d) Construcción de un edificit. 
muniCipal para el funciona- . 
miento de los servicios públi-
006 de copiulemu 100,000.-· 

Total ....... ' $ 400,000.-
, 
t 

Articulo 3.~ Si alguna de las obras enu­
meradas en el articulo anterior deja.r\: fon­
dos sobrantes, éstos se invertirán en nuevas 
obras que indicará la Municipalidad de Flo­
rida, previa aprObación en sesión 6IJpecial 
destinada a este objeto. 

Artculo 4.o-Prorrógase, con el exclusivo 
Objeto de atender el servicio de empréstito 
autorizado por la presente ley, la contribu­
ción adicional de uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
Florida, establecida en el articulo 30 de la 
ley N.o 5,873, de 12 de agosto de 1936. contri­
bución que regirá hasta la total callcelaclón 
de los referidos bonos o empréstitos y que 
se cobrará en conformidad a las disposicio­
nes de la ley N.O 4,174, 'sobre impuesto ~ la 
propiedad territorial. 

Cesará el cobro de la contribución adicio­
nal aludida en el inciso anterior si el em­
préstito que autorizó la ley N.o 5,873, de 1~ 
de agosto d e1936, estuviere totalmente amor­
tizado y no se hubieren contratado dentro 
.del plazo de ocho meses, contado desde la 
fecha de la publicación de la presente ley en 
el "Diario Oficial", el empréstito que auto­
riza el artículo 1.0 o los préstamos a que 
se refiere el artíclilo 8.0. 

Artículo 5.0- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la ouor­
tunidad debida para la atención del servicio 
del empréstito, la Municipalidad de l"lorlda 
completará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinaL'Jl;tS Sl 
por el contrario, hubiere excedente, se desti­
nará éste, sin descuento alguno, a amortiza­
ciones extraordinarias. Si el empréstito fue­
re colocado en bonos, las amortizaciones ex-­
traordinarias se efectuarán por sorteo 

Artículo 6.0- El pagú de intereses, amor­
t:.zacillnes Qrdinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónuma de amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
C;)munal de Florlda por intermedio de la Te­
sorería General pondrá oportunamente a dis· 
posiCión de. dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir dichos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde: en el caso d~ que /'sta 
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orden no haya sido dietada con la_ opurtuni­
dad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda f'U­
blioo. atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas egtablecidas pOI ella 
para el pago de la Deuda Interna. 

Artículo 1.0 - La Municipalidad debera 
consultar en su Presupuesto anual, en la par­
tida de Ingresos ·Ordinarios, las recursos que 
destina esta ley al servicio del empréstito; en 
la partida de Egresos Ordinarios, la .:anti .. 
dad a que asciende dicho servicio por inte­
reses y amortizaciones ordinarias y extraor­
dinarias del valor de los bonos emitidos; en 
la partida de Ingresos Extraordinarios, los 
reeursos que produzca la emision de di-'ho:-, 
bonos y, finalmente, en la partida de Egresos 
Extraordinarlos, el plan de inversione" au­
torizados. 

Artículo 8.0- Si no fuere posible colocar 
el empréstit(o autorizado en el artículo 1.0 la 
Municipalidad, por acuerdo de los (tos ter· 
cios de sus regidores en ejercicio. podra COll­

tratar directamente con la Caja Nacional de 
Ahorros, instituciones de crédito o cualquie­
ra otra institución bancaria, préstamos con 
o sin garantia especial hasta por la S'.ll\,a de 
euatrocientos mil pesos ($ 400,0(0). En este 
caso la Municipalidad queda autorizada para 
convenir libremente con la institución wn­
tratante, el tipo de interé;¡ y amortización 
rMPectivos. 

Artículo 9.~ Autorizase a la Caja Naclo-
11a1 de Ahorros.: a la Corporación de Fo­
mento de la Producción, para tomar el em­
~réRt!to cuya contratación se autoriza por el 
artículo 1.0 de esta ley, para lo cual no re· 
girán las disposiciones restrictivas de sus res­
;lectivas leyes orgánicas. 

ArtícUlo 10.- La Municipalidad deber:1 pu­
blicar en la primera quincena del mes (le 

enero de cada año, en un diario o periódico 
de la localidad o del departamento, un esta­
do del servicIo del empréstito, y de las sumas 
invertidas en el plan de obras consultado en 
el artículo 2.0. 

Artículo 11. - Para los efectos de la con­
tratación y servicio del empréstito autori:z,a~ 
do por el artículo 1.0, regirán las dispOSiCio­
nes de la ley N.O 7,461, de 31 de julio de 
1948, en lo que no sean contractas a la pre-
sente ley. . 

Artículo 1%. - Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente) .-En discu­
sión la modificación Introducida por ~l Hono-
ra.b1e Senado. . 

El señor EDW ARDS.-Pldo la palabra, se­
ñor Presidente. 

Bl señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Edwards. 

El señor EDWARDS.- Como el proyecto no 
está Impreso, me voy a permitir informar a la 

Honorable Cámara acerca de la modificación 
que le ha introducido el Honorable Senado. 

En el período pasado roVe el honor de pre­
sentar eate proyecto a la consideración de la 
Honorable Cámara. -que le dió su aproba­
ción-, por el cual se autoriza a la Municipali­
dad de La Flcrida para contratar Un emprés­
tito hasta por la suma de cuatrocientOs mil pe­
sos. El servicio del empréstito se financia con 

la prórroga del alza de las contribuciones de los 
bienes raíces acordada para servir un empré6-
;tito contratado en el año 1933 y que ya está 
casi cancelado. 

La modificación introducida por el Honora­
ble Senado, a mi juicio, es aceptable, aunque 
la considero redundante, porque en el inciso 
2.0 del articulo ~.o hay una disposición muy 
parecida Pero, como urge la aprobación de es­
te proyecto, me pennito solicitar de la Hom,· 
rabIe Cámara se girva aceptar esta modifica­
ción. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
p!llabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida poI' 

el' Honoral)¡e Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará esta modlficaci6n. 
El señor ATIENZA.- Eso es lo proced6D>1l:. 
El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­

da 

12.-AUTORIZACION A LA MUNICIPAld­
DAD DE SAN BERNARDO PARA COlli­
TRATAR UNO O V ARIOS EMPRESTI­
TOS.- MODIFICACIONES DEL SENA­
DO. 

F.l señor COLOMA (Presidente).- Se Va • 
dar lectura a las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado al proyecto que 'au­
toriza a la Municipalidad de San Bernardo pa­
t"3 contratar uno a varios empréstitos. 

En discusión la modificacl6p intro:.·ducida en 
el artículo 1.0. 

-El artículo 1.0 aprobado por la Cámara de­
cia: 

"'Artículo 1.0-- Autorizase a la Municipali­
cla.d de San Be.rnardo para que, lndireolamen­
te, contrate uno o varios empréstitos que pro­
<luzcan hasta la suma de dos millones seis­
Cientos mil peses ($ 2.600.000). 

t..a Municipalidad podrá oonvenir UJlJ. inte­
rés no sllperfar al ocho por ciento (8 010) y una 
nmortización acumulativa no inferior al dos 
por ciento (2 010), ambos anuales". 

El señor PROSECRET ARIO.- El Honorablfl 
Senado ha substituído el inciso 1.6 de este ar-
tículo, por el siguiente: . 

"Autorízas~ a la Municipalidad de San Ber­
nardo para que, previa autorizaciOu de la Co­
misión de Crédito públicp. C:lj>Jltrate directa-
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mente uno o varios empréstitos que produzcan 
hasta la suma de tios millones seiscientos mil 
pesos ($ 2.60ú.000)." 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor BRA1iCES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. , . 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Brañes. 

El señor BRANES.- La única modificación 
introducida por el Honorable Senado al artículo 
1.0, consiste en agregar en el inciso 1.0 la fra­
se "previa autorización de la Comisión de Cré­
dito PUblico" 

Creo que no hay inconveniente alguno en 
aceptar la modificación introducida por el Ho­
nOTable Senado, para que el empréstito que va 
a colocar la Municipalidad de 'San Bernardo 
sea debidamente autorizado por la ComisIón de 
Crédito Público. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida pOI 

el Honorable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobada. 
Aprobada. 
En discusión la modificación introducida po!' 

e: Honorabl? Senado en el artículo 2.0 
-El articule 2.0 aprobado por la Honorable 

Cámara dec1a: 
, "Artículo 2.0- Facúltase a la Caja Nacional 
de Ahoros, a las Cajas de Erevisión y a la 
Corporación de Fomento de la Producción, pa­
ra tomar el empréstito cuya contra,tación se 
eutoriza por el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones retroacti­
vas de sus respectivas leyes orgánic:as". 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 
Senado ha s'.lprimido la frase: "a las Cajas de 
Previsión y a la Corporación de Fomento de la 
Producción"; y ha agregado el siguiente inciso 
!Iuevo: 

"Este emprésti,io no podrá ser colocado en 
las Cajas de Previsión. ni en la CorporacIón de 
Fomento de la Producción". 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrez­
co la palabra. 

El señor BRANES. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señorla. 

El . señor BRANES - En realidad, el pro­
yecto elaborado por la Honorable Cámara de 
Diputados facultaba a las Cajas de Previsiól1 
y -a la Corporación de Fomento para tomar 
este empréstito de la Municipa1idad, Según 
razones que 01 personalmente en el Honora­
ble Senado, haylnconvenlencta en facultar 
It las Cajas oe Previsión, y a la Corp()rac1ón 
de Fomento para tomar esta clase de em-

préstitos. Por eso no sólo se suprimió la tra­
:se pertinente. sino que se agtego otra frase 
negativa que dice: "No podra sel culocado ... ". 
De manera que sólo será la CaJa NaCIOnal de 
Ahurros, :-,ar¡, la cual no regirán las dispo­
siciones retloactivas ele su respp.~tiva ley or­
gánica o las instituciones de crédito, las que 
podrán' tomar esta clase de em..,rcst¡tos, 

fl;sta modiflcaclon 'del Honorable Senado. 
por lo tanto, también puede t;er aceptada por 
la Honorable Cámara. 

El señor COLOMA (PresIdente). - Ofrez-
co Ja palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la,s modificaciones introduei­

das por el Honorable Senado en el artículo 
2.0. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rán por aprobadas. 

Aprobadas, 
En discusión la modific:;¡.clón intruductaa 

por el Honorable Senado en el articulo 3, o. 
-El artículo 3.0 aprobado por la Honora­

ble Cámar~, decla: 
Artículo 3. o- El producto del empréstito 

se invertirá en la,':, siguientes obras: 

a) Construcción del Mercado 
Municipal .. " .. " .... $ 600'.000.­

bJ Construcción de un edificlo 
para Casa Consistorial .. .. 700 SOO.­

cl Para pagar la expropiación 
. de terreno y ampliar el Tea.-

tro Municipal .. ...... ., .: 500 ,000 -
d) Para los. servicios de Alcan-

tarillado de la comuna .' " 500 OOU -
e) Para pagar la expropIación 

de terrenos que se destina-
• rán a Cementerio, construc­

ción de una plazuela' para el 
mismo y pagar la expropia­
ción de terrenos con motivo 
de la prolongación de la A ve-
nida San Mart1n ., .. .. .. 300. OOU .-

El señor PROSECRETARIO.- El Honora~ 
ble Senado ha substituido la letra c) por la 
sigUiente: 

"e) Para la construéc16n de un Es~adl(j, 
$ 500.000". 

El señor COLOMA (Presidente!, - Ofrez' 
ca la palabra. 

El señor BRA:Ñ'ES,- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. . 

El séñor COLOMA (Pres1dente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BRA:Ñ'ES.- Esta es otra modifI­
cación que se puede aceptar. Esta indicac!ón 
fué formulada en el Senado por el Honorable 
Senador señor Walker, y, en realidad, esta 
aJustada EL lo que realmente reqUiere San 
Bernardo en estos momentos. No se necesi­
ta consegUir la expropiación para ampllar es 
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teatro, porque ya hay uno qtie ec grande; en 
cambio, esa ciudad necesita un estadio. 
, P ~ or esto, senor Presidente, concuerdo con 
la modificación introducida por el Honora­
ble Senado. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrez­
co la palabra. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
la bra, señor Presidenttl. 

El señor COLOMA tPresidente). - Tiene 
la palabra Su t;eñoria. . 

El señor V ALDES LARRAIN. - Estoy de 
acuerdo con la modificación introducida plJl 
el Honorable Senado en la letra c) del ar­
tículo 3.0 del proyecto en debate. 
. En realidad, sucede que San Bernardo, a 
pesar de la importancia que tiene, a pesar 
de ser centro de una Maestranza como es 
la de los Ferrocarriles del Estado, 'y a pesar 
de ser centro industrial, pues ahí se encuen­
tra la Fábrica de Carburos y otras de menor 
importancia, carece de un campo deportivo 
En la ac[;ualidad· los que allí practican el de­
porte tienen que recurrir a la benevolencia 
del dueño de un campo particular. . 

Por esto, aun cuanjo considero insuliclen· 
te la cantidad de quinientos mil pesos que 
se destinan para este fin y aunque tengo v· p -

sentado un proy~cto de acuerdo a la COnSi;)(~ 
ración de la Honorable' Cámara para pedir 
al Ministerio de Obras Ptibllcas y Vías de Co­
municación que destine a este. objeto una 
mayor suma de dinero, pida a la Honorable 
Cámara que dé· su aprobación a las modl fi· 
caciones introducIdas por el Honorable Se' 
nado. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrez· 
ca la palabra. 

El señor DIAZ. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) 
la palabra Su Señoría. 

. 
Tiene 

El señor DIAZ. - Dadas l~ razonas muy aten­
dibles que han hecho valer los Honorables cole­
gas que me han precedido en el uso de la pa­
labra, la fracción parlamentaria del Partido Co­
munista va a apoyar la modificación hecha por 
el Honorable Senado, porque consideramos que 
todo lo que sea propender al desarrollo de los 
deportes. constituYe. a la larga, un beneficio pa­
ra el pa1s. 

En este sentido apoyamos la mOdificación en 
referencia. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Otrezcó la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable Se· 

nado. 
El sefior ATIENZA.- Aprobémosla por unani-

midad ... 
E! sefior COLOMA (Presidente).- SI le pare-

oe a la Honorable Cémara se daré. por. apro­
bada la modificación del Sen&.4o. 

AProbada· 

¡ • 

EÍ señor COLOMA (Presidente). - En' discu­
Sión la mOdificación intrOducida por el HODOra­
ole Senado en el articuLo to. 

-El articulo aprobado por la Cémara, decIa: 
ArtíCUlo 4.0- Declárase dt: utilidad públ1ca y 

autoriza.se la expropiación en favor de Ja Munl­
ctpalidad de San Bernardo de los siguientes pre­
dios ubic..dos en la comuna: 

Para atender los fines que señala la letra c) 
del articUlo 3.0 de esta ley. la propiedad ub1-
cada en la calle Victoria N.O 446 y 462, del señor 
Galvarino Galdames Sepúlveóa, cuya suPerficie 
¡;,proximada alcanza a 525 metros cuadrados, lns· 
crita en el Conservador de Bienes Ratees del De­
partamento de San Bernardú, Registro de Pro· 
piedades correspondiente a..i afio 1930, con el n'll­
mero 1.039, foJIIB 612 vuelta y cuyos deslindee 
son los siguientes: 

Al norte, con Emiliano Pérez de la Paz; al 'es­
te con calle . Victoria; al sur, con Teatro Mun1· 
cipal y propieda¡j de don Hernán Cortés Monroy, 
y al oeste, con propiedad de Pablo Vicente Qar­
cia. 

2) Para atender los fines que señala la letra 
e) del mismo articulo 3.0, drn: retazos de terreno, 
cuya individualización es la siguiente: 

a) uno, cuya superficie aproximada asciende 
a 3.300 metros cuadrados y que afecta a las pro· 
piedades del Molino Ferrer Hn08., en 2.095 me­
tros cuadrados por una parte. v a las proplerfl.de~ 
de don Luis Fuentes, en 3'65 metros cuadrados. 
y de don Rodolfo Olivares en 839.5 metros cua­
drados por otra. La inscripción de loe predlOB 
en el conservador de Bienes Ralees del Derpa.r­
tamento de San Bernardo. Re!dstro de PróPie~. 
dades, respectivamente, es la siguiente: afio 1926. 
N.O 906, fojas 475: afta 1931 N.O 262 fojas 326, 
y afio 1942, N.o 773, fojas 474 vuelta. '! BUS des­
lindes son~ 

Norte, con calle Antonio Varas: este. con pro­
piedad de don Luis Fuentes y Ferrer Hnos.; SUJ-, 
con calle San José. y oeste. con propIedades de 
don RodOlfo Olivares y Ferrer Hnos 

b) Otro retazo de una superficie aproximada 
de 45.100 metros cuadrados. ublra,do en 18 cha­
cra La Lata, y que afecta a la.s propiedades de 
dofia María E1gufn, 1mcrita.'1 en el ConservadO? 
de Bienes Raíces de San Bernardo, correspon­
dientes al a.fío 1944. N.OS 1916 y 220, respectiva­
mente, a fojas 1.284 vuelta y 145 vuelta, y cuyos 
deslindes son: 

Predio de dofia Marta Elgufn de Vlcufia, norte, 
sitio 6; éste, Canal Ochagav1a; sur, Avenida Oo-

. lón, y oeste, Fe,rrocarril Urbano. Predio de la Su-­
cesIón Nazarlo Elgufn: norte. calle Cementerio. 
hoy BaImaceda; este, calle dl:1 Cementerio de San 
Bernardo y terrenos de don Agustin Naza.r1o El­
guín; sur, terrenos del mencionado sefíor Naza· 
rto Elgum, y oeste, con la Unea del Ferrocarril 
central. 

El señor PROSEORETARIO.- El Honorable 
Senado ha suprimido el ntlmero 1), 

ConSiguientemente, el ntlmero 2) de este .. r­
Uculo ha pasado a ser n11mero único, sin cifra 
que lo distinga. 

El señor OOLOMA (PreSidente). - Ofre!CO la 
palabra. ' 

El seflOr ~.- Pide. la. palabra. 
El seftor OOLOMA (Presidente).- Puede a.r 

de ~a Su Seftor1a. 



8ESION 35.a ORDU~ARIA, EN MI EROOLES 25 DE JUL10 DE 1946 1275 

El sefior BRAlQ"ES . - En realidad, se1ior Pre­
sidente, el N.o 1.0 suprimido por el Honorable 
Senado está en relación con lo que acabamos de 
aprobar: no ampliando el Teatro Municipal. no 
hay necesidad de hacer la. exprop1ación a que 
bed& mfereaeia el art1culo primero. 

El sefior OOLOMA (Pres1dente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificac1ón del. Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobada. 
Aprobada. 
Terminada la d2scus16n del proyecto. 

13.-RATIFICACION DE ALGUNAS DISPOSI­
CIONES DEL ESTATUTO ADMINISTRA­
TIVO Y ENCASILLAMmNTO DEL PERSO­
NAL CIVIL DE LA ADMINISTRACION PU­
BLICA. - TRAMITACION DEL PROYEC­
TO RESPECTIVO 

El señor COLOMA (Presidente).- Entrando al 
orden del Dia figura, en primer lugar. el pro­
yecto sobre ratificación de algunas disposiciones 
del Estatuto Administrativo y encaslllatniento del 
personal civil de la Administración Pública. En 
reaUdad. ya la Cámara se pronunció acerca de la 
tramitación de este proyecto. 

l4.-PRORROGA D-EL PLAZO REGLAMENTA­
RIO DE LA URGENCIA DE V ARIOS PRO­
YECTOS DE LEY. 

El señor CQILOMA (Presidente).- Los proyec­
tos siguientes no han sido informados aún por 
las Comisiones respectivas de la Cámara: 

. El que fija la contribución de las propiedades 
rurales de la provincia de Aysen. 

El qUe llbera de derechos de internación a las 
especies teatrales adquiridas en la Argentina por 
la ex Dirección General del Teatro Nacional. 

El que modifica la Le5' Orgánica de la Caja de 
Colonización. 

El que 1!:bera de derechos de internación a las 
maquinarias que. se importen para la instalación 
de indUstrias nuevas. 

El que aprueba ei Convenio con la AdminUs­
tración de las Naciones Unidas para Socorro y 
RehalbUitac1ón. 

El que destina fondos para la contribución de 
Chile a la Administración de las Naciones Uni­
das para Socorro y Rehabilitación. 

El que destina fondos para la Oficina del Censo 
Econ'ómico . 

mI de Cooperativas Agrícola>!. 
El que deroga la letra b) del Art. 37, de la Ley 

N.O 7.295, a fin cie l1mitar a SÓ.lO 90 días el auxilio 
de cesantía de qUe gozan 105 empleadOS particu­
lares. 

Propongo a la Honorable Cámara. en CO'IlSe­
cuenc1a, "'prorrogar el plazo reglamentario de la 
urgenCia de estos proyectOfi, hasta el término del 
plazo constitucional. 

Aoordado. 

15.-AUTORIZACION A LA CAJA DE SEGURo 
OBLIGATORIO PARA TRANSFERIR A LA 
CAJA DE LA HABITACION POPULAR LA 
POBLACION "LO FRANCO".- PROYECTO 
RECHAZADO POR EL SENADO. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Corresponde 
tratar, a continuaclón. el proyecto que autoriza a 

la Caja de Seguro Obligatorio pára transferir a 
la Caja de .la Habitación la POblación "Lo Fran­
co" que ha sido reohazad.lJ por el Honorable Se­
nado. 

-El proyecto aprobado por la Cámara, dec1a: 

PROYECTe DE LEY: 

.. Articulo Lo.- Para 1015 fines qUe se indican 
y en las condiciones especialmente contempla­
das en la presente ley, la Caja de Seguro Ob!1ga­
torio hará transferencia de la POblación "Lo 
Franco", ubicada en la comuna de Quinta NO!"-
mal, a la Caja de la Habitación PoPUlar. ' 

A. su vez, la Caja de la Habitación PopUlar de­
t;t'ra traru.ferir las viviendas d'e la población men­
cionada a los actuales arrendatal'ios de ellas, 
quienes, en su ¡;alidad de ocupantes, pasarán a 
entenderse con la Caja de la Habitación PoplKar. 

En la transferencia a qUe se refiere esta l~', 
estaran compr"'endidas ~as casas aotualmente ocu­
padas y las que se encuentran en construcción, 
debiendo estas últimas destinarse a las rnismo~ 
fines que las primeras. , 

Artículo 2.0.:- El precio de venta de la Pcbla­
ción "Lo Franco" será el que resulte después de 
deducir lOs aportes ya pagados a la Caja de Se­
guro Obligatorio por loo actuales arrendatariol! 
sumas qUe la Caja de Seguro Obligatorio deberá 
reconocer como abonos en las escrituras de' com­
praventa que deberá SUbscribir la Caja de ia Ha­
bitación Popular por los adqujrentes. 

Artículo 3.0.- La Caja de la Haoitaci6n Popu­
lar negociará una hipoteca cUYo servicio anual 
Ilerá de tres por ciento (3%) de interés. y uno 
por cierto (1 %) de amortización, en favor de la 
Caja de Seguro Obligatorio. a fin de responder 
dei pago del valor de la Población "Lo Franco". 
que resulte después de hacer las deducciones a que 
se refiere el articulo anterior. 

Cons1gU1entemente; la Caja de la Habitación 
Popwar hará que los adquirentes reconozcan sua 
hipotecas particulares respectivas. con el m1sm~ 
servicio anual estableddo en el inciso preceden­
te. para responder del saldo de precio en las ea­
sas que dquieran, las cuales no podrán ser transo 
feridas ni gravadas mientras esté pendiente el 
pago de la deuda, sino con acuerdo del Consejo 
de la Caja de la Habit.ac!ón PopUlar. 

ArtícUlo 4.0.- El servicio de su deuda lo harA 
el adQuiren~e por .mensualidades vencidas, pudien-, 
do requerirse de] patrón el descuento poI" plani­
lla 

Dentro de los diez días siguientes aJ vencimien­
to de cada mensual1dad, la Caja de la Habita­
ción Popular remitirá a ]a Caja de Seguro Obli­
gatorio los fondos perCibidos por el servicio de 
la deuda. , 

Artículo 5.0. - Para el manejo de los rond~ 
provenientes de la venta de la Población "Lo 
Franco", la Caja de la Habitación Popula.r lleva­
rá una contabilidad separada. de acuerdo con lo 
que, al respecto, disponga el Reglamento de la 
presente ley. 

Articulo 6.0.- En caso de mora, el adquirente 
deberá abonar el cinco por ciento (5%) de interés. 

Si el moroso no pudiere ponerse al dia en el 
servicio de su deuda en tres meses consecutivm, 
la Caja de la Habltac1óI:' POPUlaJ tomará la ad: 
ntlnistraclón de la propiedad y la dará en art"len­
do para servir el pago' de la deuda, mientra" el 
moroso puede tomar, nuevamente, 'a P<Jsesion de 
ella. 
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Pero si el adquIrente moroso no {}udiere con­
tinuar el serviCI() de su deuda. perderá sus dere_ 
chos de"pUés de un afio, siendo adquirida Ja ca­
l1dad de adqUirente por el arrendatario que le ha· 
bla sucedIdo. al qUe se reconocer.' SllE derech()~ 
como taJ, despues del primer mes de pago de 
arriendos. 

Articulo 7.0.- Se da un {}lazo de seis meses 
para que Jos actuales ocupantes puedan pasarse 
a los beneficios de la presente ley, pasados los 
cuales podrán hacerló otros interesado~. 

Artículo 8.0.- Esta ley comenzará a regir deSde 
la fecha de su put>licación en el "Diario Olicial". 

El sefior PROSECRETARIO.-EI oficio del Se­
nado di~e asl: 

"El Senado ha tenidc a bien reche.zar el pro­
yecto de esa Honorable Cámara, pOr el cual se 
dispone que la Caja de Seguro Obligatorio hará 
transferencia de la Población "Lo Franco", ubica­
da en la comuna de Quinta Normal, a la Caja 
de la Habitación Popular. . 

Tengo el hOller de decirlo a " K, en cante!!· 
tación a vuestro oficio' N.O 650, de 19 de febrpro 
de 1941. 

Dios guarde a V. E.". 
El sefior COLOMA (Presidente).- Había que­

dado con la palabra el Honorable señor Correa 
LarreJn. 

El sefior CORREA LARRAIN .-En la última 
sesión en que la HonerabIe Cámara se ocupó ele 
este proyecto de ley. qUe fué devuelto recha?aau 
por el Honorable Senadc, desde estos bancos hici_ 
mos diversas observaciones apoyando el criterio ato 
esa OCrporacion. 

Quedó demostrado que el Honorable Sene.do ',u­
vo toda la razón al rechazarlo, por ser inconst!­
tucional. 

El informe de la Comisión de Trabajo del Ho­
noraole Senado lleva las firmas de les Honora­
bles Senadores !"efiores Lafertte, Torres y Llrl'. 

Ahora bien, otras razones que se dieron en eS!l 
entonces, aparte de la inconstitucionalidad de) pro­
yecto, fueron las de que se obliga por ley a unlt 
Cala a transferir prepiedades a otra Caja, eXlb­
tiendo razones de orden financiero que impide!J 
It la Caja de Seguro hacer esta operación. 

La población "Lo Franco" la construyó la C2j:,. 
de: ~eguro Obligatorio con fondos destinados "" 
servIr las pensicnes de invalidez y vejez, o sea, 
ean fondos que no le dió la ley para construir 
poblaciones obrerM. 

Además, el Consejo de la Caja del Seguro Obli­
gatorio tiene toda. la razón también al afirmar 
que si esta población es vendida a sus imponen­
tes, debe serlo al precie comercial de ella, ya que 
esta. inversión corresponde a compromisos adoUl­
rtdos por la Caja. 

Por estas razones, seflor Presidente, los Dipu~' 
dos conservadores votaremos per el reche..zo de 
r,¡ste proyecto. es decir, aceptando el criterio de) 
Honorable Senado. 

El señor DIAZ.-Pldo la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Puede u':ar 

de ella Su Señoria. 
El sefior DIAZ.- La unanimidad de la cemi­

s1ón de TrabaJO de esta Honor2.ble Cámara en el 
períOdo pasado, consideró de justiCia este proyec­
to. y fué también dpspac,hado con el asentimi~n­

'to casi unánime de esta Honorable Cámara. 
No se puede permitir, señor Presidente, que va­

rl-cs modestos arrendatarios de eSa pobla.ción, obre. 

ros especialmente y algunos empleados, estén en 
la constante ihtranquilidad de ser lanzaeos de­
bido a las dificultades que tienen con la Ca.i~ del 
Seguro Obligatorio, que es la duefia de la pobla. 
ción "Lo Franco". 

Lo que se pretende con este proyecto de ley lb 
que esta pe blación pase a poder de la Caja' <le 
la Habitación, la que a su vez transferirla a cac:ll> 
unu de sus arrendatarios el dominio de cada 
casa. 

Yo creo que la Honorable Cámara tiene la 
obllgaci6n de contribuir a la solucióll del prOble­
ma de la hábitación, que es tan escasa en nuestro 
pats. 

Debo advertir que la Caja del Seguro' Obliga­
toric tiene una serie de poblaciones !t través del 
pals' y está negociando con ellas, y no se le da 
oportunidad a los arrendatarios para que pasen 
a ser propietario::. de las ca.sall qUt: arrlendlU. 

Sabemos las reclamaciones que se han presen­
tado a través de todo el pa1s per esta situaclon 
irregular, 

Nada má.!:; justo que aprobar este proyecto. Por 
eso los parlamentarios de la fracción comunista 
le daremos nuevamente nuestra aprobación, re­
chazando, por lo tanto, el criteric del Honorable 
Senado. 

La Caja de Seguro Obrero debe dedlcarse exclu~ 
sivamente a atender a sus imponentes y da.rles los 
mayores ~neficios sociales, es decir, dar l'umpl1-
miento a la ley para la cual fué creada y no l'star 
comerciando ccn las poblaciones. 

Hay una serie de colectivos a través del pals, 
como los de Antofagasta y Tocopilla, por ejemplo, 
que fueron construidos con dineros de les impo­
nentes, en los cuales no vive ningún obre1'(" sino 

. que las casas son ocupadas por oficiales del Ejér- . 
cito y de Carabineros. 

El señor UNDURRAOA.- En Iquique tamb1ér.. 
El señcr DIAZ.- En Iquique también, como di­

ce Su Señoría, hay colectivos en los 'cuales viven 
r.ltos empleados de la Administración Pública. 

El señor ESCALA,-EI Cónsul de Argentina tam_ 
bién ... 

El señor DIAZ. - También, Honorable Diputa­
Go. 

Todo esto está justificando que esos edificios, 
qUe fueren· construidos con fondos de lOs obreros, 
deben ser habitados por ellos y no por perso­
nas que no tienen derecho a ocuparlos. 

El señor LOYOLA.- ¿Sabe Su Señor1a en qué 
época fueron construidas esas poblaclonel! de "I­
ta cesto? 

El sefior DIAZ lTURRIETA.-No he alcanzado 
2 ofr bien su pregunta, Honorable Diputado 

El señor LOYOLA.- ¿Sabe Su Señoria en qué 
época fueron construidas esas poblaciones de alto 
costo? En Iquique, Antcfagasta y en Tocopilla 
fueron construidas en la administ.ración del señor 
Kulcyewl'ky. Los departamentos de esas poblacio­
nes son de un costo superior a los 125 'ron pesos. 

E] sefior DIAZ. -No tengo referencias de le. fe­
cha en que fueren construidas: pero eso no es lo 
que importa. Lo que interesa es que las caSM 
pasen a pOder de los obrerO!!. 

Por eso. repito, la Honorable Cá.mara debe des­
pa~ar su proyecto primitivo, y rechazar. el Cl'ite­
rio del Honorable Senado. 

El setícr COLOMA <Presidente). - Ofrezco la 
pmbra. 
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El señor GARCIA BuRR.- Pido la pala ora. obtener entradas que le permitan atender 
señor Presidente. aquello para lo cual fué fundamentalmente 

El señor COLOMA (Presidente). -- Puede :lSal creada, no es aconsej .lble efectuarlo ¡x¡r n111. 
de ella Su Señoría. gún motivo, porque ello significaría, senel. 

El señOr GARCIA BURR.- Esoy completa. llamente, la inestabilidad de sus entradas Y. 
mente de l'\cuerdo, señor Presidente, en que en consecuencia, el no pago de las pensiones 
las casaS de la Población "Lo Franco" sean de ve5ez e invalidez: 
transferidas a sus actuales arrendatarios, co. Por esta causa, voy a aceptar la proposl­
mo dice 1'1 proyecto de ley sometido a nues- cioll del Honorable Senado, en el sentido de 
tra consideración, porque hay allí gente que que deben quedar en poder de: la Caja de Se. 
desde hace muchos años las ha habitad.o y guro Obrero las casas de la pOblación "Lo 
cuidado con la esperanza de pasar a ser aL Franco", 
gún día sus dueños, tal como se les ha pro. El señor CORR.EA LARRAIN ,._ Pido la pa. 
metido en muchas opor-tunidades: labra señor Pre~idente, 

El señor DIAZ.- Exactamente ' 'd t) T' 1 El señor COLOMA (Presl en e .-- !Eme a 
El señor GARCIA BURR.- Estimo, señor palabra Su Señoría. 

Presidente, que en la solución del problema 
de la habitación, debe tenderse a 'que sean El señor CORREA LARRAIN ,- Señor Pre­
dueños de las casas aquellas personas que sidente, a mí me extraña lo manifestado por 
actualmente las habitan, Por lo tanto nin- el Honorable señor Díaz Iturrieta, porque es. 
guna opOl:tunidact más conveniente que ésta, tá en contradicción con el criterio sustenta. 
en que el dueño de la propipdad Que se trans. do por el correligionario de Su Sefloría en el 
fíere es una entidad que la construyó pre· ._ Senado, el Honorable señor Lafferte, quien 
cisamente con fondos de esos mismos habi· declaró- el informe de la Comü;ión de .Tra­
tantes de la población. bajo y Legislación Social así lo dIee- que es~ 

El señor DIAZ,-- ¿Me p,ermite una tnte., te proyecto es inconstitucional. 
rrupción, Honorable Diputado? El sefíor DIAZ.- ¿Me permIte, señor Pre. 

El 'señor GARCIA BURR.- COn todo gusto sidente? . 
El señor D:"AZ,- Sólo deseo manifestar que El señor COLOMA (Presidente) .. - Tiene la 

la mayoria de las casas de la Caja de Segu- palabra Su Señoría, COn la venia del Hono­
ro Obrero están ya pagadas o muy próximas " rabIe señor Correa Larraín, 
a ser pagadas totalmente con el valor de los el senor D1AZ. - No conozco las razonel! 
arriendos cobrados hasta ahora Es así cumo que pueda haber tenIdo el Honorable señor 
se .iustifica que pasen a poder de los actua. Lafferte para sostener 10 que Su Señoría ha 
les arrendatario.s. dicho. A mí no me consta. Nosotros, los DL 

El señor GARCIA BURR.- Era precisamen- putados comunistas, tenemos un criterio de. 
te el antecedente que iba a dar. pOr el ca. terminado con respecto a este p:roblema y 10 
nocimiento personal 'qUé tengo de muchas de vamos a sostener, porque lo creemos justo. 
las personas que habitan en esa población. A lo mejor, el Honorable señor Lafertte no 

Por estas consideracioneo:, señor Presiden. tuvo en su poder los antecedentes neces2.rios 
te, con todo interés daré mi voto en contra para hacer un detenido estudio del proble­
del rechazo que ha heche el Honora'Jle Se- ma. Los Diputados que poseemos esos antece. 
nado de estp provecto de ley. drntes estamos completamentp convencidos 

El spñor LOYOLA.- Pido la palabra, señor de la justicia de este proyecto de ley. 
Presidente. . Por lo demás, se equivoca Su Señoría si cree 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la que con esta cIta que ha hecho, nos va a, 
palabra Su Señoría. . confundir. No olvide el Honorable Diputado 

El sef'íor LOYOLA.- Señor Presidente, es. que Sus Señorías están incurriendo todos lo.s 
tOy muy de acuerdo con las obset;vaciones del dial! en serias contradicciones ' 
Honorable señor García Burr en cuanto a la El señor COLOMA (Presidente). - Puede 
conveniencia de que los obreros lleguen ll. continuar Su Señoría, 
tener su caSa propia, Si estas casas' hubieran El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre. 
sido construí das por la Caja de la Habitación sidente, quisiera dejar en claro- no en de­
popular, J'o participaría de esa opinión y va. fensa del señor Lafertte, pues no tengo por 
tarÍa como Su Señoría; pero se trata de ca- qué defenderlo- que el Honorable Senador 
sas construídas por la Caja de Seguro Obre. tuvo todos los elementos de juicio necesarios 
ro. se trata de in"ersiones que ha hecho esta, para s08tener que este proyecto de leyera 
Caja para tener rentas seguras que le pero inconstitucional, Además, {ué una mayoría 
mitan atender el pago de las iubilaciones que de Izquierda, formada por los Honorables Se. 
le corresponden, de acuerdo con la ley N.O 'nadores Lafertte e 1sanro Torres, la qUl~ des. 
4,054 pachó este informe de ComIsión. 

El traspaso de estos bienes, que son inver- Me voy a permitir leer a Su Señoría el in-
siones seguras que la Caja ha hecho para forme .de la Comisión d~ Trabajo y LegLsla. 
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ción Soclal de) Honorable Senadc:., para que 
se de cuenta de que .ella procedió perfecta, 
mente ajustada a derecho, con conocimiento 
de causa. 

Dice así: 
"Considerado este proyectn por vuestras 

Comisión de Trabajo y Previsión Social, ha 
llegado a la conclusIón de que la finalidad 

. con él perseguida es ind1scutiblemente con­
veniente: pero que en la forma propuellta 
por la Honorable Cámara ofrece impedL 
mentos de orden constitucional que son di.. 
ficiles de subsanar 

En efecto, de conformidad al artículo 1. o se 
obliga. como se ha dicho, a la Caja de Seguro 
Obligatorio a vender a la de la Habitar,ión Popu­
lar la~ viviendas de la población mencionada. 

Esta Obligación de vender-se impone a una ins­
titución o persona jurídicar-en favor 'de otra que. 
correlativamente está obligada a comprar, no se 
concilia con el princ'pio del derecho de propie­
dad, garantizado par~ la Cf\nstitución Política v 
que comprende la facultad soberana de disponer 
libremente de lo Que se tiene. 

La Constitución establece. es cierto. una limi­
tación al ejerrieio de este derecho cuando dice 
en su .artículo 10. número 10, que nadie puede ser 
privado del dom'nio de una propiedad. ni de una 
parte de ella. o del derecho que ella tuviere, sino 
en vIrtud de una sentencia judicial o de expropia­
ción por razón de utilidad pÚblica calificada Pf'I 
una ley, 

Pero no es este el caso en el proyecto Que nos 
()('upa, ya Que en él no se propone la expropiación 
de las viviendas de la Población "Lo Franco" ni 
se alega una razón de utilidad pública; el pro­
yecto se limita únicamente a obligaT a la Caja 
se Se¡ruro Obligatorio a vender las viviendas, y a 
la Caja de la Habitación a c()mprarlas." 

Ahora. señor Presidente. ac¡arada la duda del 
Honorable sf!ñor Diaz Iturrieta en cuanto a los 
elementos de juicio de que dispuso el Honorable 
señor Latfertte ... 

El señor DIAZ. - Pava mi el prOblema es claro 
No tengo ninguna duda, 
El señor CORREA LARRAIN - ... me vov a 

referir a lo Que ha manifestado el HonorAble co­
le¡ra Reñrir Gllrrf9 Burr 

En realidad sefíor Presidente, todos los Dipu· 
tado~ deseamos Q1le JOS arrf'ndatarios pUf'dan ser 
dueños de las ca.~as QUf' ocupan; pero f'-s. neresa­
rlo tener presente QUt' la CaJa d·e Sf'!l'Uro Obrf'­
ro - .v esto Quiero recalcarlo nuevamente - al 
construir la población "Lo Franco" lo hizo como 
inversión de 101' fondos destinados a cumplir Sil 

rol especifico de Ca.ia de Previsión Social o sea, 
la Caia de Se!!'Uro. destinada a vejar por las eon­
tingencias presente.~ v futuras de los obreros, hl­
zo esa invers'ón con el fin de resguardar un ca­
pital destinado a cumpl1r determinada¿l final!· 
dade..<;. 

Si la Caja de S'egU~O Obrero. para cumplir otra 
finali.cIad social. ::1jen~ a s~c f:'1!lr16n cs¡::~:."'fn('~ y~ 

a hacer un mal negocio con los fondos Que In­
virtió en esta población. se sale de su rol espe· 
cífico y comete un atropello contra sm imponen· 
te.!'. Y comete este atroJJ€1Jo porque. aún en e\ 
supuesto de que todos los probladores de la Po­
blación "Lo Franco" 'lIean imponentes de la Ca-

ja. - lo cual no es efect1vo - la Caja tenderla a 
beneficiar a este pequefio grupo de tresCientas .~ 
tantas personas en detrimento del millón v tan· 
t0 de imponentes que forman el grupu de los que 
ne son pobladores, . 

El señor ROZAS.- ¿Me permite tm(l. lnterrup­
c.lón. Honorable cOlegá? 

El señor CORREALARRAIN.- SeñOr Presi­
dente, he concedido una InterrupcIón al Huno' 
rable señor Roza •. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Tiene la pa· 
labra el HOI1orable señor Rozas. 

El señor ROZAS.- Yo quería recalcar: Hon')­
rabIe Cámara. lo siguiente: El Honorable señot 
Carda Burr decfa que estas habitaciones se ha­
blan construido con fondos de los propios obre' 
ros que las habItan. Esto no es efectivo. En rea­
lidad, la Caja de Seguro Obrero ha con.~truído 
estas habitaciones, sin duda, alguna, con los fon­
do<: de todos los obreros de Chile. En consecuen­
cia, no parece justo qUe sea sólo un grupo de 
ellos los que se beneficien con estas inversione,< 

Al mIsmo tiempo, quiero hacer presente que no 
hace mucho tiempo sostuve una conversación so­
bre este particular con don Santiago Labarca. 
o..nien inició, como vicepresidentes de l!l Caja. d~ 
Seguro Obrero, esta política de inversiones.' ¡.JI' 
observé al señor Labarca Que seguramente I'esul .. 
taba muoho más conveniente para la Caja inver­
th sus fondos en valores cuya administración no 
le significara gasto alguno. como podrían ser. 
incluso. valores en bonos de la deuda interna o 
en bonos hipotecarios de cualquiera. clase 1M 
cuales le rentarían un interés seguro, Que por lo 
menos: hoy alcanza al 7 u 8 por ciento.' en lu­
gar de Invertirlo!! en ~roptedades cuya adminis­
tración. en muchos casos. le significa pérdidas 
considerables. además de g-astos v preocu'OAA"iones 

Me contestó el señor Labarca Que,' precisameTl~ 
te. la defensa de su tesis consistía en QUe est~ 
Inversiones en bienes rafees ponlan a cubierto t.t 
la Ca,h del descenso de la moneda,. y la valDrl­
zac'ón de estos hienes cautelaba los fondos de 
todos los imnonentes. 

Si por medjo de estas leYes que se pretende des. 
pachar. se ~l1lnera precisamente este princIpio 
resultaría que. Por ambos lados. estartan mal he. 
c~as las lnve~slones, porQue slgmflcan gastos Que. 
Cmalmente. ni siQuiern ~e recuperan por el alza 
del valor de la propIedad. . 

Muchas gracias por la interrupción, Honora. 
ble cole/1'a. 

'E' sefío.r CORREA LARRAIN.- Sefior Presl. 
dente, QU'sle'a' agregar a lo y<t manifestado por 
el Honorable se.ñor Rozas que esta invf'rsión de 
fOl'do~ en la población "Lo Franl'o" ha sido para 
la CaJa de Seguro Obrero una pésima' inversilm 
porque la rpntabllidad Que ha tenido no ha Ue'. 
vado nI s!ou!en al tres por cIento cuando Jos 
cálculos actuarlales de la. C'aja sefian romo ne­
cesario por lo menos el cinco por ciento 

El ff'ño:. CAReTA BURR.- Que se de~hqgR de' 
la poblaClon. entonces. '. . 

El. ~<?fí~r .cORREA L!.RR.'.IN. - Pero, --a ¡¡n pre­
cio comercIa!. 

~i la. ob~igamos a d~Shacersp al precin de costo 
Q;,uere dOCIr Que In obl1garpmos a un pésimo nego. 
CIO vano cumplir pI proP~sit.o ('me tuvo al hAcpr 
la ~nversión, cual fué el de poner sus fondos a 
~llblert{) de la desvalori~ación dI' la moneda. 
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El señor MONTT.- ¿Cuál va a ser el precio d,' 
la transferencia? 

El señor CORREA LARRAIN. -.- Ese es otro de. 
fecto de la l~. No se habla del precio de la tram­
ferencia. 

El señor DIAZ. - Permitame. señor Diputado. 
El señor MONTT. - El Honorable señor Díil7 

solicita una interrupción' de SU Se~orta. 
El sefior CORREA LARRAIN. - Muy bien. 

. El sBftor DIAZ. - Su Señoría dice que la Caj:; 
pIerde; que no reditúan estos bienes lo suficiente 

y si va a vender a precio de costo ¿ por qué va 
tt ser lm mal negocio. si se llega a devolver el dirrHo 
que ella invirtió? 

El señor CORREA LARRAIN.- Pero la Ca.ia. 
al nacer la inversión. quiso poner sus capitales 

al resguardo de la desvalorización monet.aria. 
El sefior DIAZ.;--.La inversión la hizo para ayu­

dar a los obreros a solucionar el problema de la 
vivienda. Se les hizo la promesa de que algún día 
serIan dueños de esas casas. 

y esa promesa no se ha cumplido. 
y se pretende con el proyecto que despachó la 

Honorable Cámara la semana pasada ... 
El señor CORREA LARRAIN.- Pero Su Seño­

ria ... 
El sefior DIAZ.- Su Señoría me ha concfdido 

una interrupción ... 

Ahora, H. Cámara, es la oportunidad de que 
la Caja cumpla esa promesa. 

¿Encuentra justo la Honorable Cámara. que un" 
ca..~a que costó cuarenta mil pesos, la paguen los 
arrendatarios con el canon mensual durante mu­
chos años y después tengan que pagar otros 80 ó 
100 mil pesos más para ser dueños de ella? 

El señor CORREA LARRAIN.- Parece que Su 
Señoría n" me ha entend'ido. 

El señor DIAZ.- Si. señor Diputado; si le he 
entenuido, pellO no desvíe la respuesta. 

El señor CORREA LARRA IN .- Al construÍ! lH 
p·.lblación '.'Lo Franco" la Caja persiguió dos fi­
nalidades: una, hacer una inversión de sus C3!pi­
tales inversión destinada a. cubrirlos de la; des­
valorimción de la moneda; y, otra cumplir tMIl­
bién una finalidad social que, por supuesto, le era 
ájena. 

La Caja de Seguro Obligatorio es una institu­
ción de previsión destinada a asegurar los riesg:o~ 
de enfermedad, vejez e invalidez, y no es su fin !H 
~olución del problema de la vivienda pOPular, para 
lo cual ha sido creada la Caja de la Habitación 
Popular. 

Uno es un fin actuarial, colocar sUs capitales a 
cubierto de la desvalorización monetarIa; y el otro 
es un fin social procurar aumentar las casas cuyo 
déficit es enorme en el país. 
P~ro n? se puede ?bligar a la Caja de Seguro 

Obligatono a que, salIéndose de los fines para que 
fl!é creada, haga. un mal negocio, un pésimo nego 
ClO: por un lado, a que venda a precio de costo 
una población hecha hace muchos años, y. por otro. 
a que, con sacrificio del fin social qUe ella 'debe 
cump.liJ:, proporcione habitaciones a un precio muy 
in~nor al que debiera obtener. de acuerdo con 
el Objetivo de la inversión. 

El señor DIAZ.- ¿Me pernúte, señor Diputado? 
El señor CORREA LARRAIN _ - Creo que las 

razones dadas son más que 'suficientes para re­
chazar este proyecto. 

El señor BAEZA. - Pido la palabra. 

El señor .COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Baeza. 

El señor DIAZ ,- ¿Me permlt€ una interruPción 
Hono,rable col,ega? 

El señor BAEZA . - Con todo gusto. 
El señor DIAZ.- 'Sólo quiero agrégar qUe el 

prc blema eCGn' m:co de la CaJa de Seguro no s¡, 
soludona con casas más o menos o impunifnd(, 
determjnadas rentas de arrendamie:t;lto. Asl no St' 

wluciuna el problpma económico dé la Caja. La 
tOl'ma de solucio]1'trlo es aprobar la reforma de lH..~ 
leyes 4,054. V 4,055, qUe se Fncuentra ya e~tu(1'iaal'l 
en la Cámara por la Com,sjón de Trabajo y Legi.·· 
¡ación Socjal, y que tiencle a darle mayores entra· 
das a esta institución. Con la maniobra que se 
pl'~tenll(' haCFl' .. n e6te proyecto nUIW3 se podr .. 
solucional' el problema d~ las poblaciones. En caro­
t ;0. dar facilidades a los arrendatarios ... 

El señor CORREA LARRAIN -- Creo Uó teuel 
nada que ver con lo que e~.ta.mo· d'iscutiendo .. 

El señor DIAZ. - Aprobemos la reforma de Ia.~ 
leyes 4.05,'1 y 4,055, Y a la Caja le sobrará dinero 
:.JR 1'a beneficiar a sus imponentes, 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene w 
palabra el Honorable señor Baeza. 

El señor BAEZA.- Quiero dejar en claro q"e 
n() me voy· a contradecir en cuanto a princlp];)¡; 
con lo que expresé respecto de las casas y ocupan­
tes de Ir> pOblación Lo Franco. 

El informe del Senado dice textualmente qUf' PS 

inconstitucional el proyecto; pero, en' realidad, 
estimo qlle no es asÍ. Lo ünplJrtantp !dlt!." .. ". 
d~ este proyecto de ley es que la C'é.ma.ra. actúe, 
en la votaclón que se va a efectuar, en Ulljl [Ul 

m!l consciente, a pesar de qUe no estamo~ Pltn 
onentados y a pesar de que los habitantes acu",· 
les de esta población han debido dirigirse a caso 
Lodos los sectores políticos, haciéndoles presene 
,Il situación. 

Hace algullos años. estuve con el Honorable o( 
nador sef'or Cru:l Cake en eSa población. El se \ 
manifestó partidariO de buscar una soluclóll que 
;'1f'rmitiera a los actuales ocupantes pasar a ¡¡el 
compradores de sus casitas. I 

En este informe tarn\:)ién se afirma. en otl:" 
parte, que la Caja del Seguro Obrero debe a la 
Caja de la Habitación Popular más de $ 140.000.000 
Y que el avalúo total, comercial, que hoy día tie­
ne esta población, no alcanza a los $ 60.000.000. 

Desde luego, se trataría de un simple tráspaso, 
como se deja establecido, en cierto mudo, en el 
artículo 1.0 del informe, que dice: 

"Articulo 1.0- Para los fines que se indicatl. 
y en las condiciones especialmente contempladas 
en la presente ley, la Caja de Seguro, Obligato­
rio hará ~ransferencia de la Poblacióll "Lo Fran­
en", ubicada en la comuna de Quintf. Normal, a 
1 a Caja de la' Habitación Popular. 

A su vez la Caja de la Habitación Popular debe­
¡-á transferir las viviendas de la pOblación men­
donada a los actuales arrendatarios de ellas. 
quienes, en su calidad de ocupantes, pasarán 11 
!'ut.enderse con la Caja de la HabiLacIón. Popu 
lar" . 

Creo, entonces, que la Honorable Cámara ae­
he saber que se trata de un traspaso que va a 
hacer la CaJa del Seguro Obrero en pago de 1,) 
qUe adeuda a la Caja de la Habitación Popular 

El proyecto de ley no dispone que las casas se 
venderán al costo o a precios reducidos. 
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Los habitanL€s de esta población han converSd­
do con representantes de los diferentes sector(;;~ 
de esta Honorable Cámara y me parece que el 
Honorable señor Amunátegul, miembro del Pal" 
tÚ:lo Liberal, sabe que estos ocupantes desean "Sel' 

propietarlos de sus casitas. 
El señor UNDURRAGA.- ¿Me permit.e ti,,,, 

interrupción, Honorable Diputado'! 
~ señor BAEZA.- Con mucpo gustv. 
El señor UNDURRAGA.- En realidad, alguno~ 

Diputados que no conocemos en detalle el pro, 
blema de la pOblación "Lo Franco" estamos es' 
cuchando con sumo interés el pebate y las 0Pl­
niones que se han vertIdo aquí en los di~t.into5 
bancos de la Honorable Cámara; pero ya que el 
Honorable colega ¡;arece que está mejor informa.­
do de este problema, ser1a interesante que no::, 
(liera 9.lgunas ideas sobre ciertas dudas que tene­
mos algunos Diputados. 

En primer término, nos asalta una duda 50br\< 
la constitucionalidad de este proyecto, porque, en 
el fondo, él no significa otra cosa que obligar a 
la Caja del Seguro Ot'ligatorio a veEder un bien 
raíz a estos arrendatarios y ocupantes, medial!­
te un traspaso a la Caja de la Hab1t:J.<.;Íón Popu .. 
lar; y esto podrla aparecer en pugnlt, como dlgo, 
con lo~ principias constitucionales 

y eI~ segundo término ... 
El seflOr DIAZ. - ¿Me permite una interrup' 

ción, señor Diputado? 
La Caja del Seguro Obrero Obligatorio no e~ 

un simple particular, sino un organismo del Es­
tado que tiene UEá función social que cumplir ... 

El' señor LOYOLA.-jFero sus fondos ¡;on dc' 
los imponentes! 

El sefior UNDURRAGA.-· De todas maneras ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES OIPUTADOb 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presid,,:nteJ.- Honorabll, 

teñor Díaz, está con la palabra el Honorable se­
ñor Undurraga. 

El señor DIAZ.- Habla pedido una Intt;;rrup­
ción al Honorable señor Undilrraga, señor Presi­
dente. 

El seÍlor COLOMA (Presidente).- Puede con­
tinuar, Su Señoría. 

El señor BAEZA.- Deseo continuar, señor Pre­
sidente ... 

El señor COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble señor Baeza reclama su derecho. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTAD,)!"l 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Está con la 
palabra el Honorable señor Baeza, quien ha con­
eedldo una mterrupción al Honorable sefior Un­
durraga. El Honorable señor Undurraga, a su vez, 
concedió una interrupción al Honorable señor 
Diaz. Ahora, el Honorable señor Baeza· reclama st' 
derecho. 

El sefior BAEZA.-Había concedido una inte­
rrupción al Honorable señor Undurraga sefior 
Presidente, para conocer su opinión sobre la, 
inconstitucionalidad del proyecto 

El sefi.Or UNDURRAGA.- Con la venia del 
Honorable seftor Baeza, voy a terminar mis ob­
servaciones señor Presidente, Y aprovecho la 
oportunidad para manifestar, ante las. afirma­
ciones del Hon:>rable señor Díaz, que si bien es 
cierto que la insj;itución mencionada debe cum­
plir una función social, no es menos cierto que, 

por muy sagrada que sea esta función social, 
nosotros no nos podemos apartar de la C~1tá 
Fundamental. De aquí viene la duda que asalta 
al Diputad.~ que habla. . 

En segundo término 'la otra duda que planteo 
aquí, en la Honorable Cámara, se refiere al precio 
de est.a compraventa; porque, en realidad, aquí 
se establece la OblIgación de vender, al hablar 
de transferencia pero toda transferencia debe 
tener un precio. 'En el artícul~ 2.0 .e este·proyec­
to, se dan referencias respecto de este precio. 
per-:> no se determina. Por eso algunos Diputa­
dos de estos bancos deseamos saber cuál es f'i 

precio de esta transferencia. 
El señor EDW ARDS.- Porque no sabemos el 

monto del desembolso que se va a producir ... 
El señor ESCALA.-Lo que ya es una barba­

ridad. 
El sefior UNDURRAGA. - Muchas gracias Ho­

n:>rable colega. 
El señor DIAZ.- Yo puedo dar algunos datos .. 
El seftor MONT!'. - El Honorable seftor Baeza 

los va a dar. 
El sefior BAEZA.-En el N.O 10 del artícu1:¡ lQ 

de la Constitución, se dispone... . 
-HABLAN VARIOS SEI'lORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
, El señor CQLOMA (Presidente).- Honorable 

• señor Díaz, está con la palabra €! Honorable 
seú·:>r Baeza. 

El sefior BAEZA.-La Constitución. dice, en e:,­
ta parte, text.ualmente: "El ejerciCio del derecho 
de propiedad está sometido a las limitaciones ti 

reglas que exijan el mantenimiento y el TH (). 
gres.:¡ del orden social, y en tal sentido podrá 111 
ley imponerle obligaciones o servidumbres r.lP. 
utilidad públlca en favor de los intereses gené­
rales del Est,aclo, de la salud de los ciudadanos y 
de la salubridad pública". 

Yo no s:>y versado en cuestiones de orden 
jurídico, p-0r lo que me veo forzado a haceI al­
gunas consideraciones un tanto alejadab del as¡.,ec 
to legal de este pruyecto de ley. ' 

Desde luego, estimo que los Honorables r:"le­
gas que son abogados, deberian impulsar la re· 
forma del CÓdig.:> Penal -cuyo estudio marcha 
con suma lentitud- a fin de que pUdieran esta­
blecerse sanciones efect.ivas para los que especu­
lan con las habitaciones destinadas a la vivien­
da popular y se dedican a extorsionar a los arren-
datarios de escasos recursos. _ 

El señor UNDURRAGA. - Pero, si 'meper­
mite ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADuS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente\.- Ruego a lo~ 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor BAEZA.- No deseo ser interrumpido, 
señor Presidente. • 

El Honorable sefior Undurraga ha' maúifestad<i 
que algunas de las disposiciones de este provec­
t:> son -incompletas. Desde luego, ha objetado 
n.QuelIa, que no determina el precia de la tra,,~· 

ferencia. Efectivamente, aqul no figura en abso­
luto el precio. 

Debo declarar, no obstante, que si nosotrns va· 
mos a votar favorablemente este proyecto es por­
Que deseanio~ que }.:¡s actuales ocupan tes sean pro­
pietarios, pero anticipamos que el preCio a que 
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pretende vender la Oaja a los actuales ocupantes 
es exorbitante. _ 

El sefior SEPULVÉDA.-A que acordó vender .. 
El sefior BAEZA.-A que acordó vender (¡{¡m n 

muy bien me an()ta el Honorable señor Sepúl· 
veda. 

Por otra llarte. las condiciones de venta y la 
reglamentación que regirán estas operacbnes 5011 

tan engorrosas que, en lugar de beneficiar a loo 
actuales ocupantes en la adquisición oe estas ca­
sitas, les va a producir algo que ellos no desean. 

E! señor UNDURRAGA. -¿Me . permite, Ho­
nOrable colega? 

-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El sefior COWMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silen­
cio. 

El sefior BAEZA.-IEn especial, yo quiero decir 
-yen est:> espero que estará' de acuerdo con· 
mjgo toda la Honorable Cámara- que los deseos 
de los habitantes de la Población "Lo Franco" 
son que la Caja de Seguro Obrero entregue esta 
población a ,la Caja de la Habitación Popular 
a un precio prudente. Por 10 demás, SOn varios 
los millones de pesos. vuelvo a repetirlo, que la 
Caja de Seguro Obrero debe a la Caja de la 
Habitación. Asimismo. desean que la Caja de la 
Habitación, a su vez, ~ije un precio de venta 
prudente. 

Ahora, yo no Sé cómo podemos satisfacer tale~ 
deseos. Este proyecto se encuentra en Sll tercer 
trámite constitucional. Tenemos que votar por la 
afirmativa o por la negativa. Ahora, si hubiera 
unanimidad para aceptarlas en la Honorablt: 

f Cámara, podriam'os hacer algunas inJicacione~ 
que mejoraran el proyecto. 

El sefior COLOMA (Presidente).- N.o es po­
sible én este trámite. Honorable Diputado. 

El sellor BAEZA.-Es imposible, anota el sefior 
Presidente. 

El señor GODOY.- Honorable señ,or Baeza, 
¿me permite IIn" interrupción? 

El sellor BAEZA.-Con todo gusto. 
El señor GODOY.-Honorable Cámara, en este 

momento qUiero .dar un antecedente Runque 
temo' que la memoria me sea infiel en algún 
detalle. ' .~ 

En el año 1937. cllando llegó por primera ve2 
a Et"ta Honorable (ffimara un grupo de Diputa­
dos en repre5entacfón de los parUdos pnp'l)at'P1l 
uno "e los primeros proyectos en cuya discu5ión 
nOs tocé int.pl'"pnil'. fué desde lu°Q'o. el que tenía 
arigen en el Gobierno y en la Derecha. que de­
tentaba ab!'\olutamente el poder en aauel enton­
ces. y nor el cllal se autorizaba a la Ca f¡¡ de Se­
!ruro Obrero Oblh!'atorio para hacerse acclonl5ta 
de una socil"dad particular. Que estaba dp~t"\arla 
ap.nner calefacción en los grandes edificios dp 
nelJ~rh!meTltn~ Jf'V"Tlt,,:ínn~ en Santiago. Esta era 
la. sfntesis del proyecto de ley. 

Recuerdo aue entoncps no se levantó voz al. , 
~tma para exnr&~ar escrúpulos o 'reservas de 
carácter c0'15titucional en orden " ver si podía 
la Ca ia diRtraer pa.rte de S11S millones en una 
inversión de eRte género. tan ext.raña a sus in­
tereses esnecífioos v a las finalidades de la 1ev 
Que la creó. Por el COll1trario. la mavoríll aue en 
ese entollces existía en la Cámara. aprobó. eo" 
'nufstl'06 votos en contra, ese proyecto. Ignoro 

la suerte definitiva que corrió en ,el Senado. Pue­
de que sea ley de la RepÚblica. Puede que, Cu­
ma consecuencia,' la Caja se haYa visto obliga· 
da a invertir parte de sus millones en accio>:les 
de esa sociedad que iba a colocar calefacció11 
en las casas de los. ricos, cuando faltaban CMas 
para los pobres... . 

El señor GARDEWEG. - Parece que la me. 
moria le es infiel. 

El sefior GODOY. - Lo cierto es que ,,11 

!1quel entonces nadie levantó. su voz para ha. 
cernas presente escrúpulos de carácter COIll>ti­
tucional. Sin elllbargo; hoy' cuando se trata de 
hacer proptetarios a los ocupantes de una po­
blación de la Caja de Seguro Obligatorio, la 
que Se transfiere a la Caja de la Habitacion 
Popular para los efectos de legalizar la opera.­
ción, surgen voces en contra ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - No 
se trataba de sacar fondos de la Caja para re­
galar los dineros, sino de comprar acciones, que 
son valores ... 

El señor COLOMA (Presidente). ~ Honor .. -
ble señor Pizarro, ruego a Su Señoría se Sirl'll 
guardar silencio, • 

El señor GODOY. - No se trata, tampoco aqUí 
de eso. 

_ HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADt1S 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). 
Ruego a los Honorables DiputadOS ·se sirvan 
guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor Go­
doy. 

El señor GODOY. - Honorable señor PiZarro, 
DUedO decir a Su .Señoría que no se trata aQut 
tampoco de eso, de regalar dineros. El proyec­
to de leyes claro. 

Como se ha dicho al discutirse esta operacilon, 
las cosas han ido cambiando, al extremo que 
ya no se va a hacer conforme al procedimiento 
de tasación que se aplica cuando se trata de 
instituciones de derecho públiCO o de este ('<1.­

rácter, sino de acuerdo con el sistema que 'sr 
l;igue en operaciones de carácter particular .. 

Nosotros sabemos que las propiedades tienen 
tres valores: uno para pagar contribuciones, que 
es bajo; otro, para venderlas, que es alto, y 
otrO, para arreI.idarlas, que es más alto toda· 
vía. 

...1 HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

E, señor COLOMA (Presidente). 
Ruego a los Honorable Diputados se sirvan guaro 
dar silencio.' . 

El señor GODOY. - La Caja de Seguro Ob!'e. 
ro Obligatorio pretende hacer una especulaci6n 
como si dijéramos, con esta operación -'-lo que 
no puede ser el espíritu de este proyecto de ley ... 

- VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor GODOY. - Por eso, señor Presidente, 
hago sólo estaaclaraciÓl'l, para pedir a los Hoo 
norables Diputados que seamos consecuentes. 

La otra vez no fué ilegal ni inconstitucioua.J 
que la Caja de Seguro Obligatorio invirtiera las 
reservas aClfmuladas por imposiciones obligat~)­
rias de los trabajadores, en poner calefacción a las 
casas de departamentos; v ahora está resultand(.\ 
articonstitucional una operación para declarar 
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propietarios a los ocupantes de una de las pro­
piedad€~ de la Caja. 

El señor COLOMA (Presidente). 
Puede continuar el Honorable señor Baeza. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Me permlr" 
una interrupción, Honorable Diputado? Es muy 
breve ... 

El señor BAEZA. - Sé que hay tres o CUa­
tro pro'j'ectos en el mismo estado del que esta­
mos discutiendo. 

En reaUdad, si votamos el proyecto tal cual 
estiL, sin mayor estudio, no estoy lejOs de. en­
contrar qUe tienen razdn algUnos Honorables Dl_ 
putados al argumentar que en él no se fija el 
precio de venta. 

Estimo que no puede haber inconveniente tn 
postergar la discusión de este proyecto hasta el 
martes, a fin de ver manera de arreglar est.e 
asunto en una. forma que vaya a berreficiar, elfec­
tlvamente, a los actuales propietarios de eBtapo­
blación. 

No sé si se puede hacer lo que solicito en tl~­
t~momento, .. 

El señor ROZAS. - ¿Me permite Honorable 
Diputado? ' 

En realidad, es fundamental este asunto del 
preCio en que se hará la venta. . 

El artículo 2.0 está tan mal redactado, Que 
dice lo siguiente: 

"El precio de venta de la Población ·'Lo Frau_ 
co" serlL el que resulte después de deducir 1{J5 

¡¡POrtes ya pagados a la Caja de '~guro Obliga­
torio, por lo" actuales arrendatariOS, sumas Que 
la Caja de Seguro Obligatorio deberé recono.)e¡ 
como abonos en las escrituras de compraverJt,a 
que deberá subscribir la baja de la Habitac!on 
Popular con los adquirentes". 

¿Deberá deducir que ... ? ¿Me compren<l:e, Ho­
norable señor Baeza? La expresión "deducir" de­
biera termmarse, completarse, diciendo: "de­
ducir del valor tal o cual"; las sumas se deducen 
de otras sumas que aquí no se establecen. 

Entonces, yo creo, señor Presidente, que esta 
ley no va a operar, porque na se va a poder pro­
ducir acuerdo sobre los precios. Se va a vulnerar 
un precepto constitucional, sobre el cual yo no me 
pronuncio, pero por lo menos, se ha discutido. 
para aprobar una ley que no va a operar. 

poblaCión debe entregarse a los actuales ocupan­
tes, que sean auténticamente obreros. MAs de al­
guna vez se ha dicho aqui que muchos de 1011 
arrendatarios de poblaciones obreras no son obre­
ros; pero, realmente, en 10 que ahora estamos 
tropezando especialmente es en el prec10 de 
venta. 

Estimo que -la transferencia, si no .se ha aCOI­
dado el precio, tendría que hacerse al Precio que 
tuvo esta población ai ser construída. 

El señor ROZAS.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor GARCIA BURR.- ¿Puede permitir­
me una interrupción Su sefiorfa? 

El sefior BAEZA.- He concedido una Inte­
rrupción al Honorable señor Sepúlveda. 

El sefior SEPULVEDA,- En sesión antenol'. 
en que discutimos este proyecto, manifesté que ve' 
nía del año 37 y fué presentado wr el ex Dipu­
tado señor EnHIlo Zapata y los actuales Dipu­
tados . señores Godoy y Berman. corriendo en el 
Senado la suerte que ya todos los sefiores DIpu­
tados conocen. 

El año 42, el Diputado que habla presentó un 
proyecto a esta Honorable CAmara que modifIca'· 
ba 'la Ley 6,172. ley que fué dictada por el doctor 
Cruz Coke, cuando fué Ministro de Salubridad. 
Esta ley beneficiaba directamente a los arrenda­
tarios de la Caja de Seguro Obligatorio, porqut! 
en uno de sus articulos establecía perentoriamen­
te que la Caja de Seguro Obligatorio venderla a 
sus asegurados las casas en construcción, de 
acuerdo con la Ley 6.172. 

El proyecto en referencia fué discutido aqul .er! 
la Honora-ble Cámara y estA pendiente todaV1a 

En reaUdad. el proyecto que ahora: d1scutimo!\ 
ha perdido 1m poco su oportunidad: pero no:o:­
otros, dado el deseo que tenemos de defender. 101 
dererhos de los pobladores. de ayudar a esta gen­
tI> que ha vivido soñando con la idea de ser pro­
pietarios, hemos estado batallando constante­
mente en la Cámara para que salga siquiera algu-
nA ley oue los favorezca.. , 

Pues bien, ahora. el Com;ejo de la Caja ha 
aprObado una moción. en el sentido de vender 
Ia.~ casas a los arrendatarios. 

Ahora VOV ft contestar a lo manl-festado por' e1 
Honorable señor Rozas. En seguida, si lo que ha queridO deéirse en ~te 

articulo, y no Se dice, es q~e deberán dedUCIrse Decía Su Señoría que es sólo un grupo de ciu­
estos aportes, las rentas de arrendami~nto, de] dadanos .el qUe se va a beneficiar con la ventl 
precio de costo de la población, es d€C1r; de la de las casas. Yo le digo que son muchos 108 Mu­
inversión primitiva de la Caja, resultana algo dadanos qUe van a gozar de estos beneficios. por­
que a todas vistas es injusto. Resultaria que la que la Caja de seguro Obligatorio tiene poblacio­
Caja del Seguro Obligatorio, que invirtió, hace nes a lo largo de todo el país. El proyecto que yo 
mM o menos diez años, una suma X de pesos. presenté a la Honorable CA.mara tenia precisa­
provenientes de los fondos de todos los obreros mente, como objeto principal. vender las casas 
asegurados de Chile. para construir una pobla- de la Caja a los asegurados qué las teman en 
ción, hoy dfa, después de d1ez años, la vendería arriendo. en todas las ciudades del país donde la 
en el precio de costo de aquellos a.ños, solamen- Caja tiene poblaciones. 
te a un grupo de obreros. El señor ROZAS.- Eso e.!! otro proyecto. 

Yo no creo que los Honorables Diputados con- El señor SEPULVEDA.- Pero Sus' Señorlas 
sideren justo que, en beneficio de un grupo d«l también rechazaron aquel proyecto en la misma 
obreros, se obligue a hacer tan mal negoc10 11 forma que están rechazando éste, por inconstl-
todos los demás obreros del pals. tucional, o sea, que hay el deseo de parte 

Muchas gracias por la interrupción. de Sus Señorías de legislar en el sentido de dar 
El señor BAEZA.- Nuestra finalidad es que a los trabajadores la propiedad de las casas Que 

esta ley sea bien hecha, a fin de que"el día de arriendan a la Caja de Seguro. 
mañana no vaya a ser vetada. Queremos que es·' El señor ROZAS.- ¿Me -permite, Honorable 
ta ley sirva para los fines para los cuales se dic- Diputado? • 
ta, es decir, tal como lo dice el proyecto, que 1:. mt señor SEPULVElDA.- Pero el Consejo de 1& 
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Caja de Seguro Obrero, ya se adelantó al Con­
grese., Nacional mismo y ha acordado vender las 

• casas a sus arrendatarios. Esto demuestra que, 
aún cuando aquí en la Honorable Cámara hay un 
sector que no' desea legislar en favor de ¡os tra­
bajadores, en los Consejos de algunas institucio­
nes hay qUiénes desean hacer justicia en cuanto 
se refiere a estas peticiones de los obreros. 

Sólo quiero agregar ahora que ojalá el Conse­
jo de la Caja de Seguro Obligatorio, con el mis­
mo espíritu de justicia con que ha acordado ven­
der estas casas, acuerde considerar las ventas de 
arrendamiento percibidas como parte del precio 
de venta, porque hemos tenido conocimiento de 
que se quiere fijar a las casas el precio comer­
cial ac Jal, sin abonar a los arrendatarios lOS pa­
gos que han hecho por concepto de ventas de 
arrendamiento. Lo justo seria que la Caja hi­
ciera ese descuento del precio de venta. 

Muchas gracias. Honorable Diputada, por la in­
terrupción que me concedió. 

El señor ROZAS.- ¿Me permite, señor Presi­
dente? 

El señor COLOMA (Prestdente).- Está con la 
.palabra el Honorable señor Baeza, Honorable Di­
putado. 

El se"íor ROZAS.- Honorable señor Baeza, ¿me 
permite una interrupción? 

El señor BAEZA.- Con todo gusto Honorable 
DiputadO. 

El seÍlO¡ ROZAS.- Señor Presidente, yo no 
puedo permitir que quede fiotando en el ambien­
te la afirmación del Honorable señor Sepúlveda, 
en el sentido de que hay un sector de esta Ho­
norable Cámara que, no quiere o trata de impedir 

. qUe los obreros de Chile puedan, a través de la 
Caja de Seguro Obligatoriq. ser propietarios. Esa 
es una afirmación totalmente gratuita e inexacta. 

Yo le sido perfect amente claro. Nosotros con. 
si'jeramos que no tiene derecho la Caja de Se­
guro Obligatorio, institución que recoge los fon­
dos de todos los obreros de Chile, para dedicar los 
fondos de todos estos obreros, en beneficio de sólo 
una DB ·'e· dE: ellOS. Creo que no es justicia social 
el proceder as!. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 

El ~eñor DIAZ.--- ¿Y la calefacción de qUe ha­
blaba el Honorable señor Godoy? ¡Esa la gozan 
unos pocos, nada má~! 

El señnr COLOMA (Presidente) ,- Honorable 
señor Día" Iturrieta. le ruego guardar silencio. 

El señor bAEZA.":" Señor Presidpnte. en reali­
dad, este pr:Jyecto fUé, presentado en visperas de 
una campaña electoral y recuerdo que algunos 
Diputados de los bancos del frent.e- no todc.s, 
porque hay también muy buenas personas entre 
los Honorables Oiputado> de la Derecha- votaron 
favorablemente este proyecto. 

No 11, podido 11blcar el boletín para haber le1Uo 
los nombres de los que votaron este proyecto que, 
vuelvo a repetir, fué presentado por el Diputa­
do ?'tpata. 

En aquella oportunidad, en visperas electorales, 
este, proyecto fué aprobado en la Honorable Cá­
mara y pasó al Honorable Senado come una he­
rramienta destinada a sacar votos para las elec· 
ciones. ' 

Reconozco que este proyecto tiene todos los vi­
cios que est anota ndo Su Sefioria; pero Sus Se­
ñorias" como eJ proyecto venia de UD Quinl·aco­
lunmista como el señor Zapata, lo aprobaron. 

Este proyecto, en definitiva, es totalmente fiue­
CIJ. 

No es lo que debe ser :m proyecto de ley, y su 
aprObación en esta HonoraJble Cámara, sólo se ex_ 
plica, repito, porque su autor era un quin taco­

·lumn1sta que de esta manera engañaba muchas 
veces al pueblo. 

El señor C'EARDI.- El señor Zapata era del 
Partido sociafista de Trabajadores, como lo fue­
ron también los Honorables .señores G.odoy y Ber­
mano 

El sefior COLOMA (Presidente).-' Ruego rr. loe 
Honorllibles Diputado::; se sirvan gUardar ~ilencl0. 

El señor BAEZA.- Este proyecto, señor Presi­
dente, ha perdido su oportunidad. 

Como ya lo he manifest.ado, no fué nada más 
que un volador de luces. No voy a decir cuántos 
coladores como éste se han lanzado aquí, en esta 
Honorable Cámara, en vísperas de elecciones. 

He oído, señOr Presidente, en los bancos libe­
rales, palabras que significan la aceptación de 
esta iniciativa de dar el dominio de las casas de 
la Caja de Seguro a sus actuales arrendatarios. 

Aplaudo a los elementos progresibtas del Parti­
do Liberal que tienen, como nosotros, un concep. 
to muy alto de 10 que debe ser el futuro de nues­
tro pueblo, procurando elevar su standard de vi. 
da. 

El señor REYES.- Todos de~eamos lo mismo, 
Honorable Diputado. 

El señor CEARDl.- Incluso lOs que no esta_ 
mos en el Gobierno como Sus Señorias. 

El señor BAEZA.- Yo sé que ha~ algunos Ho­
norables Dilputados conservadores que van a ~s­

tar con nosotros el día de mañana 

Naturalmente, que en este caso, hay excepcio_ 
nes. 

HlIIY en los bancos del frente muchos Honora­
bles DiputadOS que también desean el progreso 
y el biene1tar del pueblo Y que apoyarán los pro­
YECtos que presentamos en beneficio de los tra_ 
bajadores. 

El señor ALCALDE.- Si son buenos, natural­
mf>nte qUe acompañaremós a Sus Señorías. 

El señor GARCIA BURR.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable DiputadO? 

El señor ALESSANDRI.- ¿Por qu~ no vota­
mos, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente) .- Honorable 
señor Baeza ¿ha terminado Su Sefioría? 

El señor BAEZA.- Sefior ~es;dente, creí que 
iba a poder usar de la palabra sólo hasta las seis. 

Si es que lo puedo hacer, señor Pre.3'idente, con. 
tinúo. 

Hay muchos proyet::tos presentados por nosotros 
en beneftc10 del pueblo, los cuales no tengo '" ma­
no por el momento, por lo cual no voy a insistir 
especialmente en ello.3. Pero, entrE' los que han 
llegado a mi poder, hay á{Jul uno, de 13 de sep­
tiembre de 1943, que fué estudiado y despachado 
por la Comisión de Trabajo, con asistencia de 
los Honorables señores Gaete, como pres1dent.e, 
COTl"ea Larratn. Escobar Díaz, González Vilches 
Montt y Sepúlveda Aguilar. 

El s~fior CORREA LARRAIN.- Yo voté en con· 
tra. 

E! señor VALENZUELA.- Como slem1)re, 
El señor OJEDA.- No ha,y necesidad de que lo 

diga Su Sefioria. 
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El sefior BAEZA.- El infonne no dice quién 
,votó en contra. 

El señor CORREALARRAIN.- ¿Para qué 10 
lee entonces? 

El sefío! BAEZA.- AUn creo que Su Seftoria 
no estuvo en eSa ComISIón. 

Pero en el Boletín que tengo a la mano, que e.' 
el Boletín N.o 5,258, hay un informe bastante 
claro sobre esto, que indica que este asunto ya 
ha sido estudiado por la Comisión ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Permítamt:, 
Honorable Diputado. 

Ra tenn1nado el tiemPo del orden del Dia 
Queda con la palabra Su Sefior1a. 

111.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El seftcr COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble señor Faivovich renuncia a formar parte dE' 
la Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. 

Propongo en su reemplazo al Honorable senO! 
Sandoval. , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán esta renuncia. y el reemplazo propuestc. 

Acordados. 
El Honorable señor Concha renuncia a formar 

parte de la Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al Honorable señor 

Alcalde. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se acep­

tarán esta renuncia y el reemplazo propuesto. 
Acordados. 
El Honorable señor Santandreu renuncia a fol'. 

mar parte de la Comisión Especial de Calles. 
Se propone en su reemplazo al Honora.ble se­

ñor Pulgar. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán esta renuncia y el reemplazo propuesto. 
Aprobados. 
El Hcnorable señor Mella renuncia a formar 

parte de la Comisión de constitución, Legislac1.ón 
.v ,JusticIa. . 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Juliet, 

Si a la Honorable Cámara le parece. se aoroba­
:-án esta renuncia y el reemplazo propuesto. 

Aprobados. 

17,-DEMOLICION DE DIVERSOS PABELLO· 
NES DEL PALACIO DE LA MONEllA. 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entrando a. 
la Hora de Incidentes. correspende. en primer lu­
ITa r. el turno al Comité AgrarIo, ' 

Tiene la palabra el Honorable señor León. 
El señOr LEON ECHAIZ.- Señores Diputado!!, 

la prenSll diaria de la capital se ha venido pre_ 
ocupando insistentemente, en los último~ dias, de 
un decreto del Ministerio de Obras Pública,;: que 
!'rdenn la demolición de 'una parte consIderable 
rlel Palacio de la Moneda. 

La Sociedad de Historia y Geografía v el In.stl­
t.uto de Conmemoración Histórica se han pre­
oCllpado también de est.a materia: y t.odos.. uná­
nimemente, han protestado de este verdadero 
atentado a nuestras tradiciones históricas 
Yo deseo unir mi voz a estas protest~ y diTi-

• 
girme, desde esta Tribuna, al Poder Ejecutivo y, 
muy en especial, al sefior Ministro de Obras Pú­
blicas y Vks de Comunicación, para pedirles Que 
. esto no se consume y que se qeje $in efecto el 
decreto que lo ordena, que lleva el número 1,234. 

El Palacio de la Meneda está. ligado a nuestras 
mejores tradiciones coloniales y republicanas, El 
es un exponente del esfuerzo y tenacidad de nues­
tros hombres del pasado, que supieron construir­
lo, causando la admiracióri de todas las colonias 
hil;panas, a pesar de las múltiples dificultades que 
se opusieren a su terminación. 

Es, por lo tanto, un monumento histórico' que 
debe ser conservado en toda su integridad 

A fin de demostrar la gravedad del acuerdo 
adoptl!do, vo deseo exponer ante la Hon('ranle 
Cámara algunos antecedentes históricos que di­
cen relación con este edificio. 

Los orígenes del Palaci(¡ de la Moneda c..l'atan de! 
año 1780. 

En. aquella época, el Gobernador de Chile, Jáu­
regUl, encomendó a Toesca, el gEnial arquitpcto dr~ 
nuestra Colonia, que ideara los planos para la cons­
trucción de un edificio de acuñaci6n de moneda. 
Desde entonces siguió urra larga gestaciún hasta 
que la idea de un palacio de Moneda fué cOllverti, 
da en realidad. 

Toe;:ca terminó personalmente looS planos en 
1781, incluyendo la totalid'ad de lo que fué el Pa­
lacio de la Moneda y personalmente los llevó a Li­
ma para que fueran apronados por el Virrey. 
Dos años después, en 1783 Se inició la construcción 
del Palacio de la Moneda en el sector que entont~es 
se llamaba El Basural, a los pies cl'el Convento d;> 
Santo DQmingo, y aproximadamente rlonde está 
ubicado hoy día el Mercado Municipal. 

Desgraciadamente, el sitio uo fué adecuado para 
esta construcción y, poco fl poco; se. fueron conver,o< 
ci~ndo ~os gobernantes. de . esa época que no era 
posible terminarlo ahí, espec¡a!mente después ele 
los p€rjuicios que causó en los trabajos una aveni­
da del río Mapocho. Se acordó entonces, varios 
años después, iniciar la construcción en el lugar ' 
en que E.ctualmente está ubicado el Palacio de la 
Moneda, terreno que pel'1r.!neci6, primero, a los P~ 
dres Jesuitas y, después, al Colegio Carolino. 

El verdadero propulsor de esta construcción fué 
indudablemente don Ambrosio O'Higgins·. Desde 
que se hizo caIgO del Gobierrro de esta Colonia, se 
ocupó de ella en forma preferente y con decidida 
determinación y fué así cómo, al ser designado 
Virrey del Perú en 1796, el Palacio estaba prácti­
camente terminado. Sin embargo. su terminación 
definitiva no se produjo sino en 1805, lo que revela 
í0 que dije en un principio, que fué producto de 
una larga gestaCión y sólo el1 esa fecha se trasla­
daron a él las oficinas de acuñación de moneda 

En 1842 se establecieron alll la residencia y la!! 
oficinas de los Presidentes de la República, bajo 
el Gobierno de' don Manuel Bulnes; y desde esa 
fecha, el Palácio de la Moneda ha sido el sitial 
del Gobierno de la República. 

Este Pa\acio, pues, encarna todas las tradicionee 
de nuestra vid'a repUblicana; dentro de sus mu­
ros se han gestado los actos de Gobierno; allí se 
ha vivido la realidad pOlltica de Chile. De modo 
que, como decía en lln principiO, no sólo la tra­
dición colonial, sino también la tradición republi­
cana, está representada en este histórico Palacio. 
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Sin embargo, señor Presid'ente, por un simple 
decreto, de una sola plumada, hoy día se quiere 
hacer perder la integridad de este monumento na­
cional, hac;endo desaparecer· una gran parte de él. 

¿Cuáles son las razones que ha tenido el Eje· 
cutivo para ord)cnar esta demolición? 

Se ha dicho que este sector del Palacio que 
se va a demoler, y que es el que está compren. 
dido tInre el primer patio y el actual Ministerio de 
Relac:ones Exteriores no figuraba en el plano d" 
Toesca y que, por lo tanto, no fué realizado por él .. 
Yo qUiero decir a los Honorable" Diputados que 
este es un profundo error y qUe no existe raz,;n 
alguna para que se haya dado tal fundamento 

He tenido ocasión de analizar planos de la Mo· 
neda, realizados sobre la base de los que hiciera 
Toesca, y he comprobado, p,ersonalmente, que es­
ta sección figura en dicho.'i planos. Contra este 
hecho real e irrefutable no se puede decir nada 

Ad'emás de esto, todos los investigadores qUe se 
han preocupado de la materia. están de acuerdo 
en afirmar lo mismo. 

He consultado, por ejemplo, la obra de don Er­
nesto Greve sobre "Historia df: la Ingeniería en 
Chile", qwen, en la página 185, afirma de Toe~ca 
que fué el "único autor de 10& planos y director de 
la parte más importante c!'e los trabajos" del Pa­
lacio de la Moneda. Toesca es, pues, el único que 
intervino en la confección de los planos del Pala­
cio de la Moneda, y no se puede deCll' que .esta par 
te tan importante de edificio haya sido ¡dellda y 
realizada con posterioridad. 

Hay también otra obl'a de don Eduardo Secchi 
sobre "La Arquitectura en Santiago". En este li­
bro se inserta un plano del Palacio de la Mone­
da, realizado, sin duda algu..'la, sobre la base deJ 
plano de Toesca, y también figura allí esta sec­
ción que hoy se pretende demoler. 

He tenido también ocasión de conocer una car­
ta que el Presidente Benavides, de aquella epo­
ca, dirigiera a un Ministro de la Corona de Es­
paña, y en esa carta, que lleva fecha 2 de no­
viembre de 1785, se afirma también que fué Toes­
ca el que formó el total de los planos y de los 
proyecto paar el Palacio de la Moneda. 

De manera, pues, señor Presidente, que no hay 
razón algtina para que Se realice esta demolición 
ordenada por el Ministerio de Obras Públicas y 
Vias de Comunicación. Yo creo, sefior Presiden­
te, que tenemos el deber, los Diputados y la Ho­
norable Cámara como Corporación, de impedir 
que se cometa este atentado a nuestras tradicio­
nes históricas. Los pueblos que se olvidan de sus 
tradiciones, que las desprecian o que las destru­
yen, son pueblos de los cuales bien poco se puede 
esperar. En cambiú, los pueblos que veneran su pa­
sado, están destinados a ser fuertes. 

y la mejor manera de venerar el pasado, es 
mantener, en toda su integridad, los monumen­
tos históricos evocadores, que están permanente­
mente expuestos a la viSta y a la consideración 
del pueblo. 

Desgraciadamente, en Chf~e se ha venido rnm­
trando desde hace muchos años un afdn del!­
tructo; de todo nuestro pa.sado. La generac1ón 
ante,rior a la nuestra vió, con estupor, cómo' se 
destru'a el Puente de Cal y Canto, esa obra 
magn1f1ca del Corregidol Zañartu. que cayó mi­
nado por las obras de above.:tamiento del rio Ma~ 
pocho; J pudo ver también, como a pretexto dI! 

una transformación, virtualmente fué destruido el 
Palacio de los Gobernadores en,la Plaza de M­
mas. 

Nosotros mismos hemos visto, también con es­
tupor, cómo se ha destruido el Hospital San Juan 
de Dios y el Convento del Carmen, verdaderM 
joyas de nuestro pasado colOD1al; y hemos sabi­
do que existe el propósito de destruir taml)ién la 
Casa Colorada, que pertenecIera al Conde de la 
Conquista don Mateo de Toro y Zambrano Aun 
en los nombres de las calles, se ha hecho desapa­
recer esos nombres pintorE'.5C'OS y evocadores de 
las antiguas calles de Santiago y de provrnclas. 
que eran una verdadera atracción de los turis­
tas, para reemplazarlos, muchas' veces, por otros 
sin significacióIi alguna o para darles nombres 
de personajes sin trascendencia histórica. 

Debemos, por esto, impedir por lo menos que 
se haga perder la integridad del Palacio de la 
Moneda; y para contribuir a este fin, deseo que 
mis observaciones sean transmitidas al señor Mi­
nistro de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, rogándOle que ordene la suspensión de los 
trabajos en el caso de que se hayan iniciado. y 
qUe derogue el decreto correspondiente. 

El señor CIFUENTES don Carlos (Presidente 
Accidental).- Se d1I1girá el oflClo en nombre de 
Su Sefioría. 

El señor ECHEVERRIA. - En nombre de la 
Cámara, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA. - En nombre de la Cámara. 
El señor CIFUENTES, don Carlos (Presidente 

AccidentaD.- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se enviará el oficio en nombre de la Cor­
poración. 

Acordado. 
El señor LEON ECHAIZ - creo que asi de­

fenderemos nuestras tradiciones históricas, de las 
cuales harto necesitamos en las horas actuales. 

El presente de Chile e! demasiado dUro para 
qUe nos olvidemos del pa.sado. 

Es precisamente en estos instantes. en medio 
de nuestra debilidad, cuando más necesitamos re' 
cordar la solid~ de lo que hemos sido en épocas 
pasadas. 

N¡tda máJl. 
.. -APLAUSOS EN LA SALA. 

18. -INVERSION DE LOS CAITDALES PUBLl­
COS EN OBRAS QUE RESPONDAN A VER­
DADERAS NECESIDADES DEL PAIS.-AI.­
CAN CE A LAS OB~ERV ACIONES FORMU­
LADAS POR EL SE'Ñ'OR LEON ECHAIZ. 

El señor CURTI. - ¿Puedú hac"r un alcance a 
las observaciones que aCaba de formular el Hono­
rable señor León Echaiz. señOl Presidente? 

El señor ECHEVERRIA- Es claro. 
El señor DE LA JARA (Presidente AccidentaD 

El turno siguiente corresponde al Comité Demo­
cr:Hico. 

Ofrezco la palabra. 
1m señor ClFUENTES (don Carlos).- Pido la 

palabra. señor Presidente. 
El señor DE LA JARA ¡Presidente Accidental) 

·--Tiene la palabra Su señorla, 
El señor CURTI.- ¿Puedo pedir al Comité 

Democrático me conceda unos minutos para ha­
cer un alcance a 10 que ha expresado el Hono­
rable sefíor' León? 
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El sefior cIFUENTES (don Carlos).- Sefior 
Presidente, no tengo ningún inconveniente en 
acceder a io solicitado por el Honorable colega 
sIempre que se prorrogue la hora. 

Un señor DIPUTADO.- No es pooible. 
El señor CIFUENTES (don Carlos).- Tiene ra­

zón Su señoría; hay una sesión a cont1nuad.ón 
de ésta. 

E: señor CURTl.- Uno o dOs mjnutos, nada 
más, Honorable colega. 

El señor CIFUENTES (don Carlos).- Si se tra­
ta de dos minutos, con todo agrado, Honorable 
Diputado. 

El sefior DE LA JARA (Presidente Accidental). 
-Con la venia del Co.rnité Democrático tiene la 
palabra Su Sefioría. ' 

El señor CURTI.- Honorable Cámara, he oído 
con sumo agrado el discurso del Honorable señor 
León, quien ha hecho ver la necesidad de con­
servar la tradición de nuestro país en sus mo­
numentos históricos. 

Pero quiero hacer valer otro aspecto que con­
firma la inconveniencia de invertir dineros en 
la destrucción total o parCial de. edificios que es­
tán prestando hoy útiles serviciOlS, como es el caso del Palacio de l'a Moneda, uno de cuyos cuer­
POS se proyecta demoler. Hoy día se procede en 
las construcciones públicas sin ninguna planifi­
cación, sin dar a cada obra su verdadero lugar de precedencia, de acuerdo con la importancia 
que tiene para ei' desarrollo económico de la Na­
ción, y la satisfacción de las necesidades de S~ 
habitantes. 

Así, sefior Presidente. cuando se piensa en gas­
tar millones de pesos en deshacer una Qbra que encierra una tradición histórica y monumental, se dejan de lado y sin encarar problemas de 
enorme tra.scendencia para el país. 

Recién vengo de la provincia de Concepción, 
que tengo la honr.a de representar en esta Hono­rable Corporación, y he podido ver qUe hay sólo 
una escuela de emergencia en Penco, ciudad que 
cuenta con una población de más de mil qui­
nielltos escolares. 

Vemos que no hay puentes ni caminos, ni for­
lllB. de seguir el ritmo de producdón y distribución en los distintos lugares del país. Al lado de esto, vemos cómo el Gobierno suntuariamente encara este problema, haciendo inversiones en' construc­
ciones que, lejos de satisfacer las verdaderas ne­cesidades qUe tienen los habitantes del país, cons­
tituyen sólo un derroche y un malgasto de los 
dinerOs y caudales públicos. 

Es por esto, señor Presidente, que abundando 
en las mismas observaciones que ha formulado 
el Honorable señor León, quiero hacer presente que es indispensable que el Gobierno fije una norma, una pauta, para dar up.a orden de impor­
tancia y preferencia a las diversas construccio­
nel: que se levantan en el territorio. Es por eso que, en primer lugar, deben invertir se los fondos 
públ1cos en aquellas construcciones que consti· 
tuyen una cerdadera necesidad del país, y aun, dentro de esta idea, hacer primero y lo más im­portante, terminar las obras que fomatten al pro­ducción y el proyecto económico de la Nación. 

Mucha. graciaa. 

i 

19. -DESCUENTO SOBRE LOS EMOLUMENTOS 
QUE PERCIBEN LOS OBREROS ATENDI­
DOS POR LOS PREVENTIVOS, ORDENA_ 
DO POR EL CONSEJO DE LA CAJA DE 
SEGURO OBRERO OBLIGATORIO. 

El S'efior DE LA JARA (Presidente Accidental) 
-'i'iene _la palabra el Honorable señor Cifuentes: 

El senor GIFUENTElS (don Carlos).- Sefior Presidt;_.te, en varias sesiones los Honorables se­
fiores ESCObar, Vargas Puebla y el Diputado que 
habla nos hemos ocupado del problema pavoroso 
de la tuberculosis y de las enfermedades de tras­cendencia social, como tam'bién de la protección 
a la infancia desvalida. 

El Diputado que habl.. ha invitado a los Hono­
rable~ colegas, J' especialmente a los señores mé­
dicos, a emprender una cruzada de sal'vación na­
~ior: '1. ¿ Quién ignora los estragos que están pro_ auclendo estos flagelos en el país, y, principalmen­
te, la peste blanca? 

TamJ:¡lén he manifestado, señor Presidente y 
Honorable Cámara, que se estaba espeCUlando con los estómagos de los familiares de estas pobres 
víctimas. Sobre el particular no se ha tomad,., 
ninguna determinación. Ya. en una. oportunidad 
me referí a la a~tuación del señor Vicepresidente 
de la .Caja de Seguro Obrero, y de su Honorable ConseJo, y como este funcionario públiCO no tuvo 
la deferencia ni siquiera de recibir al Diputado 
que habla, que habia concurrido a la Caja con 
una co.rnis-ión de representantes de pstos enfermos. 
. ¿A qué ha conducido esto? Esto ha conducido a que los enfermos declaren la huelga del hambre. 

Es así cómo se ha dirigido una nota al señor Mi­nistro de Salubridad, Previsión y Asistencia SO­
cial, con quien tendremos también que conversar mañana para ver si le ablandamos el corazón a 
esta persona, tan gentil y eaballerosa, que se de­
~e de Car cuenta, como médico, de lo q¡;.e signi­
fican estas epidemias. 

La nota en referencia dice así; 
"San José de' Maipo, 23 de Julio de 1945. 
"Sefior Sótero del Río. Ministro de Salubridad.­

Santiago. 
"Resp:tado sefior Ministro: 
"El Comité Nacional pro Defensa SUbsidio Pre 

ventivo, que se constituyó en Sant\.ag<l el'2 de 
juliO del afio en curso, integradO pOr representan­
tes de les Sanato,rios El Peral, Laennec y Casa de Sa.lud de San Jo.sé de ~ipo; Peña Blanca, Pu­taendo, La Higuera, Las Zorras, de VaJ.paraÍSo; Los Maitenes, Lo F'ranco y El Pino, de Santia.go, ges­tionó ante el' Ministro de Salubridad, SU Excelen­cia el Presidente de la RePública y los ()on.sejeroe de la Caia de Seguro Obrero, la modificac1ón del 
acuerdo tomado por el Honorable Consejo de la OaJa, en sus sesiones del 3 de ma.yo y el 28 de jU. nio pasado. Este acuerdo es el que ·ordena descon­
tar un 12.5 010 y un 25 010 para lOS enfermos con carg'as famBiares y sin ellas, respectivamente. aco­gido¡¡ a la Moo.icina Preventiva y que estén hospi­
talizados por cuenta de la C. S. O. 

"El Comité, considerando que esta resolución 001' 
sigue afectando, dado el caBO que ningún enfermo 
vive a.!slado, sino Que pertenece a un núoleo fami­
liar, Y 

"Que el monto de la Preventiva es siemPre mú bajo qU,~ el salario percibido en ,actividad, porque 
JOS últimos meses" debido al mismo maJ Que está royendo nuestros cuerpos. no nQlS deja rendir nues­
tra actividad normal; por lo tanto, son mal tra­
baJadOS. 

"Que no tenemOoi las garantfas que gQJan 10li '1m-
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ponentes de otras Cajas de Previsión" como 5eT fe­
riado legal, gratIficaciones, asignación famUlar, etc, 

"Que si DOS acoge la Preventiva, cuando caem06 
enfermos, con un salario "A", permanecemos ba.sta 
el final de nuestra enfermedad ron e8€ mismo di­
nero lJ salarlo. CUando en otros Cajas. cualquier 
aumento que se veit'lflque al personal donde el el!' 
termo trabaja, es extensivo al empIeado acogido ~ 

Medicina PreventiV!o. I 

"Que el enfermo aun estando hospitalizado tie­
ne gastos familiares y personales. 

"Que el térmlno medio de la Preventiva ~ <te 
qUinientos pesos ($ 500.--) Y además hay enfer 
mas hospitalizados con el Inflmo salario de seten­
ta pesos ($ 70.-), los cuales no son suficiente,,; ni 
para paga.r el 'lavado de su ropa. ni comprar lo,' 
Rrticu]oo necesarios para su higiene personal. . 

"QUe el total de dinero que perc.1blrlt 111' Caj'. 
por el concepto serA de trescientoo a cuatrociento.s 
mil pes05 ($ 300.000 a $ 400.000). dinero con el' 
cual ~sta institución no resolverl\ nada. perú eu 
=blo si aumenta la cuota patronal u obrera en 
un 0.5 010 o en su defecto en un 0,25 o'e para 
cada uno de elles obtendria quince o ml\8 VeCes el' 
dinero que les quitará a lOS enfermos. 

"Que el 25 010 y el 12.5 010 para estos seres des­
heredados de la suerte, será un enorme problema 
pues sus familias serán las que se verán privtlda.s 
de los artículos necesarios para su manutención 

"Que un estudio más detenido, como el que ex 
ponemos, de &11'avar a las patrones u obreros en ac­
tividad con un -porcentaJI' como el que hemOS men 
clonado, solucionarla este problema sin nlngunf. 
dif1ctwltad. pues para eUca no significaría nada pa, 
gar dos. tres o más pesos. En resumen, no afec­
tarla a nadie y por lo tanto no .se le qultarí~ la 

aYUda a quien mM la neceslt!l. 
"Que admitiendo esto es una manera IndirEcta. 

por intenn€{jio de la miseria. de propagar la TU 
BER.CULQSIS. 

"Que su IEYIceIencla el Presid,ente de la Repú­
ca no Iha comprendido nuestro anhelo. a'l maniites­
ta!'l'.os qu,e el delfendia ,108 intereses <l'e los impo­
nentes. pues nosotros según la ley conservamos el 
dereoho de imponentes activos. 

"Que al luchar pOI' la reconslderaclón de esto. 
no lo hacemos tan sólo por noootros. sino que tam­
bién por los que vendrán después. T..as cuales nOS 
repudlarlan por no ha.ber s8Jbldo de!ender sus 'Y 
nuestros derechos que hemoe conseguido despuéS 
de tantos sacrificios y luchas. 

"AcQrdó declarar la HUELGA DE HAMBRE. en to­
dos los Sanatorios, en que hayo. hospitalizadas por 
cuentQ de la Caja de Seguro Obrpro para quP asl 
·:le un1\ vez por todaR. ·nuestra .. autoridades se ore­
OCUPi'D de la SALUD del pueblo que es lo mM 
Gagrado; pa·ra que al dictar una 'ley o un decreto 
9El mire y se estudie el bien que va a lleva·r a lo,: 
ciudadanos, a la patria y a la civl1lzaclón; para que 
no se destruYan, ni se les quite su efectividad l'I 

nuestras )t'yes ~oc'a)es; para qUE' de una vez por 
todas la TUBERCULOSIS. mllil que en nuestro país 
69 enorme y siega tantas v!~as. sea' combatIda en 
forma tenaz y decidIda. 

''Esta HUELGA se harl\ efectiva el 26 del mes en 
curso. si hasta esa fecha no tenemos una respuesta 
so. tisfactorla . 

"Esta HUELGA será indeflnidu. 
"Ponemos ésta en vuestro conocimiento, P!'lra los 

fines que Ud. estime COnveniente. • 
"saludan Atoo. al sefior Ministro se:,. 88. 88. 
"Por el ComIté Nacional Pro Defensa Subsidio 

Preventivo. - HERmERTO SOTO, presidente: JUAN 
<X>NTADOR. Secretario de Prensa". , 

Senor PreB1dente ¿cómo es posible que en un 

país como éste, que tiene fama en el continente 
latinoamericano de ser un país de gente huma­
nitaria, no se puedan resolver estos problemM. 
que afectan a la salud del pueblo? 

Habría queridO argumentar mucho más sobre 
estos problemas: pero tengo un compromiso con 
mi distinguido COlega el Honorable señor Godoy 
de otorgarle algunos minutos y. por eso, dejo la 
palabra. dejando constancia de que me ocuparé en 
otra oportunidad de este mismo asunto. 

20.-CONFLICTO DEL TRABAJO EN LA FA­
BRICA PROVIDENCIA DE LA COMPAS'IA 
DE CERVECERIAS UNIDAS. 

El señor GODOY. - _>\gradezcó la deferencia 
del Honorable colega. 

Señor Presidente, qUiero usar estos breves mi­
nutos para llamar la atención de la Honorable 
Cámara y del señor Ministro del Trabajo hacia 
un conflicto obrero. 

A Juicio del que h8lbla, no hay razón alguna pa­
ra que no se haya encontrado la solucíón que se 
viene reclamando. Me refiero, señor Presidente, 
a la huelga legal prOducida el lunes pasado. al 
ténnino de las horas de trabajo, en la Fábrica 
PrOVidencia de la Compañía de Cervecerías Uni­
das. 

Esta huelga afecta a más de 350 operarios y e.~ 
la consecuencia de una' sentencia expedida por 
la Junta de Conciliación, por la cual se desesti­
man, en gran parte, las modestas peticiones he­
chas por los obreros de ese establecimiento. 

Debo hacer presente que se trata de obreros que 
tienen salarios medios sumamentes bajos. 

Según el ejerciCiO financiero de esa Compafifa. 
se ve que con un capital de 130 millones de pe­
sos, obtuvo una utilidad de 50 m1lIones 700 mil 
pesos. o sea, Honorable Cámara, el 40 por ciento 
del capital. 

Yo pregunto ¿dónde, en qué país del mundo se 
tolera~ ut1l1dades de este monto y' cómo. con qué 
(;uerdas razones puede la industria oponerse, con 
la intrans!gencia que lo hace, a conceder a 105 
obreros un aumento de un 30 por ciento de su.! 
salarios, aumentándoles sólo el 11 por ciento. ya 
que la Junta de conciUción dispuso un aumento 
parejo de seis pesos diarins? 

Se trata de obreros que sufren las consecuen­
cias de la .vida cara,que viven obl1gadamente. en • 
un barrio aristocrático de Santiago, alejadOS de 
los centros de abastecimientos más baratos, don­
de el problema de la ~-ivienda es tan grande que 
muchos de ellos habitan, igual que los areneros. 
en verdaderas rucas que han tenido que construir 
a orillas del Mapocho. . 

Como muchas otras, esta empresa es muy ava­
ra y no destina parte de sus utilidades a la cons­
trucción de viviendas para sus propios trabaja­
dores. 

Yo deseo llamar la atención del sefior Ministro 
del Trabajo sobre este particular a fin de qUe se 
d:glle buscar una fónnula que permita someter 
a esta Compañia a un arbitraje obligatorio para 
considerar la justicia de esta petición. Es la úni­
cs solución decorosa. digna;. no como la que re­
comend'aba ayer uno de mis colegas, el Honorable 
señOr Doinlnguez, a una comisión de los obreros 
en huelga. 

Les decía: "yo soy accionista de la Compaftta ... 
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El señor DOMINGUEZ.- No soy accionista, Ho-
norable Diputado. \ 

El señor GODOY.- "O sctv corredor de la Com­
pañia ... 

El señor DOMINGUEZ. - Tampoco soy el Co­
rredor. 

El señor GODOY.- "Yo tengo influencia, en­
tonces ... 

·El señor DOMINGUEZ.- ¡Hay que Ir dicien­
do la verdada primero, porque es mucho mejor! 

El señor GODOY.- ¡Digo la verdad, porque 
los obreros no mienten! 

El Honorable señor Dominguez decía: "con la 
influencia que tengo en la Compañia, una vez 
que ustedes vuelvan al trabajo, me comprometo a 
que se consideren los problemas que ti~men us-
tedes pendientes. -

Pero previamente hagamos una o::>mida, y con 
mucha comida y bastante cerveza o vino hace­
mos cuenta de que no ha pasado nada". ~a 
es .la fórmula que proponía el Honorable senor 
Domingue::: a los' huelguistas. 

Yo creo que el Gobierno, frente a la prepoten­
cia de una empresa de esta especie, debe tomar 
las medidas necesarias para poner términ,n a es­
ta situación. 

El señor CIFUENTES (don Carlos, Presidente 
!\ccidental) .- ¿Me permite, Honorable Diputa­
do? Ha tenninado su tiempo. 

21.-CONGRESO REGIONAL DEL PARTIDO 
SOCIALISTA CELEBRAD(} EN LA SERE­
NA. - PROBLEMAS DE LA PROVINCIA 
DE COQUIMBO ABORDADOS EN EL. -
OFICIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CIFUENTES <don C~rlos Presidente 
Ac:idental).- Corresponde el turno al Comite 
Socialista. . 

El señor MESA.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor CIFUENTES <don Carlos, Presidente 
Accidental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señnr MESA.--'- Sefior Presidente no hace 
muchos días se celebró en la ciudad de La Sere­
na un Congreso Regional del Partido Socialista. 
En él no solamente se plantearon prOblemas de 
índole pnIítica o de organización ,nterna del 
Partido sino que también se abordarOlJ algunos 
de carácter regional y precisamente de ellos 
quiero preocupanne en esta sesión de la Hono­
rable Cámara. 

En primer lugar el Congreso acordó felicitar 
a la corporación de Fomento de la Producción 
y a kJs iniciadores de la empresa "Juan Solda­
do", por la construcción en la región de La Sere­
nana de esa importante industria. 

En 'seguida, tocó el problema' creado deSde 
hace mucho' tiempo por la falta de un edificio 
apropiado para el Liceo de Niñas de La Serena. 

Los alumnos. y prOfesores de este Liceo han 
tenido que desalojar el edificio, por el peligro 
que significa su estado ruinoso y trasladarse a 
la Escuela Primaria con el consiguiente perjUi­
cio tanto para' los alumnos de esta última como 
para 'los del Liceo, puest::> que los profesare!! tia-

nen que hacer las horas de clase alternativamen­
te para poder desempefiar SUb funciones. 

Creo que ya el señor Ministro de Elducacíón, 
que ha het ho recientemente un viaje ., La Se­
rena, habrá podid.Q ver en el terreno mismo la 
gra vedad que reviste este problema. 

También es indispensable que al Liceo de Hom­
brelS de La Serena, que es un Liceo de importan­
cia en la p.ovincia que tiene Internado se le den 
los recursC's necesarios para qué pueda ampliar 
el edificio, modernizarlo, dotarlo de salas para 
cursos técnicos de una sala de conferencias y 
de bancos y útiles escolares. 

Tratándose de un Liceo con internado ,como es 
éste ---de los que hay muy pOC'JS en esta región 
dp\ país- es indispensable también que el Go­
biern:J proceda a ampliarlo, de tal manera que 
sea pOSible que todos los alumnos que obtienen 
becas para ir a estudiar a dicho Liceú ,cuenten 
con todos los elementos y la amplitud necesaria 
del edificio para que puedan recibir en debida 
forma la educación que necesitan. 

Otro problema grave de la región de La Sere­
na y de otros pueblós y ciudades circun vecinos, 
es el que se refiere a las' poblaci·::>nes para em­
pleados y obreros. 

La Caja de Empleados Públicos Y Periodistas 
tiene un procedimiento muy. engorros:>, y son 
muy e pocos los fondos de que dispone para qUII 
l::;s empleados de la Administración Pública pue­
dan obtener casas. 

Ruego al señor Presidente hacer enviar oficio 
a nombre de la Cámara, si fuera posible, al señor 
Ministro de Salubridad, que tiene, según creo, 
bajo su dependencia a esa Caja de Previsión, 
solicitándole que Obtenga de ella mayores facili­

"dades para las tramitaciones de los empleados 
que desean comprar casa. 

Y otro oficlo, señor Presidente, también a nom­
bre de la Honorable Cámara al señor Ministro 
de Educación sobre los problemas a que me hr. 
referido. 

El señor GlFUENTES <don CarkJs, Presidente 
Accidental).- Si le parece a la H::>norable, Cá­
mara se remitirán l::>s oficios a que se ha referi­
do el' Honorable Diputado, a nombre de la Ho­
norable Cámara. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señor1a. 
El señor MESA.,... Tratándose de poblaciones, 

es digno de considerarse el hecho de que 109 
obreros carecen de las habitaciones necesaria!;;. 

Pido, en consecuencia, señor Presidente, que 
se envíe también un oficio al señor lVlinistro del 
Trabajo para que la Caja de la Habitación ¡me­
da destinar Jos fondos necesarios a fin .de cons­
truir pOblaciones para obreros 'en la prOVinCia 
de Coquimbo: 

En ella hay Importantes ciudades, como Illa­
pel, La Serena, Salamanca, Coquimbo y otras, en 
que el problema de las habitaciones es pavoroso. 

:e:l señor CIFUENTES (don Carlos, Presidente 
Accidental).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara, para dirigir el oficio a que 
se ha referido el Honorable sefior Mesa, en nom­
bre de la Corporación. 

Acordado. 
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22.-RESTITUCION DE .LA GRATIFICACION 
DE ZONA A LOS EMPLEADOS DE l .. A 
PROVINCIA DE COQlJIMBO.- OFICIO A 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MESA.- Quiero manifestar también, 
señor Presidente, qUe me ha llegado desde la 
provincia qe Coquimbo, una serie de telegramas­
y creo que también a todos los demás Honorables 
colegas de esa ZOlla - que revelan la alarma q'.le 
existe entre los empleados pÚhlicos de esa' pro­
vincia por el hecho de que, al dictarse el'Decreto 
del Estatuto Administrativo, se eliminó a los em­
pleadOS de la provincia de Coquimbo de los bene­
ficios de la gratificación de zona. 

Si bien es verdad que en esa provincia existen 
algunos articulas de primera necesidad que 'ion 
:nás baratos que en otros puntos del pais, no eS 
menos cierto que otros artículos de consumo y 
veStuario 'se han prestado, en este último tiempo. 
para realizar con ellos una enorme especulación, 
en perjuicio de los consumidores. Es necesaria 
hacer not.ar que los pasajes y fletes para esa zona 
influyen en el alza del costo de la vida. Es tam­
bién un hecho indudable y sumamente grave el 
tl.ue en esta pl'Ovi:r::lCia del norte, por efecto de ~a 
sequía manifestada durante el presente año, ten­
drá que encaracer aun más la vida. 

Por todas estas razones, señor Presidente, he 
formulado indicación para que, en el proyecto 
sobre Estatuto Administrativo que se votará la 
próxima semana, se incluya una disposición por 
medio de la cual se restituYa la gratificación de 
zona en favor de los empleados públicos de la pro­
vincia de Coquimbo. 

El señor ZEPEDA.- "Me permite una interrup­
ción, Honorable señor Mesa? 

El señor MESA.-Con todo gusto .. 
El señor CIF'UENTES (don Carlos, Presidente 

AccidentaD.- Con la venia del Honorable señor 
Mesa, tiene la palabra el Honorable señor Zepeda. 

El señor ZEPEDA.- En realidad, la represen­
tación parlamentaria de la provincia de Coquim­
bo ha hecho múltiples gestiones para conseguir 
que los funcionarios públicos de la provinCia que­
den gozando siempre' de esta justa gratificación 
de zona en referencia. A este respecto, se han 
formulado dos o tres indicaciones. La Comisión 
de Hacienda ha mostrado y tiene la mejor volun­
tad para acogerlas, porque las considera justas; 
pero, constitucionalmente, no puede . aprobarla~, 
por cuanto sólo corresponde al Ejecutivo tener la 
iniCiativa en la creación de nuevos cargos Y nue­
vos gastos. 

Para obviar estas diflcultades, hemos pedido a 
SU Excelencia el Presidente de la República una 
entrevista - que fué acordada para el día de ma­
ñana - en la cual le haremos ver todas las razo­
nes que abonan esta justa petición de los emplea­
dos de Coquimbo. 

Yo rogaría al Honorable señor Mesa que nos 
acompañara a esta reunión, porque ella es el úni­
co medio como podría la Honorable Cámara des­
pachar favorablemente la petición '.que 'comento. 

El sefior MESA.- Para responder a la interven­
ción del Honorable colega señor Zepeda, puedo 
manifestar que, en el período parlamentario pa­
sado, presenté un proyecto de acuerdo para so11-
citar del Ejecutivc que incluyera, en el proyecto 
sobre ratificación de algunas disposiciones del Es-

tatuto Administrativo la que se refiere al mante­
nimiento de la gratificación de zona en favor de 
los empleados de la provincia de Coquimbo. Pero 
el Gobierno contestó, en un oficio, que esto era 
del resorte de esta Honorable Cámara y que, cuan­
do se discutieran en su seno las disposiCiones cr;­
rrespondientes del Estatuto Administrativo, de­
bian hacerse las indicaciones pertinentes. /' 

El señor ZEPEDA.- Eso debe haber ocurrido 
antes de aprobarse la reforma constitucional, Ho­
norable Diputado. 

El señor MESA.- Por las razones que he ex­
presado, señor Presidente, vuelvo a insistir en la 
necesidad de que' se mantenga la gratificación de 
zona para los empleados públ1cos de esa provincia. 

Rogaría, señor Presidente, que se enviara un 
oficio al señor Ministro de Hacienda o al señor 
Presidente de la República, si así correspondiera, 
para que se incluya en la gratificación de zona 
de ia Admlnlstraclón Públ1ca a eSa Provincia. 

El señor CIF'UENTES (Presidente Accidental. 
¿Su Señoría desea que se mande a nombre de la 
Honorable Cámara? 

El señor ZEPEDA.- A nombre de la Cámara, 
sefior Presidente. • 

El señor CIFUENTES (Presidente AcCidentaD 
-SoliCito el asentimiento de la Honorable Cálll«­
ra para que, a nombre de la Corporaci~n, se en­
víe e! oficio que solicita el Honorable senor Mesa. 

-Acordado. 

23.-SITUACION CREADA A LA INDUSTRIA 
PESQUERA CON MOTIVO DE UN TERRÁ­
PLEN QUE SE CONSTRUYE PARA LA 
N~EVA ESTACION DEL PUERTO DE CO­
QUIMBO. 

El señor MESA,- Para terminar, señor Presi­
dente, voy a referirme al problema que se na 
creado en el Puerto de Coquimbo tanto al Sindi· 
cato de Pescadores cOmo a la industria pesquera 
misma. 

Se está construyendo un terraplén, a orillas de' 
!har, para la nueva Estación del Puerto de Co­
quimbo, el que va a acortar la caleta de pesca-
dores. . 

Ya el señor Gobernador de CoquimbO, que t:s 
Presidente del OOmité de Pesca, ha h.echo ges­
tiones en el sentido de evitar que los pescadore8 
se queden sin caleta y los industriales de la -pes­
ca puedan continuar haciendo su trabajo en bue­
na.~ condiciones. 

·En el Plan Quinquenal para el fomento de la 
Pesca se han destinado quiLlientos mil pesos 

. para la provincia de Coquimbo, los que serian 
indispensables para iniciar la construcción de 
una nueva caleta. 

Insisten el Comité de Pesea. presidido por el 
Gobernador del Puerto de OOquimbo y el gre­
mio de pescadores, en el sentlñ<.> de que la ca­
leta sea construida en el mismo lugar. o sea, .na­
sando por encima del terraplén del ferrocarril, 
porque es la parte más apropiada. 

Si esto no se hace rápidamente, ápurando su 
tramitación, puesto que en 30 dtas más va a que­
dar terminado el terraplén, se producirá, para 
el gremio de pescadores y para la industria peJ­
qU~Ta. de coquimbo, URa grave situación. 

El señor ZEPEDA. - ¿Me permite, seAar DI­
putado? 



.1290 OAMARA DE DIPUTADOS 

El· señor MESA. - Desgraci.."'lIdamente, nuestro 
Comité no tiene el tiempO suficIente para con­
ceder. la interrupción que Su Seüoria solicita. 

V¡¡, a usar' de la palabra en el tiempo del Co­
mité el Honorable colega señor GOtlZález Oli­
vares. 

El señor CIFUENTES (don Carlos Presidei,te 
Accidental). - Quedan cinco minutos al Comi_ 
té Socialista. 

24 -SITUACION DE POBLADORES DE SAN 
JOSE DE MAIPO, QUE ARRIENDAN 1'E­
RRENOS FISCALES. - OBCIO A NOM­
BRE DE LA CA]lARA. . 

El señor GONZALEZ OLIVAR.ES. - Honora­
ble Cámara: 

Voy a ocupar la atención de mis Honorables 
colegas durante unos breves mmutos para ,e_ 
ferirme a un curioso y grave probielna que se 
ha creado a un numeroso grupo de familias caro 
pesinas, con las medidas tomadas pOr el L\f1-
nisterio de Tierras y Colonización en orden a 
poner término sorpresivamente a los contra'o:,; 
de arrendamiento con' ellas celebrados y la can­
celación de radicaciones efectuadas sobre esClS 
suelos fiscales. 

En efecto, Honorable Cámara, en las inme_ 
diaciones del pueblo de San José de Maipo exis­
ten unas tierras fiscales sobre las que por ve_ 
creto N.o 590, de 1933, que lleva la firma de 
S. E. y del Ministro Correa Fuenzalida, se co.n­
l:edieron en arrendamiento a 16 familias divér­
sos lotes de esas' tierras fiscales. Tamtnén se 
ordenó la radicación de varios otros campe;;i-
nos. 

Mas, últimamente, sin previa comunicaCión 
a los interesados, casi podríamos decir que en­
tre gallos y medianoche, se dejan sin efectos los 
arrenda;nientos, abocándose a aquellos pobla­
dores a una desesperada situación. Ellos han 
constmído ¡mejoras en Ilos ,Sitios que hablan 
arrendado; ahora ¿qué situación se les crea? 
Parece que cada día estamos presenciahdo nue­
vas medidas administrativas más y más incon­
suItas. El caso que denuncio ante la Honorable 
Cámara es de lo más pintoresco que imagina'ese 
cabe' un Ministro concede el arrendamiento y 
orde~a radicaciones, y otro Ministro, invocan­
do las mismas leyes y con la misma autoridad, 
dE.shace lo anterior ¡ Se e¡;tá haciendo chacota 
con la a.<1ministraUón, Honorable Cámara! Se 
está haciendo chacota, pero perjudicándose al 
pueblo sobre cuyas espaldas caen el peso Qe 

toda la incomprensión del Gobierno y de la in­
capacidad de sUs personeros. . 

El problEma de los pobladores de San .J¡)8~ 
<le Maipo es sint'bmático del desconcierto Que 
reina en el país. Por eso es que la HonOTable 
Cámara debe intervenir para que se ponga 01'· 

den ti (ste desbarajuste que ya nadie Va eE­
tendiendo. 

En ese problema pequeño, si se quiere, por su 
extensión, pero que para mí es grande porque 
afecta a gente modesta, trabajadores y prole­
tarios, hay cosas ol:Jscuras, señor Presidente, 
porque es incomprensible que en un servicio públi 
co de la categoría del que me vengo refirien_ 
do, dond~ hay tunclonarios pundonorosos y efi­
dentes, ocurran hechos que no están !& tuno 

con esas circunstancias. En presencia de est8S 
situaciones, creo que la Honorable Cámara no 
puede dejar de intervenir; está en su dereCho; 
más que eso, es su deber hacerlo porque este 
es el único camino que va quedando para con­
tener el avasallador impulso de desorden que 
estamos presenciando. 

Por estas consideraciones, pido a la Honora­
ble lJámara que se sll-va enviar un oficio alM1_' 
nl.sterio de Tierras, a fin de Que explique los 
motivos de la dictación del Decreto· 1,340, de es­
te año, por el cual se derogó el decreto :>90, 
de 1933. 

El sefior ClFUENTES (don Carlos, Presidente 
Acctdental>. - Sol1clto tll asentimIento de la. 
Honorable Cámara para enviar a nombre de la 
Corporación el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor González Olivares. 

Acordado. 

25.-NOMINA DE LOS FAVORECIDOS CON LA 
DISTRIBUCION DE NEUMATICOS KN 
PUNTA ARENAS, PUERTO NATALES Y 
PORVENIR, POR EL COMISARIATO Gi.­
NERAL DE SUBSISTENCiAS Y PRECIOS. 
-PETICION DE OFICIO. 

El señor CIFUENTES (don Carlos, President'! 
Accidenta}). - Le' corresponde el turno ... 

El señor OJEDA. - ¿Queda un' minuto, sefior 
Presidente? 

El serior CIFUENTES (don Carlos, Presidente 
AccidentaD. - Le queda medio minuto al Co­
mité Soclltl1sta. 

El señor OJEDA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CIFUENTES (don Carlos, Presidente 
AccidentaD. - Tiene la palabra Su Señoria 

El señor OJEDA. - Deseo, señor Presidente, 
(me se mande oficio a nombre del Diputado que 
hl<bla,al señor Ministro de Economía y Co­
mercio, para que tenga a bien enviar a ruta 
Honorable Corporación la nómina de los fR.­
vorecidos con los neur,:áticos distribuí dos por 
el Comisarlato de SUbsistencias y Precios, en 
Punta Arenas, Puerto Natales y Porvenir. 

El señor CIFUENTES (don Carlos, Presidente 
Accictentall. - Se enviará el ()ficio al señor MI­
nistro de Economía y Comercio, a nombre de 
Su Sefioria. 

26. -NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
ARAUCO. 

El señor CIFUENTES, don Carlos (Presidente 
Accidenta]) . - Le corresponCle el turno al Comité, 
Cons·ervador. 

El señor MONTALVA - Pidu la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CIFUENTES don Carlos (Presidente 
Acddental)- Tiene la palabra Su Señoria. 

El seüor MON'lALVA - Señor Presidente y 
Honorable Cámara: 

Los Honorable" Senadores señores Fernando. 
Aldunate y Gustavo Rivera que, como yo, repre­
sentan también a la Provincia de Arauco en el 
Parlamentu. ha dilucidado ~n las últimas sesio­
nes celpbradas por el Senado de la República, 
con conocimiento y versación asunt.os de doctri­
na política y social para detinir, una vez más, la 
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actitud de los Partidos tradicionalee frente a los 
problemas económicos de la hora actual· Por mi 
parte, me permitiré al finaJ de esta breve diser.· 
tación, agregar algunos argumentos con referen­
cia a dicDO/, discursos. 

Deseo en esta oportunidad hablar especialmen­
tp como representante de la Provincia de Arau­
ca, cuy~ prvblem~ me permitiré exprellaI en el 
seno de e~ta Hunorable CUTpvraclón, cada ve~ 
q~e sea útll '.0 necesario ya que de ella he reci­
bIdo un mandato y considero que mi primer de­
ber, para curresponael a la coufianza de los clu­
dadanos que me eligieron Diputado. es hacer co­
n.ocer en este recinto sus necesidades y aspira­
ClOnes 

Con legítima complacencia debo nacer notal 
que desde hacía lar!5os pe.:íodos, las fuerzas de 
Dereéha de mi provincia. Agrupación de Arau­
ca, Lebu y Cafiete. no tenil1.n representante en 
esta Cámara Los habitanteb de esta zona. foro 
mada en su gran mayo,'ia Por gentes de tJ'ab,,~ 
jo y esfuerzo. seducidos muchas veces por doc­
~rillas ilusorias e impracticables, creyeron. Que su~ 
zntereses vitales estarían m(,jor protegidOS por 
quienes se decían ser ¡us únicos defensort's del 
pueblo 

Sin embargo. la ilusión como en dlvf'rsaF zo· 
nas del país. no ha tardad'. demasiado en ·dt'sva· 
necerse en absoluto. 

Se palpó pm los habitante~ de la ProvincIa de 
Arauco. coml en la mavorí& de las a,;rUf'aei()ne~ 
electorales del país. que la ~unstrucclón izqulerdl­
zante era una promesa'neorJsistente que prácti­
camente se tradujo en mayores dificultades eco­
nómicas de toda clase, que sus trabajOS. esfuerzos 
y sacrificios, como es dable esperar en un orden 
político realizado con Patriotismo y desinterés. 
no les dieron el bienestar material y espirItual 
a que se sentían con derecho después de tanta 
promesa de holgura y prosperidad. 

Por estas :razones, aquellos sectores de la ciu­
dadanía que represente: "eafirmaron su fe en ION 
Partidos tradlclonales que forjaron la prosp·eridad 
de la Repúr'lica con austeridad, y sincera devo 
ción por 101; inter~ses públicos. 

Desde mi ca rgo je parlamentario, pondré todo 
mi esfuerzo para servir estos principios con la~ 
modalldades de los tiempos que vivimos, y paTfl 
que ,ellos se cO'l'poricen en obras efectivas. De es­
ta manera. podré tener ia satisfacción de haber 
colaborado en las medidas de bien pública ,que 
tengan su origen o sean revisadas por esta Cá­
mara, y especialmente en aquéllas que signifi­
quen progre.~o y prosperida¿ .para los habitan­
tes de mi plovmc:!::t. 

Las necesidades de Arauco son muchas. como 
las de todas las provincias de nuestro extenso 
ierritorio. Nn voy a cansar la benevolencIa al" 
la Honorable Cámara. rdiriéndome a todas ell?_~ 

en particular. Est ahermosa región. dotada P<lr la 
providencia de fértiles campos agrícolas y de ri­
quezas naturales, "omo el carbón de piedra. fun· 
damenta en estas dos indust~ias los titulas con 
que contribuye a la· producción nacional. Son 
ellas, pues; las que deben merecer, principalmen· 
te, la protección deios 'Poderes públicos Sin neo 
cesidad de desmedidas int.ervepciones del Estado 
que conducen. generalmente a un resultada peI­
fectamenre distinto del que se persigue. podrian 
tomarse algunas medidas importantes, como, por 

ejemplo, amplitud y mayor~ facilidades en 1& 
concesión de créditos agrícolas, perfeccionamIentu 
de las oficinas técnicas de la provincia, para que 
cUID¡plan su verdadero rol social de impl.Ilsadoras 
de la riqueza, creación de escuelas bien acondl­
cionadas, que' proporcionen conocimientos prác­
ticos para la vida y principias morales qUé for­
men buenos ciudadanos, edificación por la Caja 
de la Habitación de casas para obreros mineros 
y agrícolas que forman la mayoría de la pobla­
ción de esta provincia, fomento de la industria 
pesquera, especialmente en Lebu, que ha 
sido declarado puerto pesquero. construc'" 
Clon de este puerto, para' lo cual se han 
destinado algunas sumas en el Plan Extra­
ordinario de Obras Públicas, igual fomento de 
los deportes, teatros y diversione.! que contribu­
yan a disminuir las consecuencias perniciosas del 
alcoholismo, aprovechamiento de sus fuerzas hi­
dráulicas para establecer plantas de electricidad 
industrial, ya que la energía eléctrica, hoy en día. 
especialmente en el pueblo de Arauco, es 10 más 
deficiente que pueda concebirse: preparación 
y constr .. rcción de puentes y caminos que 
permitan la extracción. durante todo el 
año, de su productos agríCOlas y. mineros; pron­
ta, en fin, iniciación del tramo del ferrocarril de 
colico a Los Alámos, con 10 cual esta provincia 
podría quedar totalmente unida por la vía fé­
rrea.. 

A los repres~mtantes de Arauco nos conforta el 
hecho de que el señor Presidente de la Repú­
blica haya nacido en ella; y esperamos que en 
el períOdo de su. alto cargo apoye ·las iniciativas 
de bien público de los parlamentarios de su zona. 

He deseado bOSQuejár, sucintamente, algunos 
puntos del programa que informará mi labor par­
lamentaria. Comprendo que la voz de las pro­
vincias encontrará aquí cordial acogida entre los 
Honorables colegas que luchan por análogos pro­
blemas; muchos de éstos pueden ser resueltos en 
conjunto, ya que. algunas de las necesidades a 
que me he referido, son comunes a todas las pro­
vincias del país. 

27 -EL PROBI"~Itl¡\ J<~()O:NOMI()O DE NtJES­

'.rRO PAIS. 

El sefior MONTALVA.- Señor Presidente, di­
je al principio de las observaciones que formulé 
respecto de las necesidades de la provincia de 
AI'UUCO, que los Honorables Senadores Aldunate Y 
Rivera habÍ2-n tratado ya en la Cámara a que 
pertenecen un tEma permanentemente actual: el 
económico. 

En realidad, Honorables colegas, no necesito 
caer en el lugar común de sostener de que se tra­
ta de un punto de tal complejidad <;ue a cual­
quier entendimiento sereno le deja la impresión 
de que, en teoría. se podría argumentar eterna­
mente sobre el tema. Pero vayamos a la pd.c­
tica, especialmente en nuestro pals. 

Uno de los puntos que son materia de fre­
cuente debate doctrinario en el Parlamento, ha 
sido el de juzgar la eficiencia de los Partidos de 
la Derecha que, en general, son partidarios de la 
Economía Libre y la de los Partidos que forman 
la Izquierda. que propician ia escuela de la Eco­
nomía Dirigida. 
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Es indudable que este teml1 adquiere boy pal­
pitante actualidad, ya que después de un período 
de seis años. en que los Partidos de I1JQuierda ob­
tuvieron la mayoría y dispusieron por consiguien­
te del Poder, de nuevo los Partidos tradicionales, 
como resultado de las últimas elecciones parla­
mentarias y de las que se han estado efectuando 
últimamente en el pais, han equilibrado sus fue!'­
zas, y aún, las han superado con respecto de los 
Partidos que componen la Izquierda politica. 

Este fenómeno simple y ostensible, que no pue-
,de ser objeto de discusión, ni tergiversltdo en sus 
consecuencias, está indicando que el pais no es­
tá satisfecho con la labor política y económica 
desárrollada por las fuerza! que formaban ha.'!­
ta ayer, la mayoría parlamentaria y que deten­
tan aún en sus manos el poder Ejecutivo. 

Se señalan como fudices reveladores de este 
. doble fracaso el encarecimiento de la: vida, al 
eua.! no ha sido ajeno la ley socialista que con el 
nombre de Comisariato de Subsistencias y Pre­
cios se dictó en una oportunidad en que la san­
ción legislativa no fué la prohijadora de su discu­
s16ft n1 dlctac16n, y como si esto no bastara. ha 
estado siendo interpretada en una forma tan de­
magógica, que se puede afirmru:' que ha sido des­
naturalizada, admitiendo que en principio, fué 
dictada con el ánimo de Que sirviera el interés 
nacional; otro motivo de desconfianza del electo­
rado hacia la IzqUierda ha sido la des,valoriza­
dón de la moneda. motiv:oda entre otras causas, 
por el abultamiento enorme de los gastos pÚbli­
cos, que ha traído como consecuencia inevitable. 
la multtvUcldad de los Impuesto!' que' gravan ,1 

la producción y .el comercio' las emiR!ones inor­
gánir'as de papel moneda. etc. defraudaclone~ 
contrarias al interés público desórdene~ admlnl,s­
tt'a.t~vos, aumento. como ya lo dije. inusitado de 
la burocrac.ia sin ningún. beneficio para la co­
lectividad. '!I falta en general, de una labor in­
teligente Y constructiva qUe haya podi~o hacer 
surgir iLl pais y haya fortalecido las distmtas ac­
tividades de la producción nacional. 

A este propósito no he resist.ido el deseo de ci­
tar las palabra.s de 'Jn ex parlamentario radical 
del último periodc legislativo, Que por una de e"as 
incongruencias que se ven 2 veces en nuestro "é­
gimen democrático. no volvió al Parlamento ha­
biendo sido precandidato en la lucha inte!'na de 
su partido. Dicen as!: "Estimamos criminal Que 
la taumat.urgia nativa especule 2 tres años pla7,o 
con una lucha presidencial y se atrcpelJen los 
candidatos en pintorel'ca carrera Nada le~ inte­
resa un pueblo subaJimentado con morteJidad In­
fantil de estadística escalofriante. can un encJen-

, qUE' avance vegetativo de la población Nada el 
cortejo de enfermedades que restringen la capa­
cidad de tlabajo de nuestros artesancs N&da la 
raza en decadf'ncia. pero muchc que sus nom­
bres se actualicen como próceres de primera ll­
UN¡. Y púeden ofrecer en el tabladillo de la~ fan­
f8rrias demagógicas leyes y leyes para solucionar 
nada. Y el pupblo, pobre pueblo. sJ no se produce 
un reajuste en sus sectores más cultos v mM 
responsables qUe asume.n actitudes valientes, vol­
verá a caer en pecado mcrtal. V nue..<tra flaman­
te democracia. de tumbo en tumbo. se precip¡>"rá 
hacia su bancarrota completa. 

PrecL~!tmente. cuando la inflación jurídica corre 
paralela con la inflación económica se inteD~artl 

Inyectar en la circulación vital de la República 
nuevas legislaciones enfermas de articulad<* elec· 
toreros. Como nunca, se impone una limpieza en 
el fárragc de leyes inconsistentes. de perfec('lO­
namiento en otras y de innovación en los Códi¡;os 
fundamentales en que nuestras familie.s y nuestra 
Patria descansan con existencia independiente", 

Estas palabras son del ex diputado radical se­
ñor ROdríguez Quezada ... 

El señor BARRIENTOS.- Se trata de un ex 
Dipute.do y de un ex radical ... 

El señor MONTALVA.- Sabia que era ex Di~ 
putado, pero no sabia que era ex radicaL .. 

El señor MARINBALMACEDA.- Las lecc!c­
nes hay que recibirlas de donde vengan ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
"j:.¡A VEZ. 

El señor BAEZA.-¡Nadie va a saber qué es lo 
que quieren! ... 

El :;:eñor CIFUENTES (don Carlos, Presidente 
AccidentaD.- Ruego 2 los señores Diputados se 
sirvan nü interrumpir. 

El señor MONTALVA.--Creo que estas paw­
bras deben inducir a los políticcs de Izquierda 
a hacer un alto en su carrera de demagogia Cl1~ 
va precipitando al país a un destino que no se 
merece por su tradición y por su sincera fe de­
mocrática de la que ha sido ejemplo viviente pn 
la historia de los tiempos contempcránoos 

El país tiene, pues, fe de nuevo, en los par­
tidos llamados tradicionales, que pese a aquer,o:l 
que piensan que ya su hora había sonado en rte­
finitiva. mantienen la vitalidad que les hiciera 
forjar nuestra antigua v acreditada organización 
política v renrvados a través del tiempo ofre('en 
solucionps p.clecuadas y justas para los nuevo/' pro' 
blemas que se prpsentan al paf;;. 

No debemos olvidar los chilenos de Que la iopo­
logía pxt.remlsta ha querido transformal al mUII­

do. fermar una nueva sociedad, más fe!ir v ma.~ 
floreciente. y organizar. con nuevos planes, 1011 
fenómenos soci?'.l~ de la producción, de la dLs+,T1-
buclón \ ~el consumo. 

Asi, por ejemplo, [talia, Rusia V Alemania. 'lUe 
ct'paron nu('vo~ sistemas político-económicos y de._ 
truyeron el orden existente, han estado demostran­
do. con la lección viviente de les hechos que no 
PS pcsible crear un orden nuevo de cosas Que Sto 

aparte de In I'palid2d de los más caros inter~el! 
humanos, vale decir también, de los vaJorps es­
nintuales Que ccnstituyen el acervo más ure"¡a­
do de la Humanidad. como son la libertad en to·, 
das sus más diversas acepCiones. v má~ que todo 
la dignidad del hombre que dpbe perm?i1eCf'1 in­
cólume ante los ataques del llamado estado tota­
.1itario. Durante los años 1931 y 1932. los K<rta­
elos Unidos pasaron por una situación de enor­
me depresión económica; 13 millones de hombres 
buscaban trabejo, .v en cambio cada dia la ce­
santía iba siendo mayor En el solo año 1932 se 
calculó que las pérdidas exper1mentada~ por la 
industria y el comercio nortp2mericanos I1scen~ 
dían a más de seIs mil millones de dólares. En 
esta,s condicione.s. se agigantó, una vez más. la 
figura de uno de los más grandes estadistas Que 
haya conocldc la Humanidad, Franklin Délano 
Roosevelt. y a insu!.ración suya se dicta la famo­
sa ley de resurgimiento industrial, conocida con 
el nombre de la MIRA ... 

El señor MU~OZ ALEORIA.- A be.se de la 
intervención del Estado. 
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El señor MONTALVA- Allá vamos, Honorable 
colega. , 

De la NffiA, cuyo articule primero establece 
que dicha ley consistirá en derribar los obstáculos 
que se oponen a la libertad de comercio exterior 
e interior y ,que tienden a reducir su volumen; 
en asegurar el bienestar general, estimulando la 
organiza.ción de la industria qentro del concepto 
de cocperación entre los grupos industriales; en 
establecer y mantener la unidad de acción I'n­
tre los trabajadores V las empresas, bajo sanc;ón 
y control gubernament,aJ adecuados; en abola las 
práctice.s de la concurrenci<l deslE'aJ; en favorecer 
la utilización más completa posible de la capscí­
dad de proljucción de las industrias; en evitar la:. 
restricciones penosas de la producc1ón. salvo en 
cases de necesidad temporal; en aumental el con­
sumo de productos industriales y agricola<> a.u­
mentando el pOOer de compra, en reducir la ce­
santía, mejorar las condiciones de) trabajo y en 
genera!, entonar las industrias y conservar Jos 
recursos naturales 

No quiere decir que con esto. Honorable 8á~ 
mara., se haya en ese gran pals. terminado con 
la libertad de la industria V el comerci() {) Que 
se haya subordinado exclusivamente al F.stadlJ la 
iniciativa de los negocios que habria terminado. 
naturalmente, con la iniciativa individual. fuente 
indiscutible de todas las grandes cenquistas y pro­
gresos de la Humanidad. SigUió subsistiendo el 
mIsmo sistema económico basta la fecha .v ~¡ur 
parece que tampoco Va a desap¡¡,recer con la pa .. 
mUÍldial que se avecina. 

Un conjunto de publicistas, en la obra "The Na­
Monal Recovery Adminlstration". dicen: "Grave 
err01 serta consí.derar la Ley ,de ResurgimJento 111-
dustrial como una tente.tiva para dar vida cons­
t.ituclonal a una teoría econónllca. Esta leyes 
esencialmente un plan de aCCIón para remcd.lar 
lo que se concibió como unfi grave emergencia y 
respcnde a un plHl1 mmediato Y concreto para ha­
cer figurar en las list.as de pago de las md AS­

trias a les desocupados, disminuyendo la.s h,'ras 
de trabajo para que todos puE'dan tener algunas 
ent.rp..da.~. fijar un limite a la baja de lOs prec'o..~. 
propender al aumento de los salarios, declanu 
fuera de la ley a la competencia desleal '1 abOlir 
el trab2.jo de lo" mencres" 

La téor1a est¡¡.ba subordinada a la acción y no 
la acción a la. teorla. En buenas cuentas. Hono­
rable Cámara, el sistema capitalista siguió su rUID­
b'> hacia adelante; y en nuestro país, 'con un po­
co más dE' honerabilidad V un poco menes d~ 
egoísmo. creo que no ~ndr1amos necc¡;idad de 
haee!" ensayos de nuevos sl'istemas ec.onómicos. 
hasta que se transforme naturalmente el 'a.ctual· 
\listema por otn: qUE' haya de venir más adelan­
te, sl asl lo permite el progreso siempre crecIen­
te de la HumanIdad, 

Estos e.jemplos vivos, señO! PreSIdente, llevan a 
la ('()nclu'ión, tanto en el sentil de] pueblo como 
en el pensamiento de los hombres que dE'diean 
sU esfuerzc 2.1 estudio de los prOblemas económi­
cos, de que la solución de lo.s males de la Huma­
nidad no ¡;e encuentra del lado de los partidos 
o ideologías llamados de avanzada, sino que el 
mejoramiento y bienestar de la sociedad, tiene que 
venir, en un régimen democrático, de lcs partidos 
formados por aquellos hombres que respetan los 

valorc3 fundamentales de la especie humana y 
a los cuales acabo de referirme. 

Con todo, y eomo dice el Honcrable COlega don 
RaÚl Marin en su reeiente publicación, no son 
tantas las diferencias ideOlógicas como diferen­
tes conceptos del deber pa.ra con el país lo que 
separa a la Derecha de la Izquierda. Y yo agre­
go. que per sobre todas la.s ideolog1as o discre­
panCias doctrinarias de los partidos pOl1ticos chi­
lenos, que no reconocen n\ngün tuteliJ.je lnterna­
cion21, nos debe unir uú igual amor a nuestro 
país. un igual deseo de pl\é!sperida<l de nuestro:, 
habitantes, en especial de les que no gozaron de 
las comodidades eue depara h1 fortuna y que una 
ferVIente esperanza haga renu:er una nacionali­
da.d renovadamente fuerte come lo fué en sus pri­
merol tiempos, saliendo mejor<o s y más grandes 
de entre las dificulta.des e inqUIetudes de la ho­
ra actual. 

E~ señor CIFUENTES (don Carlos Presidente 
A.cCIdental) .-- Permitame, Honorable Diputado. 

Ha llegado el término de· la hora. 

28.-RENUNCIAS l' REEMPLAZOS DE, MlE1\f-
BROS DE COMISIONES. \ 

E~ señor ClFUENTES (don carlos, Presidente 
AccIdentaD. - El Honorable señor Ahumada re­
.... .acía a formar parte de la eomisióJ:l de Trana 
Jo. 

Se propone en su reemplazo al Honorable sefioI 
Faivovich. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
ts.mn la renuncia v el reemplazo propuestos. 

Acordado. 
En la vacante dejada por el señor Madrid en 

la Comisión <Te Ví~ y Obras Públicas, se piopo­
ne .al. Honorable senOr Urrutia, don Ignacio. 

SI le parece a la Honorable Cámara ... 
El señor BARRIENTOS.- En sesión anterior, 

había pedido votación sobre este asunto. 
El señor CIFUENTES (don Carlos Presidente 

AccidentaD. -- En votación. ' 
El señor C¡Al"IAS FLORES.- ¿Qué persigue con 

esto. Honorable sefior Barrientos? 
-Practi<'ada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 53 
votos. 

El señor CIFUENTES (don Carlos. Presidente 
~ccidentaD . -Aprobada la proposlc1ón de la Me­
sa. 

!9,-SOUCITUDES PARTICULARES DE GRA­
CIA.- l'iESIONES ESPECIALES.- INDI­
CArCION. 

El señor SECRETARIO. - El ~efioI Loyola, apo 
yado por el Comité conservador, formula indica­
ciÓn pa.ra que la Cámara acuerde celebrar seslo' 
nes destinadas a tratar asuntos de interés par­
t.icular, los marte5 primero y tercero de cada meB, 
R las siete V media. 

El seÍlOr LOYOLA. - Pido la palabra. 
El señor ClFUENTES (don Carlos, Presidente 

Acr1dentaD .-- COIl el asentímlento de la Honora 
ble Cámara tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- He presentado este pro­
yecto de acuerdo con el Objete de que la G:l!!!!!'ra 
Ponga orden en cuanto al despacho de las solici­
tudes particulares y no ocurra lo que ha ocurrIdo 
en otros periodos ordinarios. en que. por no tener 
~esiones semanale$' o dos mensuales, como se pro' 
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pone en este caso. cuando llega el término del 
periodo de sesiones, se despachan las sol1citudell 
por montones, SIn ningún estudio, por la Cáma· 
ra. 

Es conveniente que, de una' vez por todas, la 
Cámara regularice el despacho de estas solicitu­
des, tal como lo tiene regularizado el Senado, que 
ha establecido sesiones semanales para resolver 
estos problemas. 

De manera, señor Presidente, que, como para el 
despacho de cada solicitud particula .. se neceSi­
tan los dos tercios, aquellos señores Diputados que 
creen que esos proyectos van a pasar por simple 
mayoria, están. en Un error. 

Para aprobar una pensión de gracia o para abo­
nar tiempo servido se necesitan. sencillamente, 
los dos tercios de la Cámara; efe manera que un 
solo tercio significa su no aprobación. Hay con· 
veniencia en que la Cámara, respecto de las dos 
mil solicitudes Que tiene pendientes. empiece por 
decir sí o no; si son justas, que se despachen; si 
no, la Cámara es dueña absoluta para rechazar 
los informes de comisión. 

El señor ClFUENTES (don carlos, Presidente 
AccidentaD.- En votación. 

El señor VALENZUELA.- Pido la palabra. 
El señor CIFUENTES (don Carlos, presidente 

Accidentall- Con el asentimiento de la Hono­
raole Cámara, puede usal de la palabra Su Se' 
ñoría. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor. 
El señor CIFUENTES (don Carlos Presidente 

Accidental> . - No hay acuerdo. 
El señor DIAZ.- ¿por qué no? No tienen oJe­

¡'echo Sus Señorías a negarse a tal petición. 
-HABLAN VARios SEl'lORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DIAZ. - Tienen que ser consecuente~, 

SUs Señorías. 
Ruego a Sus Señorías qUe no se opongan a que 

haga u;>o de la palabra el Honorable Diputado. 
El señor ClFUENTES, don Car'os, (Presidentp 

AccidentaD.- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para coneeder la palabra al Ho­
norable señor Valenzuela. 

Puede hacer uso de ella Su Señor!a 
El señor VAI..ENZUELA.- Quier<, manifestar 
El señor ROZAS.-· Ha habído oposición. señOl 

presidente. 
El señor CIFUENTES, don Carlos. (Presidente 

Accidental).- ¿Me permite, Hono~'abie Diputado? 
Solicité el asentimiento de la Honorable <::á. 

JlIara Y no hubo oposición 
El sefíor V ALENZUELA.- Q1Jipro manifesta! 

que nosotros somos partidariOS d~ que estas se­
:-tiones se efectúen solamente dos veCe..~ por mes. 
porque considero que cuatro es rlemasiado 

El señOI LOYOLA.- Si se trata sólo dE' dos se· 
siones. 

El señol V ALENZUEI.A.- SI es asi vam03 "-
votar favorablemente. 

El señor LABBE.- ¿ Por qué no votamos e11 vo. 
tación económica. si h¡¡.v unanimidad? 

Varios señores DIPU'I'ADOS. - La hay. 
El señor C'IFUENTES, don carlos, (President~ 

Accid'ental).- El Reglamento 10 prohibe. 
El señor LABBE.- Pero :;i hay unanimidad 

.. 

El señor CIF'UENTES, dOn Carlos, (Presidente 
AccidentaD. - De ninguna manera, Honorable 
Diputado. El Reglamento .10 prohibe. 

En votactón. 
Se va a proceder a tomar la votación 
-Durante la votación: 
El señor CARDENAS. - Es la hora en que ce­

!t'bran sesiones todas las directivas de los. par 
tido.3. . 

-Practicada la votación en forma nominativa 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa 72 
votos; por la negativa, 11 votos. . ' 
E~ señor CIFUENTES, dOn Carlos, (Presidente 

ACCldentaD.- Aprobada la indicación. 

30.- PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y SEN­
c�LLo. 

El señor PROiJEORETARIO.- El Honorable 
sefior Ahumada, apoyado por el Comité RadiCa!, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"OONSIDERANIX> : 
Que el Cuerpo de BomberU'l de La Cisterna d€3-

arrolla una eficiente labor social en esa comuna' 
Que debe resguardar los probables siniest.r~ 

Que se produzcan en un importante sector comu. 
nal que comprende la Escuela de Avláción, Regí­
~lento de Artilleria Antiaérea, hangares y otros 
lmportante" edificios militares; 
Qu~ la subvención ordinaria que recibe del Su­

~remo C":rObierno no alcanza a cubrir los gastos 
ae mantenimiento de sus tres compañías; Cister. 
na, L.o .OvaIle y Lo EspejO; 

Que actualmente careco de tndispensables ma­
teriales para combatir el fuego, como mangue­
ras, escala, bombines, etc; 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
SoUcltar del 5eftor Ministro de) Interior qu" 

consulte en el prosupueto para 1946. a titulo de 
subvención la cantidad de $ 50.000 para c()(:npra 
de matenales para el Cuerpo de Bomberos de La 
Cisterna. 

El sefíor ClFUENTES, dOn carlos, (Presidente 
AccidentaD.- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará obvio y sencillo este proyecto de 
aeuérdo. . 

Acordado. 
El señor VIVES.- Querla solicitar, señor PIe. 

sldente, que se agregara mi nombre a este pro­
yecto de aeuerdo. 

El ;;'efior DIAZ. - Se agregará Sil firma también. 
Honorablp colega 

El señor ClFU~ dOn Carlos, (Presidente 
Accldentan.- Si le parece a la Honorable CA­
mara, se aprObará este proyecto de acuerdo. agre_ 
gándOle la. firma del Honorable sef\.or Vives. 

Aprobado. 
. Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión 
-Se levanM la sesión a las 19 horas y tlS mio 

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción 
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